
Seslon 66. a estraor(liIlaria en 13 de Febrero de 1906 
PRESIDENCIA DEL SE~OR LAZCANO 

SU :M:ARIO 

Acta de la sesion anterior. --Cuenta.-A indi- \ 
cacion del seilor Rozas se acuerda tratar en 
la presente sesion del proyecto que con-: 
cede un terreno fiscal en Valrar3iso para la 
ereccion de un templo.--A indicacion del 
mismo seilor Senador se acuerda destinar la 
segunda hora de la presente sesioD al des
pacho de solicitudes particulares. - El seilor· 
Laton·e hace presente los perjuicios causa-. 
dos por las crecidas de los rios en diversos 
puentes de la provincia de Valp¡<rai:;o, i rue· 
ga al Ministro de Obras Públicas que ordene 
las reparaciones necesar:as" -El seilor Cru
chaga (.'vlinistro del Interior) pide que se 
tra'e en la presente sesion de un proyecto 
que autoriza la permuta de ciertos terrenos 
fiscales por una propiedad del señor don 
Agustin Ross en Talcahuan\); i otro que 
declara de utilidad pública los terrenos ne
cesarios para la apertura de un camino en la 
provincia de Valdiyia.-El señor Escobar 
pidE que se trate en la sesion actual, des
pues de las preferenCias ya solicitadas, el 
proyecto formulado por la"Comision de Go
bierno en el informe reelido en una solici
tud en que se pide permiso para construir 
un ferrocarril en la rrovincia de Llanqui
hue, de los llanos de Yate a la frontera ar
jentina.-Se pone en discEsion i es aprobado 
un proyecto de reforma de la lei electoral 
remitido por 1.1 Cámar8 de Diputados.-Es· 
igualmente aprob<1do un proyecto que con
cede diversos suplementos al presupuesto 
del Ministerio de Relaciones Esteriores.
Se aprueban asimismo los proyectos para 
los cuales hau pedido preferencia los sei'ío
res Cruchaga IMinistro del Interior}, Rozas i 
Escobar. -1:1 señor Balmaceda hace algunas 
observaciones sobre el servicio de correos i 
la provision de guano para la agricultura 
nacional, que son contestadas por el sei'íor 
Cruchaga (Ministro del Interior).--EI mis
mo sei'íor Ministro del Interior manifiesta 

algunas dudas que le han ocurrido respecto 
a la aplicacion del artículo 92 de la lei elec
tora 1, con motivo de la próxima eleccion 
complementaria de Senador por Santiago.
Se suscita sobre esto un debate en que to
lIlan parte los señores CastelIon, Charme, 
Tocornal, Blanco, Rozas, Balmaceda i Cru
chaga (:\Jjnistro del Interior).-Se suspende 
la sesioll.-No continúa a segunda hora por 
falta de número. 

Asistieron 70.\ seíiores: 

Balmaceda. J. Elías 
Blanco, Ve"ntura 
Castellon, Juan 
Charme, Eduardo 
Eastman, Adolfo 
Escobar, Ramon 
Irarrázaval, Cárlos 
Latorre, Juan José 
Oliva, Daniel 

Rozas, Ramon Ricardo 
Sanfuentes. Juan LUIS 
Tocornal, José 
Varela, Federico 
Vial, Alejandro 
i los señores Ministros 
del Interior i de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion. 

Aeta 

Se le)ló ¡.fué aprob.lda la sl:![ltiente: 

«SESlO:-<" 65.a E:oiTRAORDINARIA DEL 9 
DE FEBRERO DE 1906 

A8istieron los señores Balmaceda, 
Blanco, Castcllon, Charme, Escobar, Ira
l'dzaval, Latorre, Puga Borne (Ministro 
de R,)lacione,., Esteriorcs), Rozas, San
fuentns i Vial) i los señores Ministros del 
Interior, de Justicia e Instruccion Pú
blica, de Hacienda, de Guerra i Marina 
i de Industria i Obras Públicas. 

A probada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 
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, 1 con el Ílltimo remite aprobado un 
Oficios ~ proyecto de leí que establece consejos 

Se' In al, la 1-1')1')" l' -. C,;, '" 1 l~):; denominados «Consejos de habitaciones ,:, t... "-~lla}lU dLd,'11..:\¡üe 1",' 1 

t d , . 1 . . -: l)ara 001'01'0;;». 
pu a os; en e pnm(~r() comunlca que ha' 1 "'.' , 

'd b' ;::'l~ reservo 1)[11':1 sc,!,tum!a icctura. te11l o a . len no insistir en alguwl-; de Le:,; ~. 

Solicitudes modificaciones que habiaidl'oducido, i que, 
ha desechado el SODd,do, en el proyecto; 
de leide Presupuestos de Gastos Públi- j Una de don Pedro E. Guldelllont, 
cos para 1 ~)Otl, en la par~c correspoJldien-l presidente de la Sociedad Protectora de 
te al Millisterio de .T usticia o lllstruccion) Elllpleados do Tampad, en la (pe pido 
Pública, i que ha insistido en otras. ~ül permiso requerido por el Código Civil 

Quedó en tabla. \ para conservar la poscsion de un bien 

En el segundo participa quo 11:1 tellido rai~ en, lac,i'H1ad do Ig~ljguc, 
a bien no insistir en ]0., lllodificacion que tle tomo la resoluclOll que n1::\S ade-
1 b" . tI' 1 1 J " ¡allto so e:-¡n'osa. la U1, In rOl uelC o (,li e proyecto el Jel 
de Presupuestos lle Gastr¡;:i PüGlieas para 
1006, en la parto correspollJiellLe al ?vIi

Telegramas 

nisterio de Hacienda, i que ha descch~Hlo GIlO de 1GS EmpIcados do Aduana de 
el Senado, 111odifi?HCiotl que consisto?n ValparDiso en el que piden Se despache el 
Ilgregar eH, la partld~ ;3;3, «.Defensa J:I'¡,~, < proyecto de leí que aumenta sus suelcLos. 
cal", un ltem de (toce llld pesos pura t,,~ lll:tudó agrcg'hr n. sus n.lltecoc1ontes. 
sueldo de un presidente del Consejo de . L 

Defensa }1'iscal, Ul:a Y('~ f'e¡:nrado ei"te A pctícion del Secretario, se acordó 
cargo de las fUllCiollCS lb [¡iredor del solicitar <k S. E. el Presidente de la 
Tesoro. J~epública la sumn. de seis mil pesos para 

Se maudó archivar, é atender a gastos de Sala i Secretaría. 
Con el tercero devuel \'e a proha,Jo, con \ 

modificaciones, el mayee/o Je leí de Pro-: 
l. (-'1 L.. :'J I 1 l' . _ I --. ~ ,1 • •• supuestos G(~ Justos J: llU.ICu:; para J ~},)IJ,: Tomucw, en segUllLl, en consl(.!eraClOl1 

en In, parlo cOlTe~:;¡)OlHlielíte al i\Iiui;;tIJlio; la llwdíticacioll introuuciJa pur la 11ono· 
de Industria i Obms Pt'tLlic:l:<,mblu C<illlanl de Diputados en uI pro-

(¿ucdó en btbb. yéeto Je leí, aCOl'dado por el Senado, que 
Con el cuarLo dé\'uclvL' [lpruLadu, COll,C()l;Cecle, por una sola vc~, Ulla gwtifica. 

l1loditicacion, el proyect') <!G !ci, aC\irdLldu~ ciull de treinta pUl' eicnto sobre los suelo 
por el Sc:wclo, que concede, pUl' tll;" :,nla· (tUS pcreiGiJos Cll r ~05, a los c!11pleados 
vez, una gratificacioil de tI'?i:lt:1 J)()]' cien; c.l,o Elecretaríal~ ~{cd,aucíoll de Scsioyes del 
to, sobre 108 sueldos pcn:lbldos dunmte; SelladOr 11l0CU(¡CD.(;101l quo eÜW:ill:ite en 
el afio de 1 !)05, a los C:lllplc:¡,do8 de; Clgregar al final lns prtlnlJl'fiS siguientob: 
SCt::l'eb,l'ía i HcdaccÍoll dtl Ne~,ililll'S del «i (le la Cctmam de Diputados i a los de 
Senado, \ la 13ildioteca dul OOllgreso», so di6 por 

Quedó para tnbliJ, :\l'robadn. con el asellt.imiellto ulcito de la 
En el siguiento comutlic:1. qUG hel 1(');i, Saja. 

do a bipn e accpbr bfl modificaciones in, El pro~:cto con la moJificncion apro-
troducidas por Lel Scnnclo e/1 d prnyecto .lwdn CA d": tonor 8iguientc: 

PROYECTO D~~ LE1: 

de leí que llwdiGc[1, los iilC'i~:os del [lJ'tícu ¡ 
lo 1.0 d() h leí número 1,1:')1, d" 13 dc~ 
agosto de 1000, qtW estaL!ecenlu:-:i suo!
dos de los empleados elo mayordomo i «Artículo ünico.--,-Co!1cédei:.c, por una 
portero primero ele la Cámara de Dipu- s:)la vez, una gmtific\wion de t,l'e.i~lta por 
tados. cIento i:'obre los sueldos perclbl(!Os duo 

Se mandó archivar. ¡ nmte el afío 1 :)05, a los emplc[\cloi3 de Se. 
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cretaria i Redaccion de Sesiones del Se-¡ Coquimbo, Serena, Ovalle, Vicufla, Ligua, 
nado i de la Cá,mara de Diputados i a los i San Felipe, Ando.:;, San Francisco do Lima-
de la Biblioteca del Concl'1'eso». i ~he, Casabl:lllca, I\'!ciipilb, San Antonio, 

'" I ~all B,ernarclo, ~UIIl, Rancag~a, P~eu~n~-
C 1 .. , . 1 SIl ;-san 1< ernando, SantaCruz, r.lo.lI1a, Cunco, 

.o,n (: asenhllllento taclto de a a a¡Ta1ea, Curepto, Linár'es, San Ja\'ier, Pa, 
se dIO por aprobado el proyecto de acuel'- ) ITal, San Cárlos, Chillan, Rere, Coelemu, 
do que a cl)ntinuaeion se copia: ~ Cauquénes, Chaneo, Quil'ihue, Cobc¡uecu

PROYECTO DE ACUERDCl: 

,\!'a, Tomé, POllCO, Comnel. Concepcion, 
i Hualqui, Arallco, Lebu, C1fíete, Naci

,_, ¡ mi~~ltc'/,~n)e.¡.~s, Tut~l~CO, Tl'a~guen, Colli-
«Artículo Ílnico.--Concéuesc él 1<1 ::::¡().) puL~, '\ ,.111',:1.1, ~~~~I1, 0::'0,1 no, P.uert,o 

. d d p. t t d., E 1 el" l. T' _1l\IuI"tt, AllCld, CelSd 0, "\clwo, QLlllpue, 
ele a 10 ee ~ra e mI? ca. 0'" (C a \C;U·tOjCll<1, Piehi!Bmu, ~Iulchen, Santa 
r~pacá e~ permiso ,r:quer~d? por el ar-)BÚl"b:;ra, Octai, Pelwllor, Takahuano i 
tlCulo 5;)6 del COcllgO CI vIl, ya!"1. que i domas poblaciones para las cuales haya 
pueda conservar, hastl. por trelllta 11.fíos,;ostmlios de!i!liüvos i (j110 designe el Pro
la posesiol1 de un bien raiz, ulJic:atlo etl la ~ siddlit:l do la l{opübliea. 
plaza Prat de ]R, ciudad de Iquiquc,,,. Art. ;~.ú L3:::; obras ,lo ll(~fensa elo Yal-

Continuó despues la. discu;;,ion pendien
te, en ses ion de 7 del actual, del artículo 
23 del proyecto de lei remitido por la 
Honorable C~,mara de Dipu: arlos, que 
autoriza. al Presidente de la n,erública, 
por el término do cinco allos, para con· 
tratar en licitacion pÍlblica i a precio al. 
zado, hasta por la suma de un millon qui. 
nientas mil libras esterlicas, di "'crsas 
obras de s:meamiento, alcantarillado i 
agua potable, i para levantar un emprés· 
tito de igual suma. 

Despues de algunas observaciones del 
señor Ralmaceda, I,e votó el artículo j 

filé aprobado por la unanimidad de (mce 
votos. 

El artículo 24, final, se dió por apro
bado. 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

PflOYECTO DE LEJ: 

«Articulo 1.' Autorízase 01 Presidento 
de la República, pOI' 01 t6rmillo de c:nco 
ailos, paJ'a ('ontrntnr, 011 I!cit:JI'i'Jll púhli
ca i a prcr,io alzado, hasta ¡Joro la suma ele 
un millon quinientas mil libras e3to'Iinas 
la ejecucion de los proyectos do dcfens8 
de la ciudad de Valparai~o contra he; 
inundaciones prodllci,tas por- he; ng\l:lS 

lluvias, de los de a!c:mtarillado de T2lea 
i Concepcion i de los de p!'ovisio.[ i mejo
ramicnto de los servicios de o¡;ua p,tab1e 
ele las eiudacles ck [quique, P¡"';l~',U;¡. Copia· 
pó, Caldera, Huasco, Vallcllal', Fl'eil'ina, 

pal';li"o so ojeeut:lráu sobre la b:lSC del 
proyodo definitivo pl'es::mtado al l\1illi:::;te
rio del Interior C¡UB apl'Uebc el ~)i'J:-;identc 
do la Ropública. 

Al't. 3.° Las obras de saneamiento de 
las ciudades de Talca i Concepcion se ejo
Cllt:ll'ÜiJ en confonnidarl a los pro.';'oJtf}S 
de!illitivos apl'obado~ pOI' el Presidente 
de la Repúblic:1 í C')I1 arreglo a las si· 
[~UiC!ltC~" di~;~)osicion8~';. 
,~ Al't. 4.° ltl Presidcnto do 1:1 Repúblic~ 
le;uh;¡, la administr'acion de estos servi
eios i la rccauclacion del impuesto hasta 
fjlle el EstaJo se reemholse totalrncn~e do 
lo que so invierta en su ejecucion eon el 
in'Cl'cs del cinco por eiento 3nunl. 

r\rt. ;::).0 Constituil':in las (mtl':Jrlas (L~ las 
cmp:'csas do des8gúcs: 

a) l'l producto do la conil'ibucion de 
des:Jgúrs estahlocido pDr la ki oc lV de 
fckel'o dl~ 1:-'9(5, cn,va cuota no podrá 
exc(')rt81' del tros pOI' mil sohro el valor de 
la [)t'opioclacl en que se hubiere instcdado 
esto scrvieio, siempre quo dicho v:llor no 
0xccda de cincuellta mil pesos Por el 
exceso solo podní. cr,!)rar;,c 81 t:no PO!' mil 
anual, entendiéndoso que b eontribuclOn 
com ¡ll'ondo j;lflu" los dOS3QÜeS eh UllCt mis
ma ¡\nlpíodrd, El) nill,!?;U~1 ('.aso la cnntri
llUcjeTl P0c1Ul b:J,jar do sei::; pe<:os al ¡¡lio; 

{i) L;¡s dnm;¡s e!ltr'arlas que propOi'-:ione 
el jil'O de la ompres;;. 

Al t, 6.° L¡¡ e0ntl'ibucion do des3gües 
será ('ol~)l'ada ell la m ¡'!TIa forma on que 
(:Obl'~Ul Lis munic i p:llidr..dcs '31 iffipuesto 
de h:lL);;i'C~:. i llc,c::Hl,) (.[ (':1'-'1) do rU'lueri
miCUilJ.in lici:1i el pro('odimi,'nu¡ ejecutivo 
:~:e nj ',1:',[-!rú .'1 la.-.; 1'''-'8'1a:--; c~pe,:i(!¡es (~stn
LJIC(~ld;l'; [JI)!' h lei p:;ra 01 'obro de dicho 
impue:::to. 
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Para el cobro de este impuesto su tOiílil- d;{t(;~; i condicione,..; rc:l~~tivo,ó a la \'OITes
rá como base el avalúo (1LIO rija para lus ::cm h"utA :,],"ll1t",'i¡j,:, lJaciJ"do la con,
impuesto!" sobre los haberes i el que ~o il'w'cir'll e: ennl'('rm;,L)(: " 1'1':1, 

forma para las propied:;lÍcs 0xont.:1S eL;" ;\ n. 11. Los iJ,jclli,;~'n-'. illS¡"_~ctúl':·~ .. u 
este último impuesto. El r-,iinistmi" Púl¡li-:O!t():" (>rjlp~e:ld(,;.: :mhl'lZ:~'¡cs pCll'a drr'JJu' 
co, a requerimiento del Presidente d~· Li o viji:;JI' j,:~; l;-;dJ::jo:, (ktni,,'i!i:tI'i;¡s i su 
República, intervendrá en las rectifica,('úl- fUIlI'ion:Hnicnlo, ten'1nin ii\¡r8 acceS0 a 
nes que se hagan en dicho avalúo, ,;(n iHnueb'ps en conformidad a la:" jJl'es-

Art, 7,° Una vez terminada totalm"lltc; ('ri¡wione:-; del Heglmnento q:J8 dicte el 
la instahlcion de Jns cal;crÍ:JS do las c:¡j,:::,: 1'¡ c",ide;1Íü de :a H<pübl¡,n, ac¡odit:lIl-

. i de los cauces coledor'üs i emisorps, ;.:nú / (b Pl'()Vi;JD:ente el c:tl'áet,"I' r:¡l!,) invi..;
obligacíon ¡,iU'a los propietarios la ín;-.;ta:;l-, tf'lJ :\!lte el dU0110, .]CI"'I11.I', iiJCjuilino o 
cíon del servicio de dc:;:,,¡:::üc:; 1311 ei i",(·- quit,;] lu l'üIJl'c;.:elltc" i a horas cónwc!as i 
rielr de sus respectivos e,¡iticios dep~l'l) d(~¡. opu['tUt~;)S i previo avi"o se¡.!;lill 1(IS ca,-.;os. 
plazo de seis meses, contados de~Jl) el' :::;i se oj"usicro ¡'o:-;i"tellcia,' 1:1S visitas 
dia en que se entrega:'ü al público la al- dúnrici!ia¡'i;;s il!di:'adu", se jl(;dira ¡:ÓI' me
cantarilla colect.ora cOITeSp()ndieIlü~. dio dD:;) il!:-:p:;:',~ioll !"f'<l:cctiY:l, el au~ilio 

Los edificios en que lJO se in~talan, (~;.:- de L: fucrz¿, púhlica, qu'" ,l e l't:I'Ü sel' ac,)I'
te servicio dentro del phz() ~eñalado si.:nb .[¿;j(b pr];l ;mt~ridad ('OIDpi;vnte con ci, 
mandados ceJ'rar ';101' el alcalde íl:wli· t::eioll del intel'o:,.;,du. 
cipal.· Art, 12. Los pl'opiut:rio:-: n inquilillos 

El costo dE; dichas mst3.laeiones s'~rá ele deÍlm'{:n r<},ifltcnCf' en pCl'feGLO estado las 
cuenta de cada propietm'ic.. ,in"'t';!:·l(,jOllC's. :-;:','Dch l'ü..;rons:lble:-: (le las 

Art. 8,° El Presidente de la l{epUIJill::l '1i'S!'ll eiOll<'S jJl'ove¡;ÍvJlks pOl'inr"llecion 
d ' l' , , '1' ,. 1 "el 1 ISpOfil ra que se cons!ruvan las uuras cll:~'; (d:-}l0;,¡c!c,nes reg¡;UnellÜ,nas ti sel'-
domiciliarias con fondos fis~ales pe!' CUCll· VICIO, 
a de los propietarios ell los dos (';;sos ",i- Art. 1:3, Quedarán :-.ometid"s, en CJJan-

guientes: tu les cOllcinna, l'esp~!etivamente, ~os pro-
a) Cuando lo solicite así el propiet;¡¡'io pieLarios e iuquilinos de inmuebles uT'ba

que habite el inmueble cuyo av;¡;úo 1':11';:1 ¡lOS ¡los t'm¡Jt'esarios yue intervengan en 
el pago de la contribucion no Pi!St3 de cin ]ns i::st,;¡Jw:;ones del servicio domiciliario, 
co mil peso~ i que no tenga ot!'O Gien raiz. 1:1 1<.1:'; prescr-it,ciones <le la mencionada 

E 1 " 'n:,L."h1 fDtHlÜicio'n c[ue:-:e I'eiic1'6 a la f('rma, n este caso e prUpletarlo pagéJl'::i al 1"18- ., 

I I i · l' '1 ¡¡¡¡:IZO i materiales du cou:-:tI'UCCiO¡I,' a la co en e pazo ( e cmeo ano::;, pOI' C.1\'1I ell-
dos anuales de veinte pOI' ciento, el precio illspeccion de las oh!':!,,; a la desinfeccion 
de las obras i demas cargas a que se rcfie- i I ellelH) de las aeequias, f'OS<lS cte., i a la 
re este articulo, abonando el intere:-.; del ap~icaci(\n de multas que, h'lsta el m8xi
oebo po!' ciento anual en caso de mnra en mum de cien pe~o~;, ;c;e Gstablezc::m por la 

1 d d d · 'd 1 illfraccinn a las díSI)O~:iciones In gales i re· e pago e ca a IVI enr o. ~~ 
glame'itaria~:, 

b) Cuando dichas obras no se'Hi pl'n- Art, 14. El Pl'~l",¡d, llto de ];; Hepúbliea 
yectadas, iniciadfs o tern:linadas rklltro quoda :,utol'i/:,Ju 1';,)"" cOllcutTil', con los 
de los plazos reg ame. ntaI'los.. t' ",¡(),~ (llIO ('·)I1""(]" 1" '¡(·'1' (1',·" :. I'('-,ullle'-'t " 

L t j I J I I ' '." .. '. .' j .. u,~,,~ .~ . '.,,' " , ",,(Oí 

as euen as (e e(.)st o (Id as OJl'ns CjUO:: "1' 1,·; ¡'¡lj'''¡'YJ'1 })"(\I )'1' "1' 1) (J11r> 1 ',s r"U'll'C;-
t 1 1

_,' l" I l ,. 1 ,LO .• , ,. l., ( ,J ·1 .~ 0" ü, 1 

cons ruya C.' "ISeO, eJ.l l'Oll. IJ/'JlJIl:td a '(IS ["'1'("'('1.-'" "]'tl·'·"I""": \1' (JI" ¡llll'VO ·'st'l-!O .. . b i' ,", . " . )fJl 1", i, ..... _", c. '- I,'J .!¡.I .... ¡,\.J'--l- . ",1 _' C .. _ ct 
lnclsos.a 1 (eIH ralt mento e.i eCU1.!." " !:-:U ,(' J"'I' ,1", j'"" !)!'(ll'¡' 'I"j"',,,,,, 11'¡'l)'lIl'·'" I)'ll"t la b r' l' I 1 ' ." u q~' e," v '" ,~, ,,,,.,, ~' < 
co ranza se Jara en ,3 tOl,'lJW cst,:".::eida' lllujOl' pen:cPCi(lIl del impuesto de desa-
para el cob.l'o de las contnbUC!(.Hle~-; 1 CUll o'l' .:,<c ('Ulll'e·'ll;lo (' 'IJ"I' j "1'''' "S " el g".' "O co-
l "1" di' l' el "", h, .. .\ ... '" ( L ~J. t,. '-'::o, .. 

~<.;~rIVJ., eJlU,~ue cOI';~eSpl~n. El a O~,:'I',e, ,¡.~(~S) I"i'~:spondiellte (:mn' 1 parte, de ¡,us de ad
fi~cales prucedentEs de ¡ml)Ucstl" Ilf~\ ... 1.- i n:'])).l~,tl'aCi(Jn a quc ~;\.~ l'FtHl!'O el al'tleulo 
gados, . . ",.,. 4,0 para lo:,: efectos de sUl'eumbolso que 

Art.9.0 Las Jllstalae¡olle~; llomh:lit:.i!'laS en dieC¡o altíl'lllo se estah'e("'. 
de inmuebles fiscales ;~e han¡n (',:lJ io:~ 
fondos que consulten los presupueJ'itos 
jenerales de la naeion con ese objeto. 

Art. lO, Todo propietario p::ml proceder 
a ejecutar la instalacioll domiciliaria, de
berá solicitar en el plazo i fonwt regla
mentaria de la respectiva inspeccion, los 

Al't. 1;). La 10i de IH'~';upucs:()s COIJ<ul
tará anualment8 la,,, sumas necesarias 
par:! ,~;ubveni!' ~¡J eumplimiento de las dis
posiciones de :1.1 presellte lei. 

Las rentns de eada empresa (juedanin 
afecta'" al pago i arnol'tineion de la suma 
que en cada una se invierta. 
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ArL 16. Las ¡1[¡raS elé) n~ua l'o1.able du 
las dudadus que se detGI'n:ín dl el! el ar·· 
tículo ] ,0, se ~\ii~('nt'~rán en \:d¡:¡)I'!nídal a 
los phtlos, Pl'C-Up:¡,,,,tn-.; i'c:p¡~{:iík:;cio
!les fOl'[nadu~·' p.)' !., Ill."!)(,,:·ill J;'!(11"l: 

de "':-\.gua I)oí hlt; i :-~~;J;".:~~:Ji-_'.!ll(;, j ;jpI'~lbn
dos por pi Pl'esi(L'!Jtu de i;l Ue; ·úhJica. 

Art. 1,'. S(~ allturizcl :Ji Pl'" .. idcnte do la 
Repüb¡ic~, para ti.i:II' ell (~ada ciudad en 
que se estableznl el SGl'v:"ío ,ic ;1¡2lW 1'0-

tclble o en que estuvierA c:~tab!r!,;ido (:Otl 

fondos fisc;tie'-, (1 "fl qWJ hu!);r!!'') I'e::ib:(¡" 
subven(:iC'lJ dol Est".].:), el pt'e"j:) de [;un· 
sumo por ul m8tr'o cü:);c:), S,~ní ohlig;ltO
rio el uso de los nl",di'[ol'.'s, 

ArL ltL S(~ d(leL:nan lihi'es dc: de1'eell(),~~ 
de intenHH'irJH hs C:il-¡,'r(::-.: i (L,mas al'
tlculos que illlpo:-te el Ec:tarln P'l":l lo~, S8!' 
vicio:-; que instaL,·e de :Igu;¡ Fh)(;lh'e i ~a· 
nearniento tÍG las poblaciulh)'". 

Art. 1\:1. El Pl'e..;,ilcnte de Ja !{epübiie:J 
dictará lo!" reglamentos no _",sa:'i,)s pura 
la esplotélcion d(~ lo, sel'viei )s ,j,;;¡ ,:ua pc:
table i sallc;lmi,'lüo, 1I1W se hubierell ]W-
talado co i ¡'()!l:!: IS 11s(;; .. lc,.;, :--ul)Velll.:Í.ltl:ld:¡s 
por el E..,b.do Í que se io"L¡i;iITD ('n ;qh
Jante. 3 /"in d.;) CilE1 :-.;() [~'ilj'alltiee >ll (:U!l:-e¡'· 

VeleiO!l i de que' Slh pl~"dt1<:tos S:::~d2:-;tinl'I1 
a su InejU¡';Jlllieut" i cn,::~nche, 

¡w i c¡ uedad desti nado esclusivamente a 
la (~jecw:inn (jP, e~ta ki. 

Art. 2L L:lMuniripalidad d~ Yalparai
'30 enlrq¡··tr{\ ;umalmellte al F:sco, de la 
:~urna fi11'.:\ I'ce;)udare Dor el importe de ha
be]';)-;, L, cantilad de 'cielIto (:incuenta mil 
pesos pal'" coutribui¡' al pago de los inte
reses i :llllOnizilci, '[1 de la deuda contraida 
pOI' el Fi-:,~,¡ ¡,anl las obras de saneamien
to i dofen <l de arlllOl la ciudad, indicadas 
en la p!'(~sellte lei: 

Esb olJjigacion (;oSHI'á, estin¡:uida o 
arnor-tizéleb, t)blmente la deuda I'espec
t:va .) 

Con el asentimiento tácito de la. Sala, 
se dieron, ~ucesivalllellte, por aprobados 
lo;.; proyeelos de lei que a continuacion 
se espresall, iniciados por S. E. el Pre
sidente ele la República: 

PROYECTO DE LEI: 

(Artículo IÍnico.-Se declaran de uti
lidad públ:ca Jos terrenos necesarios para 
la via, e"taciotJes i demas dependencias 
del ferrocarril dt~ San Bernardo a San 
Jo"é de .l\:1aipo, en conformidad a los 
planos aprobado,,; por el Consejo de Obras 
Públicas i el Mini"terio del ramo.» 

PROYECTO DE LEI: 

Al't. 20. L8.s ohI'as '18 agU:l Ilfdai¡lc, (;J. 

ñerías, 1~~4JnCJ\lI>; i dem:h ;[L,;:'\:I)S que la 
fonl1i1ll, '[un hubieron sirio ejec"u:a:;ls o 
se ejecutaren COil fondos fj..;ca¡,;·~, se cnn
side¡':iJ'áll fiscales h,lsta el T'i)':mb,'¡s,¡ ,lo 
las sumas inV2f'tidas pOi' el E--bdo ':n '-'11 

ejecucion, i IlerHicl:! o:~ta ("on'¡Í(:i,,:¡, :,,,,sa «Al'tíoulo único.--Se declaran de uti~' 
rán a sel' pl'Opiedi:ul de las !',sjJe;:tiva:.: ldad pública los terrenos municipales o 
municipalidades. particulares necesar:os para el call1bio de 

Art.21. Se declaran de utilidad pübli":I trazado de los ferrocarriles de Coquimbo 
los telTenos i ,~dificius que 'é]'l lie(:o:-a· a Rivadavia, de Huas00 a Vallenar, de 
,'io oeupar en la constl'llcr:ion i servicins Caldera a San Antonio, Chañarcillo i 
de las ob¡'as, en eonf'ol'mi:la,i a los !)l'O, P" J' • 

~ LHlulO", ,'n as seccIOnes que se conSI~ ycctus ¡'e" poe ti vos. 
dero eOllvcniente pnra la e:stabilidad de 

Art. 22, S(~ étllttJf':za al Pl'e,:.;irl'·ll!e de' la 
1, '1'" I didw.s línoHs. ;cpu lirea par;¡ lGnWI' a I:¡)!lt-j'(i;o., pnl P 

t · /' . I 1 . Se der;Janm, asimismo, de utilidad pú-vrnpo IjUl~ dl(~i'e neces:l.!'IO,)S eillpJ·c':l( í)'~ 
-:¡ue exija I:t v:ji!;{neia de la ('j\~c:u,'i()!1 de bEca los terrellO'" necesarios para el cam
la-; ()bras a que :-:() ¡'el¡'~¡'e la pre;.;(;nte lni. bio de ubicacion de loe caminos destrui-

l\rt. 2~{. ~() ,lutor·iza al Pl'e:-:irlsnto ,Jo la dos o amagados por las creces de dichos 
Hepúhlica para "on~rat;~r ha.sta por la su· rios, i los que se necesitaren para la re .. 
ma de un milion quinient;¡s m;¡ l¡(¡!'as e::-'- gulari:;.:acioll de los cauces de estos últi. 
terlilll:ls un ülríjll'é:,;l.ito al intcl',;s mó.'jmo {"os,» 
de cuatro i medio por eiellto atlual Idos 
pOi' ciento de amortizaeion rlcumu1ativa, 
tam hien alllwi 

El produdn lítju;do de diclto nmpré . .;;titn 
;';'3 df'!II)c;;taní en b,:¡neos de primer'a el:¡~,e 
q Ut: e 1 l)l'.~~.i di_:n1 p, (1 f-~ 1 a R.e i)1) ¡) l ¡{~:) rJ t~;';l g_ 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo únic(),-Autorízase al Pre
:,it!t;1 t .. c de In. H,"púl,:ie:1. para que invierta. 
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hasta la suma de cuatrocientos mil p0>30S, 

en atélnder a los trabajos de reconstruc, 
cion de los puentes, caminos i defensas 
destruidas por las inundaciones, i la de 
cincuenta mil pesos, en socorrer a los 
damnificado;;!,» 

Considerado en j enera 1 i particu lar, a 
la vez, el proyecto de lei, formulado por 
el señor Rozas, quo aumenta en un ClW' 

renta por ciento el sueldo do los emplea
dos en la jnsbruccioll primaria de la 
República, miéntras se despacha por el 
Honorable Congreso el proyecto presen
tado por ClHlre~ta i dos honorables Di, 
putados, el señor Presidente propuso que 
el proyeeto se redactara en estos ténlli· 
nos: 

PROYECTO DE LE1: 

«Artículo único.--Auméntasc en un 
cuarenta por ciento el ¡:,ueldo de los em
pleados de illstruccion .,primaria.j) 

En esta forma se dIO por aprobado el 
proyecto con el ascntimiento tácito de 
]a Sala. 

Oon el nsentimiento tácito de la Sala, 
se dieron, suces:vamente, por aprobados 
los t',jeruientes proyectos Jo acuerdo, for
lllu1ados lJ01' la Comision de Gobierno 
de esta Oámara: 

PRC'YECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.--~l Senado, en uso 
de la atribucion que le confiere el artícu
lo 1. o de la leí número 378, de 14 de se
tiemure de 189(j, autoriza a la Munici, 
palidad • do Santiago para contrata:- un 
empréstito, hasta por la suma de treInta 
j siete mil doscientos pObOS, emitiondo al 
efecto l,O!lO:'; que gnnen el siete por cien
to de illtcns idos i medio por ciento de 
amortiz::ciLll aculllul;:¡tiva al aüo, que 
destitlad esclmÍvamente a pagar el va
lor de Jos terren03 necesarios para abrir 
la calle ck Ht;¡:rfnnos bácia el oriente 
ha,t.t 1" c:\11< .. , Je Santa Lucia,,, 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-El Senado, en uso 
de la atribucion que le confiere el artícu
lo 1.0 de la lei número 378, de 14 de se~ 
tiembre de 1896, autoriza a la Munici 
palidad de Santiago para contrata~ un 
empréstito, hastt>, por la suma de tremta 
i seis mil pesos, emitiendo" al efec~o, 
bonos c¡ue aanen siete }J01' CIento de m-

b , , 
teres i tres par ciento (~e all1?rtlZaclon 
acumulativa al año, que lUver~lrá e8cl~
sivamente en pagar a don J Oi'3C A~tcn]() 
Gandari llas el terreno de su proplCdad, 
cedido a h vía pública, en las ,palles de 
Ahumada i HuérfD.nos, esquma sur
oeste.I) 

Continuó en seauida, ]a discusion 
, b 'd 

particular, pendi~nte e,n, seSlOn e ayér, 
del proyecto de 1m renlltIJo por la H?" 
norable Cti.mara de Diputados, que fiJa 
los sneldos de los empleados de los JVli~ 
nistcrios, i se dieron, SUCefl!Vamente, por 
aprobados los artículos 2.° i 3.°, que p~
san a ser 3. 0 i 4.°, i el artículo tranSI" 
torio, 

A indicacion de] señor Ministro del 
Interior se acordó consultar en el ar
tículo 1.0, a continuacion de los ,inc~sos 
relati vos a los porteros, los dos SIgUIen
tes: 

«Portero primero de la Presidencia de 
la República, mil doscientos p~sos. , 

«Portero segund~ de la P:-esIdenCla de 
la Hepública, seteCIentos CIncuenta pe
sos.» 

El señor G hal'me dijo quc como este 
proyecto prohibia a los cll,lpleados de los 
Ministerios desempeí'iar nll1gun otro car~ 
go pl'lblico remunerado, d?scaba saber SI 

osa prt)hibicion comprendla los emp~eos 
de i nstruccion lo,', cuales. segun la lel de , .' 
~) (10 enero de 1870, sobro IIlstruc,clOn 
"eclmdaria i superior, son compatIbles 
con otras funciones püblicas. . , 

El señor Ministro de .JustICIa e lns
tn;¡c¡;10n Públic:a contestó qtN el Qonl5i
dCl'ahle l\umentQ de ~ueldoB qUG. ~e c~n .. 
cedia A lolS empleados de tOl¡ Mlmstel'lOa 
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tenia pOi' objeto p¡'incipal eolocarlus en cer prufc,,:olles, l:i recibir gratificaciones 
situH:ion de destinar todo su tiempo al ü vi,iticn:, de ninp;ull:1. especie, ni aun a 
Jeocmpeño de SliS funciones; i (¡ue, por 111'otest,o (L~ ;';(;l'yicios estnnrdinurios. 
lo tanto, los empleos i clases a que sc re ' ArL:2 ü A"Ír¡l:)SO el sueldo anual de 
tierc la lei (lL~ ~) de enero do lSI"~), fiobre och;;cicnt(h cu'~re!lt:" pesos a los porteros 
instrLlccion secundaria i sDpcrior, era:) ])i'¡!i1c],o~, i ,,1 de sdccientos \~einte pesos, 
inoompatibles COi! los emplcos ('11 !os t:lllJ!.licil fllll.wl, n, los porteros segundos 
l\linisterios, quedando, (;11 esta parte': do las f;i,~'uil'lll s (Ificinas: Consejo de 
dsrognda]u, reJel ida leí lle J Si!). Esbdo, Tl'ib:wal de Cmntas, Direccion 

~I proyecto aprobado es del tC'rwr si·" elel 'l'e S() !O , Dircccj''¡1 de Contabilidad, 
gurentc: . Ini'jwceion .Te!lern 1 de Ticn ftS i Coloniza-

PROYECTO DE L~:J; cie,u i T\'sol'crÍa Fiscal de Sontiago. 
Art. ;i. O Los cllllllcaclo~; de los 1\linis-

A l' l· ! 0 le l " 1 ., t teii(l~ l·,;~t,'u:ín ()blj".,f/L(lo:~ a t-t'abn.J·ar, en las « c . .r~lOU () . j l}itl"C os .~JgUII;iíCS ." " -

suelde) " l)~l'q le)" ("111 1 "l(loN el 1 ,¡.;. oficinas r(s1)eetiv;;:~, sc;s hl¡ms diarias, a ~ . :,; t" .. ¡ ,",. ) , l.. ::; 1) .. ' ),; "\ .,¡ I 1'; - l 
" l ' 1 l' ""1 terlOS, 110 PUd::;11do hrtbcl' en c~lda Utl;J 10 n1()no::;~ e;) JOS ( ~;tS ll;LIlLCS. 

moyor nÚ.llero ciD su pCrtllllilel al'iu, que ,,1 . .Art. 4." E~t¿l :ci rc]ir:l por el término 
que consultn ia lci de prc'lupuestq,s <.:e la/de diJ.') al)!)S, 

nacion: ') ..:"~l'Ucu:() tnw:"itolio. Dm"l.:lto el año 
,k l~) G h:tbd Cl] el ?\Iinistel'io dd lute-

Sub-secretario. 
Jefe de seccioll. 

, < , ••• S 0.00C l'i(l:' CU:ltl';) :mpel"llllmCntrios Cinc gozarán 

O ficiaJ de patos . 
Archivero ...... . 
E"bdístico del ),rilli~ü;l'il) de 

,T usticia ..... ' ..... . 
Oficial primero .. 
Oficial segundo ....... . 
Supernumerario, ........ . 
Oficial dd Jc:-pnclw de S E. el 

PresiJente de 1<4, ll.~públicn .. 
Consultor letn.lc;o clel Millistcrje 

de Helacioues E itmiol'ci' ... 
Contador, perito calí,L:Taf~) i tra, 

ductor illtérprde del J\lillii'
tCl'io de Relacione's F>tcricl' 
ros, o;1.rla U 11 n.. ..' ..... 

Oficial du]a S111),::-)ccc'da¡iit de 
Hclaci(;l1cS lG"f¡;rínre:-:, Cl!cnr-
(f.o-l() '1"',1,1)'1('1) (1,,'( ('¡)}'('11") '~",1 oc\,u L~ j~ __ , 1,_, -"~,o .,.\ ,I(~. 

dip]Olll:iL;CO ......... ,. 
Portero prilllero ......... . 
Portero segulldo .......... . 
Portero primero de la Pre:,idell-

cla de la H.ep(!lJjic,1. ..... . 
Portero fóegundo de la Pl'tcsi

dencia de la EcpúU;ca ..... 

G, 000; del suc ido de III i 1 'c!) 'cientos pesos cada 
~,GOO; uno:". 

I 

:~,:200 ) 
C()ll"idcnllL1S las modificaeiones intro

;';.Ooo! elucidas pOi" b HO!lOt:lLl]e C~illlara de Di, 
:::,tJOO [JUtndos C:1 el p:'oyeeto de leí, acordado 
1,:,00 ph' el Sj:l:~d(), qUD crea Ulla cual'ta sala 
1,:leO el) la C'H'tc d:l "\ }Jf.:bciOJl(;" ele f:l:1ntingo, 

,¡/(l pn,::,) ('11 disC\l~i()ll l¡:s n.dnti\'¡[,-i al al'
;;,000 tícuLj LO, ; el ~;eü(¡r I(ozas cliju que aun 

"lc;;lldu nbri:!aLa el COll,'CllC':¡lliclltoc!e que 
7 500: (;1 n'oÍcdo (J;) 1<1, ('uema Curte IJara las 

, liro':iIlCi:\8 iUlstm]c:, l!tcj¡ja ser la ciudRd 
'.:le ruerto ),Tn:Jtr, "in C'lllwl'go, aceptaba 
. <1"" ')n!' '\1",,;¡ 'T ('~t·,L:M'i('ril. en Valdi· ¡ l" •. /, , '. { • L ' ,~ , " '--' • • (. _ ,"- '-' ( 

:3,000 V;:l, y:1 q\W ('>(;1 jl;ll'éc:ia sur la opinion 
dOlilin:1n~~.!.~ (~U el ()(d}\~·l'eso. 

"' ~~Tc;~;r"i f::\] SC>ll()]"i;¡ (¡"'_~ f~;tilllal.)a con
\'( ¡,¡';¡iU: ¡.(; he,,]:,)!";). :d (~()¡)icrno para. 

:!.n=o L¡:'1"hd:¡l" ,1 :j';i('~:(1) ,1,' :a Corten. Puerto 

,:;¡O 
1":.:' O a COI1Séc.lC!l; 1, 

"agTl'[('Hl'a al 
) ( 'J 

1 ')0"· tículo: 

C;t eOnSl'e\WliCia, propuso se 

l· IHwcdo el sio'uiellte ar-J b 

,~ 'J 

¡;Artícuto ... Se nutcH"iz'l nl Presiden-
7;)0 te de la Hepühiic:l par', r¡ue, cor.acuerdo 

del COili',jo de E~t:!dt), esta Corte sea 
Los sub·secretario;; i den,H': empleaJo::,,: :t;\ ][4 ciu(b.cl d(1 Puerto l\10ntt, 

, 1 1--'~ 1 " - 1 ~ ~ • • , 
CUJr O:-5 6Ucj(\(~5 ¡lJ:)) -C;~t:J. jCJ; nn pOUr~Ul /r~UnT;rh~ :,~~.;..;: cn'('.Un.:-:t;ln(;P\~ :1'...( 10 aeODf5C'" 

di?rlcmpefír,r IJingun Cl11plc n n cnmiRii;l\1 "};ll "~o 
remUnel'IlQIl de oílniccer públi(~(), ni ejt:l" \ 1] saron en seguida, d(~ h~ palabra loe 
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señores l\finistro de Justicia, BalúJaceda, ~ cios l'cquer'¡'¡os por la lei de 28 Ile diciem
Blanco i Rozas, quien retiró la jnJiea-' bl'C ()" J898 r'¡n~ ju:¡ilal' con s\~eldo ínte
cion que anteriormente hahia f,¡rtllulaclo. p'I'. t{,~lr!rán d.l,;'uch.', prll';'¡ JuhIlar (:m e~ 
~rOerrado el debate, se votaron las mo-. ,-u?lrl" 1 la gl'iltliwi:\(:¡,)fi qile la prl~sente leI 

d'fi' 1 t' l '1 . f ';',sl'in3. 
1 C~ClOnes re a lvas a artlC'U o !.o l ,ue; Ar·t. 3." C¡,éase para (~I sel'\'ieir) de la 

ron ,aprobada::; por nueve votos contra: Curte de Apelaeiones de SallLÍago otra 
dos. (I,laza de y'elator i otl'a de oficial :-;egunlo 

Las nemas modificaciones se dieron (:10 sala. con la dotacioTl que a;.;iswa a los 
por aprob':¡,das con el aselltimiento t;\eito: de su ¡:]:~:-;e la ¡"j nümero 15:3, de 5 do ene
de la Sala. 1") de lHU4, i aJema~, COi] la ;Tatitkacion 

El proyecto, con las modifie:lciones du qun. se habla ~n el al'ticulo precedente, 
. . )";~"p(l('tu del ¡',,-¡:}Lot'. 

aprobadas, es del tenor slgUll:nte: AI'L 4,° La obli!~aeioll de a~istencia que 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo 1.0 La Corte del. pol:l<:io'les 
de Santiago se compolldr{t de di('(~seis 
ministros i se dividi¡'á en cuatro s:¡ja~,. 

La Corte de Apelaciunes de T¡¡ka so 
compondr'á de siete ministros i se div:dirá 
en dos salas. 
Créa~e una Corte de Apelacit<!jCls co:¡ 

Hsiento en la ciudad de Vuldivi;1 (rle se 
compondrá de cinco ministl'Os i tendrá un 
fiscal, un r'elatol" un sccl'ebll'i l ), un t':.;(~:'i· 
biente par'a el 6-cal idus ofrci:iles de sala. 

El distI'ito jurisdiccionai de e·,t;] Corte 
ser'á el telTitorio que compn~ndc las p'o· 
vincias d0 Cautin Valdivia, Ll:nliluihue i 
Chiloé, i sus deberes i atril,ucio[Jcs lu;.; que 
fijan las !eyes para las dcmas Cm·tes de 
Apelaciones 

Ar·t. 2.° Los ministros i fj"cale,; (13 tu
das las Cortes de Apelaciolle:-; di:,;í'I'lIt:uáIJ, 
ademas de su sueldo, de uIla gratiik;¡cioll 
anual de tres mil pesos, ekveínd""G a cía .. 
co mil pesos la (:¡ue cone:-,poncln :-)(~tual
ment,~ a los miui",tros de la COI'te do Tacna. 

Miéntras la Corte de Apel;lc~:ones de 
Sallliago conozca comu únieo Tribunal de 
Alzada de las causas de Haciend;¡, los re· 
latores i secretarios de dicha Corto g'úZ8.

rán de ulla gl'atiueacion anLlal de m¡'¡ íjui
nientos pesos. 

Los jueees letrados en lo civil, en 10 
criminal i de :Jpelaeione;" los prornntOl'D8 
fiscales de S.'mtiago i Valparaiso, i lu.-: ro
latores i el seeretancs de la C,H·tl~ SUUI'C' 

ma, goz;u'án de una gl'atifiear:ic.n ele 'rlos 
mil pGSlH anuales, i el juez dlO letras d(~ 
Magallánes de ulla gratif1Cclcion ¡¡liW.tl de 
tl'es mi I pesos. 

Elévase a tres mil quinit~ntos p0;:'O~~ la 
gratifieacion de que actualmellte gUZ:1 el 
juez letrado do Antofagcbb. 

Los rniuistro.3 i físcale:i de b:-; Co!'tos de 
A.peladones qt1e tuviel'P'11 la ec\;¡d i "'Cll'vi' 

(JI Cll'tkulo l!é~ de la leí de 15 de octubre 
deJ865 impnrw :1 los jueces, !-'erá de cua
tro h,)]'as rnrnimum euando el oespacho 
de (~;lUSaS DstuvÍeJ'e al eorriellte i de cin
(:0 11,1]';IS a lo rnénus cU<lndl) se hallare 
atrasad()", 

Puesto en di"cusion lrmeral ,~I pr()yec~ 
tu de lei, iniciado por 8. ,E. el Presidente 
,le la l~epúbljca, que eOllcede un sobre
c;uuldo a Jos empleados de aduana, i reor
ganiza la Adualla de AlItofngasta, se dió 
por aprobado con el asenti!oienio tácito 
de la Sala. 

COll"iderando en seguida, üli particular, 
a propuesta del SellOr Pr~sidente, se puso 
en discusioll el artículo l.0, i se dió por 
aprrotJado 

Cunsiderado el articulo 2. 0
, que reor· 

D"C'niza la Aduana df~ AniofR2'asb\.) el se-
\";! tJ 

¡Ior \, inistro de Hacienda propu,..,o que 
Ne elevarl en un vointe por ciento los 
:;melJos que el proyucto fija a los elllplea~ 
dOR dto dleha Aduarw. 

En est:t {C)rllHl. f'e dió por aprobado el 
artíclllo. 

El a,.tícu!o 1.'\ final, se dió por apro~ 
bado. . 

El proyecto ap¡,ubadu es d,¿1 tellor ::si· 
guiellte: 

«Artículo 1,° L;escl(~ el 1.° :le en"l',) de 
HO(j, lo:; ern:¡jr~ados de ,,:)U;lllil de Talca 
IlUallo illelllsiV3 :1: :,o,Uf", ,·"mprt'll:lido:-; los 
de l:J,.: ten0ncL.'~ dej,elltl\Cllt i o:-; do la A,lufl
I,U dI' dicho ¡IUerto, gnZ:lréÍ!l de un sobre
,;ud~o do cu;.tl'ontz. 1'01' ¡'iento, i de; Ji'nillta 

, "U' , . . i' 1 por (·,!;~¡:to ~()~'" t1,-~ \' :.r!pdr;ll>o lrl(:IU~~lve u 

ncz-t.{'. !·~lrn!li·.'11:1i ]n:~ IlL~; {¡~-;. L::l !:)u:,\eri!J1(~I¡
d(',u(,~;:! '![-' \dll',U'!,~l f{~!~·\n(·Í-:'~ d(-\l)~n(!¡cn 
t.n~ ¡lA ¡';¡,'B'dlll:l;.a'(iB ;';t~' ;1¡';;;~1O ~;IJ~Tt'~' . 
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,~r·t. ~.o I~a A'luawl de Ant(Jf;;gl~t.:l ten ~ 
drala "'lglllente i>lc~tlL-j ,¡,~ .,~rrlPleiLdu-,; C')l1 ( 

los sueldo,; que so iw¡;catJ: . ( 
Resguardo 

'T', nl (\ l' te; ~ r""H' P P(', S Administndor.-L:.;(\I.('!·(: ....... ro 7 Kili !,' . l" 1. •••• ; ....... . 
::, ~--) LJ'-;~'; t.r:rJ~c,Jt(~:..: :--:!)~~·tdl't'iS, ('on 

Gratificacion para ;lI·n·, nle) ,Je, ') ¡~nl) 'le (')'-' ",(1,· llll() 
l:asa. . . . . . . • • . . . . . • . . . . . . . . 2 400' " ,). Vve I ",.é<: ...... . 

Portero. l'O,O~S, C1S ~',lIr¡J'd;¡", pl'lllh:I'OS, con 
,.................... " I 2,700pe·;o'-'cl,d·lllIliJ ..... . 

S-~'12nl);Sei", gWll'l:l", seglllldCls, con 
< 1" ( 2 't.jO !:e ... ()", (':lr1n uno ...... . 

D :"0, iiJsl'e,'to/'cs de (';¡n::.a, (:011 epartamcnto dc co¡¡f(ldlli'ía.--8I'ccio¡¡ de ,'. 
tesorcría 2, 7UU pCc'C s cad el u no ...... . 

Jefe del def'artarnento 8 inter-
ventor ..................... S 

T,~ne.jor de libros ........... . 
Cajero ..................... . 
Pm'a pérdirL do ccl'¡'l .. , , .... . 
Oficial, . , .. , , ..... '" ...... , . 

T;'()- !';tll'UIWS fltl bIte. l:(¡tl 

1.:;Íj() UC:--'I,., ('ada UliO .••.... 

(kh., III "'Í:WlOS jlT'i:neJ'lJs, eon 
~),;()u , ') I 
j .. ! )()() 1.¿( i) P"Si):.; ca·.a \100 ...•... 

Oeh, I 1!1;,['illel'r)~; s"rrunrl,¡s. con 
:~ ()()U ( "" 

I"IIU< 1,m~(J pe~,\s cc;.,h· \l11O ...... . 

'::l "',¡()i __ ~ (L _ < s 
S lG.2()() ~ 

. l'cnenc¿a de Aduana del Coloso 

Seccion de comp1'obacion ¿ dCSl)({cho de bU!Jues' 

Ofieial 
Otieial 
Oficial 
Oficia; 

p run e f'() •••••.. , • , • • . .• .~ 

s"gund() ............. . 
tel'('" r'o, ... , .... , > •• , •• 

(~u:] rtu. . ... , ........ . 

Tc'lli,'nte;¡ 'lClil.¡:,(¡;¡ 1,)1'. ... , .. $ 
:~lJ¡!I¡) IlJt"l'ven',,¡' i"''';¡ {" .. , ...... . 
':) uou P,;,,:\dof' '~:'I¡;(,J(, .. , ..... , .. 

?7·U'C'¡;lir'() :ll"'l'itlcr'c,c, ('on 1,OUO 
:! .íUO pe'-'i'h (O,,'¡a UIl" ........... . 

1771 

7,200 

16,200 

i4,400 

5,400 

4,500 

9,600 

8,fi40 

70,440 

3,600 
3,000 
2,40(, 

4,000 

S 11)700 S 13,000 
Seccion de liquidacion 

()f-íc:ial primeI'o . ' , ........ , $ 3.60t) 
:1,1)IIU. 

r¡ enencia de Aduana de Mejillones 

Orkicd "egwldo .............. . 
OAcia! teI'cel'O .... , , . , ....... . 
Oíkial cuarto ' ............. . 
Dos oliciale" quintos, el)!] 2, 1 GU 

pesos c?-da uno ............ , 

Alcaidía 

Jefe ... ' ...... , ... , ......... . 
Oncial f'I'im<jJ'O gUaT'd,H:llm:ll:e-

nes., ................... , .. 
CiJlco ()fi(~iales seguIJIJu'-'. guar

da-almacenps. (;(111 3,OLO !'o-
sos"cada uno. , .. , ....... , . 

Dosotlciales t.ercero", ('un 
2,400 pesos car];) uno .. , .. , 

Pe:3:ldnr pr·imero ........... . 
Seis pe::-:adol'es segundo:') con 

:3,úuO pesos eada unn ...... . 
Ocho pOi·toros guu!'dí;¡IlS<;, cun 

1 ,;)UO Pt)SOS ('ada un), ..... . 
al)'" pnI'ICrO'-, c:)!! 1,():J,J PQ..;os 

2,70U TI~Il¡i'llte adlflii\is1l';ldor .. '" .. $ 
:!,íUu, I ntel'vent'j[' pusadol', ..... , ... 

l)\'~;-l,:or' segu;¡do ......... '" 
4 ~~'?O " Cuatro lllarillcJ'U::i. (i.n l,dUO 

POS¡·s ('aela U:lO ........... . 

3,600 
3,OdO 
2,400 

4,000 
$ 16,20 

$ 13,UOO 

S 5,UOO 

3,600 ) 
( 
I 

15,UOO 

4.S00 
~U10() 

18,OOd 

12,OOil 

T d:tl .............. $ 2[5,560 

Art. :;." H\)ol'C';.I]]i;,ad;¡s definitivamente 
las ad;¡::n;¡¡-; () ;¡J:..;una..; do ollas, eesal'á 
I'\'specto ele] !Jcrs.:;:¡;t! cn:'l'8sf)()ndiente al 
:~()J.¡·¡·3-HlOldo que e",ta lci estable\~e)'. 

Se suspendi(í la se:-:ioll. 

¡~;lh UilO .. ", .. , ... ,."... 2,OUO 

A segunda hora, continuó la discusion, 
pendi~'nte en se"iutl el" 5 del actual, de 
las H)odifieaeiol1t:s introducidas por la 
Honurahle C;llll¡}!',l (h, Diputctdos en el 
P;()yt:cto d,,~ ]>l':c:-:t; ;)I:e-t()s para el pre~ 
:',Iente nüo, ('l) ::1 ¡nl't,· (:nr;'e"rnnrlientc ::tI 
~ri nist,(-')rin d~ (-fueJ'ra i i\ rn ri 111), 
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ThlINTSTF.RTO DE GUERIL\. 
~ lluiuientos llOvolltn i cuatro pesos veinti
~cuatro cenbvos. 

Consideradas las modificacioues rcJati- i Item ... Retiro especial, trescientos 
vas a la partida 14, «}{ejimienlo de J en. treinta i ocho mil doscielltos treinta 
darmes~., se dieron por aprobadas. dos l)es(\s noventa i un centavos. 

Asimismo se dieron por <1n:ohndas hs Titulo :2.o--«Inynlidez».--Item ... In-
rela~ivas R las pnrticlns 15, «(;rnt¡:icn(;Í()-:\':í1i:l(~s de 111; gncrri.t contra .el Perú.i 
nes 1 pensionl;s concedidas Fe r l,,'yes e::;--, D(m \'w'. trc;"clcn~os. ClrlCUlmta 1 tres mll 
peciales», i IG, «(GRstos fijr;::; ("ll Ul'O». ; cnntroclClltC':'; vmntlCuntro pesos. 

Dichas modificacioI:l'S ;011 .del tc:llOl' !,i,) ItClll ... Illdlidoi" J(-) la c'lmpaiía de 
guiente: 18Dl, dC'f'cielltos treinta i dos mil dos-, 

ciunte,:,; cliecillUCye pesos. 
ltClll ... Invalidez ordin!ll'ia: treinta i 

ocho lllil tl(;sf·jentos llovenb 1 nuevo 
Ml:\ISTEHro DE G e EIllt.\ 

EliJa pCirtida 14, «lLjínlicllt(, (:'~ .5( n· 
darmes», se hnn n;C'liIph::.:\d(l !',:i ít,;;m 
297, 2D8, 2.99,300 i ~Ol V'l' } .. " ,i.':uicn' 
tes: . 

Item 2;¡7. DiecisÍetn ~:~:jlLtíJS mÍ::lC
ros, con quinientos eunn:llt:; J!'~<()S\:\Ufl
les cada uno, llucve míl Ci(o'ilO odt"uta 

FeS0E:~ 

Item ... lndi\"iduos de tropa inutiliza
dos en ftdw,; del servicio, ochocientos 
OChCUt:l i ocho peso;;:. 

Título 3."---«Premios de constancia». 
-Itcm ... Premios Je constancia, ciento 
once l!lil doscientos cincuenta i ocho 

pesos. pc::os. 
Item ~a8. CUftrcnh ¡ ln'~, sarjc'tltos Titulo 4. 0---«J ubilados».----Item ... J u-

segundos, COI! cuatrcci'-'llt.:S CU:1J'~'llta í bi]ado.~, H:int.idos mil cincuenta pesos 
cuatro pesos anuales c:tda ;'Wé), dicciliU'c'\Ü cincuenta eell1:an)S, 
mil ochGllta i seis pesos. rJ'ículo 5.o--(lIiIOllLüeíos i pensiones por 

Item 299. Cl:arelltn, i ti c,: c:;: b, 1:'; pl'i- e:;';.1-11 de lílUCJ'tc».--Item ... Nfontepío 
meros,ccn trescH?tlLos set.CliUl i el,,,, llC:i(¡¡; militar, cuntt'ocie:Jtos setenta i tres mil 
anuales cada uno, quince lt1íll;}V8(~i~"t(l:i llo\'cciuntos diecisiete pesos noventa ceno 
noventa i seis pesos. Ünos. 

Item 300. Cincuenta i U1I ed)(l" :,;c(Yun- Item ... Pensiones por el incendio de 
dos, con trescientos cuarenta i OCtl<) 1~;'::OS la, JHnestrutlza de nri;i lIel'Ín , doscientos 
anuales cada uno, dicci,..ick mi! ,'ct\:cletl- ochcnb i ocho pc:ws, 
tos cuarenta i ocho pesos. ltCll' ... l\lontepío especial por la gue-

Item 301. Catorce soldados ol'lknnn- 1'ra contra el PC¡Ú i Bolivia, setenta i 
zas, con trescit'ntos p'~S()S :1.11 U:1I ,::,; c;((la'cil:cO.1l1il ocJlOciémtos treillta i siete pe-
UllO, cuatro mil doscientos ¡;:'~n:'. sos ClIlc:uellta ccntayos, 

La partida 15, «Ch··aLifjc;\~'i ,:,.~, i pcn' Helll ... ::\fontepío especial por la cam-
siones cO:'lCedid:1'" por ](y¡,,, eSi ) (;;[!C5'», pníh do 18~n, doeo mil seiscientos trein-
ha sido reclllplnz,ula por ';a S:;"'I¡~I: :,.: . la i 1:11UYO P(;c:()~:· 

«Ghstos fij oS.-'I'ílu]() 1." ,-- (f 1\·;, ~;i ClueC', 
de retiro».-Itcm ... Oílci:llcs u indi \,j. 
duos de tropa que hicienJll la callillaüa 
del Perú en 1 S~8 i 1830, trece mil "nui-
nientos novetlta pe;,;os. . , 

It(~tll ... ¡¡,·¡on 'e b" f:1milias d,; bs 
dctillJaS de Lo Cnüa;::, cinco mil t,'es' 
eiolJtos creinta i cuat.ro pesos. 

Item ... Pellsiull a las falllilias de los 
que pcre('ieron en la esplosion de la F,í,-
L' 1 C~ ( , . t unca üe al' ~UCiIOS, seteclen ,os once pe-
sos. . Item ..... Oficiales jcnemlcs, ji. i ofi· 

CIales retwHlos absclubmc'n::o" e ;!ldli· Item ... Asig'l1aciones pías, ciento cin· 
dos, quinientoR noventn. i' l;lil duc r) eGcuta i trC13 rnil trescientos treiut::t i 
pesos ;setenta ¡ elJntrn cBlltnyq::, , ·:no.trn "jnClJf;litn. i trce c¡:;nta.y(1!S."~ 

It.em ... Ofh:ia!í;;í:l jGn01';:dí."~, jcr:!i i (in· En in, p~l't¡dn, 1 0, .,(~m1tf)fi! fijo!'\ cm r,ro}, 

cif.l.le!il f(ltirados tempol'f1.1nH:nV;, Ci'cH ~llliJ dI'! In ·W!~':lOn preeupumitQ r,:t\. oro, 8t)}¡g, 
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elevado de seis mil a quince mil pasos el 
ítem 327, para gratiticacion de adictos 
militares. 

MINISTERIO DE MARINA 

Oon el asentlmiento tácito de la Silla, 
se dieron por aprob~ldas todas las modi
ficaciones introducidas por la HOllora b1e 
Cámara de Diputados en el presupuesto 
de este Ministerio. 

Son del tenor siguiente: 

MINISTElno DE j)li\IlJXA 

La partida 21, «Gratificaciones i pen
siones concedidcls por leyes especiales», 
ha sido reemplazada por la siguiente: 

«Gustos fiios.-Título 1. .. Pensiones de 
retiro.-Iteill ... Servidores de la cam
paña. de 1838 i 1839, dos lllil cien to no
venta pesos. 

Item .... Sobrevivient.es del combate 
de Iquique el21 de mayo de 1879, cator

Iteni '" Premos de constancia en con
formidad a la lei número 1,527, de 1902, 
ochenta i dos mil cuatro cien tos cuarenta 
pesos. 

Título IV.-Jubilados.-Item ... Ju-. 
bilados, diecisiete Inil trescientos sesenta 
pesos. 

Título 5. o-«MontepíoR i pensiones 
por causa de muerte».-Item '" Monte. 
pí(l militar, cincuenta i tres mil trescien ... 
tos ochenta i seis pesos ocho centavos. 

Item ... Pensiones por el combate de 
Iquique, de 21 de mayo de 1870, catorce 
mil doscientos noventa i dos pesos. 

Item .. lVlontepío especial por la cam· 
paüa contra el l"erü i Bolivia, diez mil 
ochocientos cincuenta i dJS pesos. 

Item ' .. .Montepío especial por la cam
paña de 1891, siete mil cuatrocientos 
diez pesos. 

1 tem , .. Asignaciones pías i pcmsiones 
concedid9-s por gracia, cuarenta i tres 
mil trescientos o~hepta pesos. 

ce mil ochocientos treinta pesos cincucn· En la partida 22, «Gastos variublesje
ta centavos. . . I nerales», se ha agregado al final el si-

Item ... RetIrauos absolutamente, CIen- O'uiente ítem nuevo: 
to once mil novecientos treinta i cUiltro '" Itcm ... Para pago de cuentas attasa-
pesos noventa i un ccnlavos. das, doscientos cincuenta mil pesos. 

Item '" Retirados temporalmente, cua- Seccion Presupuesto en Gro.-En la 
renta mil trescientos treinta i dos pesos partida 24, «Direccion del Persona!», se 
ochenta i siete centavos. han intercalado bajo el rubro «Personal 

Item ... Retiro especiai, treinta i UOS de la Armada» los siguientes ítem: 
mil ciento noventa i siete pesos cincuenta Itern ... Un inspector de faros i valizas 
centavos. con seiscientns libras esterlinas al años 
. Título IL-Invaliuez.- ItOI11 ',". InY,~. ocho mil pesos. . 

hdos de la guerra contra el Peru 1 Boh Item ... Un sub-inspector de faros 1 

via, tre~ntf\. i un mil ochocientos vcillti- valizas, con residenci:l en l'vhgallánes, 
siete pesos. con trescientas ~esenta libras esterlinas 

Itern ... Indlidos oc la, campalla de al aüo cuatro mil ochoci'3ntos peEOos. 
18Dl, tres mil doscietJtos sescntaisicte;' __ 
pesos sesetlb centavos. < En la partida 27, «Diversos gastos», se 

Item ... Inválidos ordinarios, veintidos ¡ han :;tureo'arlo al final los siO'uientes ítem: 
. . 1 '" t:> b mil cuarenta locho pesos sesenta 1 oc 10 Item ... Pfl,l"a pago de cuentas [¡,traga.. 

centavos. das en oro de dieciocho peniques, dOB 
Itcm .. Inclividuos de tropit inutiliza cientos veinte mil pesos. 

dos en el servicio, cuatro mil quillientos Item ... Para gastos de representacion 
sesenta pesos.. . del persona} de los buques de guerra en 

Título 1II.-PremIOs de constanCla.- - viaje e en cOmi8iol1 en el estranjero, Cill. 
Item ... Premios de COllfítancia en con· co mil librl15 G'3terlinuB, ~H~6~~11t<1 i seis mil 
fortuldad n hl. leí de 185~1) tl"eintQ. i nueve !leisoientoR cinouenta peISO¡;¡. 
mil novecientos dQcf.l peíJos, 



I 

l' 

I 

1774 CAMARA DE SENAf;OH7S 

Con el asentimiellto tácito de la Sala, E:i-a BerroetH, para qlW perfeccionen en 
se acordó no ~nsistir en el redHlZO de la" (,1 n"tranjel'o sus estudi')f!, a razon dE tres 
siguieutes Illudif-ichCi,JlL:":, illt]'C(ltll~i:iHs :::il p,·i:"'Ji, l:L1S Fe·Y~ e}1J,) uno, cat<lrce 
por la Honorable CániflJ'H de Di pu;-;,do:-:, (mil CU;tti'o(;i,~ntos pesos. 
en el proyecto de pre,,,upuest()~·; eO!T'.', , l' ¡;; .• Para 1II;:nteller en EsL\dos 
pondiente al 1\linisterio d(~ Just-ic:a () Unidos, durante el ailo de lflOG, al ayu· 
Instruccinn Pública: dallto de la Escuela dn Dentística de 

Seccion de Itlstruccioll púLliea.-En SalJtiago, don Aduro Sierra, tres mil 
el restablecimiento de la pa¡ tic1a qut' Hgu ",~isC:;tmtos lh;sos. 
ra en el proyecto dt~l Gohierno, 'd::']lllC"\ Ih;tLl '" P'élJsii)1l al ¡](,dol' don René 
de la partida 7 a" cuyo rubro e< <dn"titn- COc!liU p:tra qlle pOl'koueiol't· ell Europa 
to Superior ck Educacion Física. i M:U~1,lill"'lJ3 eOlloeílllient,)~\ rllf5die.)s, tres ¡Iji] ;;;eis
depelldiente del Oonsejo de Ill:-'tIIW¡~¡¡)li Cit'lltoR p"I'03. 

Pública», aprobada por esa G:tmara e(Ji¡ Itern ... Potlflioll pllr un :1UO al dodOl' 
la supr8~ion en el rlubro. ¡jp las palab.n-ts don Hnb"rh, Hudg", jl,na. qtlt' pel'feceio
«dependIente dd Com;e,]o de Ir.sV,'l1':r:Wll !H~ en EtU';'p:J HU', cOllocirni'.'lltns tL cil'U' 
públiea».. '. ¡jía 0lwlaU'l'Í:t i eé'tudie orga;,izacion de 

1 en. la partida] 96" «Pen~lt,ad()s en el < los h~)spitale~. tres mil seiscientos pesos. 
estran]ero», ?e l.a socel,on Presupup"to ell ¡ Itern ... Pl'.o;;;ioH por UI] año al far.., 
oro, en,lm; sIgUIentes ltem agregados por í lJlacéuticu dUll Bicardo Jara C. para que 
esta Call1ara: .' ~. i pertbc0inl¡e ell Europ~ u E,·tadoi-i U nidos 

Item .. , Pe~lSl()ü po~' UlI., ano al duc-¡ la qUÍldir;a indu"tt'iéd i fn'llJllciR, tres mil 
t~r'Jd(~~1 Da~)]el ~c~na ?', p(u·.~ ,.~u~ ~ sL,jiiei:n~nR pe'lOs .. 
perfecCIone ~~ Em O¡,[\. bU:, COll~GI.ll,llll \ A'Jnw'wo ¡';8 dlerOl1 por aprobadas to
to:,; du Illedlt'ma, tns !llll SeHl'lClltON' ch,; ll1Odí!i':acioE€s lllt.rodueidas por 
pesos. la H01}\;)';lb:e Cámara de D: putC\dos en 

ltem " Pcn"ion p' '1' un Ron a don el proypeto (h~ presupUtostO'l correspon
Santos J1'lHlIzalida p~nl qUe perfeccione (]iunt,c ;~ ¡ ;di:,i;,ü;]'io de Inde"tria ¡Obras 
en Eurolm o Est.ados Uuidos sus psI ¡,dios püLli,;"s. con é';;;;epcillll de la que tiene 
de dentü;tica, tres mil seiseidlt(}S f!t.'Sos. por ()b,idq "U¡,ritllil' ¡R partida 48, «Es. 

Item '" Para pellsiollar a un profesor cuela J'rul;""i"tíHl d" Niüa'l LÍe Valdivia», 
que visite los laDOl'iltorius de p:~i(;()lojía que 1'U8 :Iu-' 'f:ha(h pur la ul;:lnimidad de 
eSI}erimcntal ell Europa i Norte Allléri .. d oce YUUJS. 

ca i estudie sus instalaciones mal:i n.'ciEn-, "f" ·cl.ll, •. ",.1,),'1l,¡!"", ',';'ln de.l l.,a-· IW'\Íi ',enmones ,c"~' 

tes, cinco al i1 pesos. telior :'j guÍ,'1l te: 
Item '" PenSIOll por un año a dos 

arquitectos titu lados de la U ni vel :,idad de 
Chiíe pDra que perfeceiol1c SUR ('()J)oei-
mientos en E-.-tados U nidos i el! EU1".\pa, 
a razon de tres rnil !'f'isüieutos lll','<" ", ca
da uno, side mil dOHcient()s pes,,:". 

Item " Pension por un año a un pro
fesor de edueacion fí"iea elejido IhH' el 
Consejo de Instlueüion Públiea, a fin rlp 
que, sometido f. las oblil'Hciones qU' de 
antemano le imponga ef Gobierno', per
feccione en Estados Unidos i en Europa 

SE! :CTON DE INDT."STUIA 

En l;l, ¡¡:;rli,la G. a, '<E;,;cllcda Pníctica 
de A~~Tíc:u¡tura dH S'll\i.in~;(·», ,10 ha 
(,(,L'ltl¡¡)¡¡Z;1do el ítOlJl :.d, ¡'rdft'NOr de rt1O

mI i J'e1ijioIl, s"i"JCieiltof.; pesos, por el si
guiente: 

Hell] 54, capellan, cOllferenci"ta de mo
lnl i n~Ji.iioll, H·tecicnt'm eiucuullta pesos. 

sus cOBoc¡mientos, tres mil sei;'(5;cntoR En la pDrtida 7. a, «Quinta Normal de 
pesos. Agricnltm'h», se ha reemp];.zftc!o el item 

Item .. Pe!1pjo!l por un ¡¡fío :'l. ] nf'· 80, (~ue dice: c~j',rn i gn~,nh,-;1.hnaceDecl, 
ti .... tas don Lüc!.ls l'n,p)!), don l\fé'l'C'¡:,J Pb- mil (:lJ:lt!'f,,:i(mtt¡~~ ¡)eSO", rnr ]o,e: dos 
za :F'errand; dOYl EJ'IlI~sto (j(qJcl;;¡ i dofía. 0ig-lli"l\tU'l' 
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Item Cajero, dus mil cuatrocientos It¿1ll .... Para establecer una estacion 
(;{¡ Cart?jena, siempre que los vecinos 
pr0p0l'l!lOnl-tl el terreno necesario, diez 
mil pesos. 

peso", 
. Ité;rn Guard¡; aLllac<.mes, mil ocho-
cientos peso:~. 

Se ha modificado 01 ít;~m 83. aumen-

tando de dos a tres el número de porte, En la partida 21, «Sociedad Agrícola 
ros para las puertds de entradas, COI! del Sur», :-;e han agregado los siguientes 
seiseiell tos pesos cada u.no, mil ochoeÍeIl 

Íte~n lluevos: 
tos peso-o Itum .. ', Para es! ablecer en Talc.1hua-

Se ha intercalado, des,lmes del 86, el b d ¡ 1 
[1\) Utl depósito dr! a coo" . estina( os a os 

signiente, que figura en ei proyecto del agrieultol'us bajo la inmediata vijilancia 
GobIerno i que fué .'mprimido el! la Cc-. dl1 la Sociedad Agrícola del Sur, veinte 
miIsion MisAta: " 1 mi 1 peROS. 

tern .. slguaclOn para ca~:t a (:onta- It p. d 1 S 
d d d J Q' "1 .cm .... ara ayu al' a pagar H a 0-

01' . e he a Lllllt
d
ll, Il¡ll P¡'tS'()'''' '. dI) cic(h.d Arrrícola del Sur el déticit eon que 

1 se A, aOTeO·a.O a COr:l[¡'d¡V~j(:n e' . c, , 
,. 1 .'~ ,0 . )qwcdogt':tvHda a eOtl~ecueneladelaEs-ltem 90 e SIO'Ultllt:: ltüIll nuevo: " , I 1. 1 e ' 

1 . p'" J t' . ,,1' 1 ,POS1\'l< In Ct.),eur;.¡,( a. en oncepeIOn en t.ern ,-. ara cerrar e urrU!1O celll 01 1°04 1', . '1 " 
1 - L . B ,¡ , . J .• ( It'Z uu pe,"os. por e senor ~r¡aln Uilles para nlleva\ . 

entrada de la Quinta i hacer la puerta i: 
casa del porteru, cuatro mil pe~;i;'. (EII h partida 24, «Escuela Práctiea de 

; }IiuerÍa de GopiapÓí), Fe han agregado 
En la partida 10, «Escuela de AgTi- i lus siguielltes itellJ, que fuer'JU illtrodu

cultura jeneral i Arb()ricultul'i~ de Con-., cidus ell la Comi:-;ion Mista despues del 
cepcion», se ba intercalado, de:-;jJlws del; 259 i rk",ehados por el H(luot'able Se-
137, el síO'uientc', que h;J bia Rido "uprillli.) liado: 
do en pI proyt~ct,l) del Gobierllo i qUU) It'~lll .. , Para adquirir la propiedad de
figura en el uresupuest:) vijt:nte con el: nominada «:\J,íquina dd (J'~rro», cinco 
número 157: mi 1 c;c!::il:it:ll to~ peH)i-', 

Item .... :l\fédico du la ec;cuela ellcarga-) Itelll __ Pam ltls gastos de instalacion 
do del curso de hijiene, 8eteeil~nt(Js cin-;del illternado de la ~scuela, doce mil 
CUE'ntR pesos. ) pesos. 

1 se han agregado en la ,;;eccion de gas- ItelL1 ". Para alimentacion Je treinta 
tos variables llls ítem :-;iguientt": alultlllo,;, a razon de doseientos cuarenta 

Hem .... Para estab)t~cer un campo de pesos al afio cada uno, siete luil doseien. 
esperietJcias eIl la Ewuela di.! Agricultu- tI/S pesos 
ra de COllcepciun, mi~ quillielltos pesos, ~ 

Itelll .... Para estable~'er UlHl RecelOll de! En la part.ida :Z5, «Escuela Practica 
piscicultura i tel'mina.!' el acual'iu de la de J\1inería de la 8l'rena», se ha interea~ 
escuela, ui1 quinientos pesos ,ladu, despues del 262 el si,ru:ente ítem, 

Item .... Pant pagar ti ja Sociedad Agrí~ ~ que figura con el número :Z99 en el pre
cola del Sur el v'l,ior de los g-alpotle"l l! supuesto vijente: 
edificios conc;tl'uidos por e~ta S()c.it~dad lm Iteul .. Profesor de castellano, jeo-
terrenotl de la e:-;euda, qUllwe tmI petlOs.· gndía e historil:l, ¡nil quinientos pesos. 

En la llctrtida 19, «Sccci,,~, de ell:-a,-,)" E 1 t' ,1 c}. E 1 P f' 1 
" . J . H a pa:: l( a 0 L, ,< "cue a ro e"llOlIa 

zoolójícos 1 b()t.álllC(~S», se ha c,am,blado de Niü'lS de Antof;:wast,t», i'e h'l. elevado 
el título de la 1)aI'tlda l)oI' el tll'YUlelltw· .. l' b 1 . '1 . 

, I , ' <::> 'í de Hui vCÜOüleut'J, a (\);,; tUI CIento se-
«SecclOn de Aguas 1 Bo,.;ques»; C) )senta pesos el ítem 33ti. «Para arriendo 

1 se han I'een1plazado~. 10,8 lt~rn 200,; de un Lenl para la e"cuela», 
231 i 232 del proyectu, ellLllll,anos en la ~ 
Comision Mista, por el siguiente: I 
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En. ~,a partida 3.7, «"Escuela Profesional ¡ dejfÍ,ndolo en esta forma: «Para pago de 
~e ~lWtS de SantIago», se ha agregado el· cuentas pendientes». 
slglllcnte itcm: Se ha-elevado de diez mil a quince mil 

I~em .. Para c.l sostenimiento de una pesos el Ítem G62, Imprevisto~. 
se~clOn de nOl'~l~hstc~s, segun deta~Io que Se ha intercalado despues del ítem 
e~lste en el Mll11stCllO de Industna, diez GG4 el siguiente: 
mIl pesos. 1 P .. 

En la partida 51, «Escucla de Artes i 
Oficios», S8 ha elevado de cinco mil a seis 
mil pesos el ítem 587, Contador tesorero 
i guarda-almacenes de la Escuela. 

En la partida sin número, «Escuela 
Industrial de Chillan», se ha agregado al 
final de ]a Seccion Gastos Variable", el 
siQ'uiente ítem lll~evo: 

. Item .. , Pam pagar el precio de COIll

pra de la propiedad Molino Davi:,,:oll ell 
que so va a instalar la escuela, treinta 
mil pesos. 

Se ha agregado a continuacion de Lt 
anterior la siguiente partida nueva intro
ducida por la G omisÍon Mista i desecba· 
da por el Honorable Senado: 

Partida .. , «Escuell1 Industrial de Con
cepcion».-Itom '" Para restablecer una 
Escuela Industrial en Ooncepcion, sesen
ta mil pesos. 

So ha agr~gado ·a continuacion de la 
anterior la siguiente partida nueva: 

Partida .... Item únieo.-Sueldo del 
inspector-visitador de los establecimiC'n
tos de ensefíanza técnica, dependientes 
del Ministerio do Industria i Obras Pú
dlicas, cuatro mil pesos. 

En la rartida 53, «Gastos Variables 
JeneraJes», se han &gregado, desput's del 
ítem G50, los siguientes: 

Item .. A la casa de talleres de los 
padres salesianos de Valpar~iEo, seis mil 
pesos. 

Item .. Para ausiliar a. la esc'lcla·taller 
parroquial de Chillan Viejo, mil doscien, 
tos pesos. 

En la partida, 54, «Ga,sto3 variables 
jenerales» se ha m"dificado la glosa del 
ítem dost.inado al pago de cuen tas pro
venientes de gastos hechos en 1 U05, etc., 

L9m . • ara traer abejas remas de la 
Arjentina i Brasil a fin de mojor&r la raza 
de las existentes en el pais, mil quinientos 
pesos. 

1 se ha agregado al final do la partida 
el siguiente ítem lluevo: 

Item .. Para contratar por cuatro me
ses diez inspect0res encargados de lovan· 
tal' el censo ganadero del pais, diez mil 
pesos. 

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

En la partida sin número, «Segunda 
Scccion de la Direccion», ptíjina 76 del 
proyecto, se ha fiuprimido ]::.. partida 
ag¡'6gada en lit Comisiotl Mista a conti
nuacion de la Sllb-secoion de hiddulica, 
con el título de cSub-seccion del Alcan
tarillado de Santiago» i on cambio se ha 
coúsultado en la lJartida 58, «Direccion 
,J enerah, lintes del ítem 7 U, el siguiente: 

Servicio espocín,¡ del alca:ltarillado de 
Salltiago.-I tem .. Pitl'a pag') del perso
llal técnico encargado de asesorar a la 
junta de supervijilancia i de practica.r los 
ensayes do los materiales destinados a las 
obras, diez mil pesos. 

En In, partida sin número «Gastos va
riables, Seccion de Hiddulica» (pájina 
78 del proyecto) se han elevado: 

Do ciento cincuenta mil a doscientos 
mil pe¡;os el ítom para Gastos de 8studio 
í construcci('t} de obras dp defellsa de 
pobl~lCiones i demas trabajos hidráuli
cos; 1 

De setentt't i siete mil qninientos a 
ciento sesenta i tres mil sesenta i seis 
Fesos cincuenta i un centavos el item que 
se eonsult:1. a continnacion, para la termi
nacion do los trabajos de defensa i obra'3 
hic1dulicas contratados en 1 !J05. 
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Se han agregado a continuaci(lll 
ítGm anterior, los siguientes ítem ilUCVOS: 

Itelll ., Para atender al pi1. ctO de los 
estudios definiti vos cId pUlé'rto de COll') 

tituciotl, treinta. mil pc,-:us. 

ItCIl1 .,. Piu'a pagar el valor de compra 
i e.:,!:wopincioll de los terrenos del l\'Íapo
cho, trc~cicntos mi, pesos. 

Item .. , Par3. at'2ldcr a b ddcn:,:a de . 
Copiapó i Tierra Amaxilh contra bs) Ell la pa:llda G,í-, «Nuevos estudios», 
avenidas del rio i cm cdufor:n¡da,l a los se ha <Jgn:~'¿do el siguiel1'Ge ítem nuevo: 
proyecto3 de la Dirccc¡o\1 e10 Olm\s PÚ· Itmu ,", P:tr3. los estudios del ferro-
blicas, cincuenta mil [lOSOS. carril de Cltillan a Tomó, dieciocho mil 

pesos, 

En 111 Seccion de Puen1 cs d" Le Illislllll 

d 
" 1 JI' . +- t' parti a, ¡;:e ha elevado ,10 s"i:-;é:il:!lCOS mil ,:"le wu a~'Te()'a () ai'i f:llgmen"cs par 1'" 

a ochocientos mil pes",..; el ít",); p:lr:t la das .j.nLl'Ol~I!Zjd:~s Cl! la 9()~lisi:)!1 }\'1~st~ a 
terrninacioll du Jos pU'3ntc" cOlltratclllos contltluaClOll ,lo la l'<ll't:du. 70 1 suprImIda 
en ] 905, i pan: h C(¡lktlllcciull d,.' l()~l 'por el lIoilowblc Sonado: 
puen~e,s, 'en cunforlllidad ,l lo~ p:>'ycctos ¡ P;H'~i.~la .. ,--«FclTocarril de Reyado 
definitIVOS aprobados por el Cx()I)iCrllO. ; a los V I¡O'ó»,-])a~m,: 

1 se han agrl:gado los signi('lltcs ítem J.Jal'go dü la scccion por construir, 24 
nuevos: blórnetros 500 metros. 

Itern ... P¿trU h cOll,;;;t.l'l1cciu'l ,L,1 DLten· 

te del Molle sobre el l'i,J (;c;p¡llll~o, en 
conformidad n los p:anos i ¡JLSU puesto." 
aprobado~, veinticinco lllil f'd,cci", nto~: 

Trocba, un mdro, 
Gastos v:lrialJlcs,--Itcm '" Para gas-

/. 1 !' 't '1 ~()s 00 CcucC¡~)'itrr:¡on, ~TC"Clon os mI pesos. 
Hem .. , Para gastos jencrales i de 

po lid;), ca bree: ltl i 1 IJC:S(Js, 
pesos. I ]) l' 1 Tl '1 

, i "nrclCla ... ---(<1' crrOC:1rn de Rayado 
ItellJ P ·, "a COll~' "'lCC'I()' ') (1" 1 "0 ')U ~11 I • • 'H , '" L, , • , •• ~ ''J " I l: • \,]'l 1 'O t t d S '}1' 1', . 1 r,,' ¡ (', ,<a ,f1PUCO»,- :l'U:~: 

es 0, ... [tn ' e¡JilU 1 (UU;lYllt dJrCla ~ I' -" ,,·,t' J n,' ],'1' , 
I 1

, \ ' ,,"tiPO LU ,1 .6-},!.0I11.;tros 
S01rCe r'" -~(',)11C·~D'q·t .... :{'ll·'Pll!l .. u'i'~lnC"·í <...), • 

• J.,', ~ ./\ l (tt")"(' '- ;~L •• l~ .. l .... 1 ..... :'): rI1 roel1i:1, U11111t:.tro. 
de la Dll'CCClOll ele Ob:'<1,:3 Publlea:, c;cllLo J!, ' • 

sesenta llIil pCS03, ',Prcsupu,:SLO apruxl1mldo, sotecIentos 

It })',... , t l111l pesu~', 
,em ", "ara Ci,¡¡SvrLUl' ¡ljl i)!JUil 'n c:.-. '" ,'" 1, T ' . 

carretero en el rio Úata, -':11 el de ):1l'tn- ~,lsto,,, \,"11c11J.1e::>, ~-,-tc:[n .. , P~ra gas-
mente de YUll'f·¡i fl'l'ntn 'l l. e ;''')01' d" ¡ tosde COll> Ll'UCClOll, ClíJSClClltOS lllll pesos. 

~ ."," ", ~, '0 "'."" d ce· J h'lll 1)'1"'. o'··.;I{,S J'enpral s . d 
UholguandeJferrocarnlcL:Ant.uGll,treill'; l"~ ,'." ce,;' ",',_LU, ~ e,l e 

ta lrll~'¡ 1" ,-,,' ' pu ]C¡;¡, (ll<_~; lllLt pesus. 
( J8S~)8. ! 

En lit S.ecc~oll de ~amillos se h::m agro.; 80 ha f}(fl'ücraclo a continuacion de la 
g~do los "'(fme'¡tes 'tn¡'l' ). "" "".. ., 

tl '-]::.,'" 1," , • j partlda 80 h :::i1gmcnt0 ~;arhda, Il1trodu-

lt " -¡.l,,, .. , 't .. ' "' >,': ' l".·cida en h ComÍsion }¡Iista i desechada 
·eI11 ", ,l'"t ,l p,.1 ,tll,l J re I lal "lit)!} (,.," " -l 1,1' ,,1 1 c' ' . , \POl' e ,'.('!l)raJ e ·..,elwLln: 

camll10s CjIlC !JO l'lh!dcn lleya,l'''c a cabo) }3 . J l~ '1 • 

I
r 1,'11, ,. J, ." ¡, arLIC a ... -« 1 crrOCal'rll de ChIllan 

por as cuaCIII ,k Cle Cf1111lllerUS, eH COTl-' J, 1', r' ' 

f
· 'd d 1 I ' 'a :18 enY) '1 ,,\, ._, 'l'l"tO" vanables 
ormI a a os panas 1 presupuestos npro· I1·

0
' l' '), " ' .,' ," " ' :. ,') <, '-.-

ba.1()Q 1)01'la D¡"'V'Cl'nn In I)i " }) '11' .~ .,_tn ... - ,un, t81W!t1r11 Jos ontudlOS defi· u"" . .' e,,·, (u l1t.1S, II ) IC. c", .' , •• 1 • , 
cuat.rocif'nt,l)s mil p0S0". ~ m tI v 0:" e llHelar ;1 cnnstruCClOtl, dosClen· 

Item .. Para ren8.l'<1ciol\rs del ciCmino: tos lll1I pe:::os. 
i l'econst,rucciof} d~ lo:,; l!ll',tll-l':, de h; <';', - 1, " . 1 e lt 7~" '11' - d' 1 ,",' I '..),t~ lv'í it:~T('.gar II a COULIIIUaClOJ1 de la 
seCClon (e o on n. lJl,:!'ll1 IU e C!::Ul1ll1n:: _',1 - . : J . . 
d el 

'11 ,1) , "1 ' pal tJua ~tt\terror, :l slg'ulcnte que fiO"ura 
e II fin a emuc(', C1J:Ür l} ~11" pe;;;u:~. en ('1 'H'f,,,,¡nUe,,~() (1" ]' ql)~), ::> 

En la partida 59, <,Gil:-:t'JS Vali:1.blcsc¡o, 
se ha agregado el ~iguilJnte ítem: 

_'.1. t~ j>~, t' 'f~L "-' .. ' ',- t • 

Partirla, .. -« Fer]'(lC¡~lTi1 de Los An~ 
jeJes a j~ntuco»,-Dato",; 

I.argo tob1, GG kilómetros. 
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Trocha, 1.68 m. í En la p~rtida 89, «Empleados a Jor-
Presupuesto oficial, un millon doscien- na1», se han elevado: 

tm; ochenta mil pesos. I •• •• 

Gastos variables.-Hüm '" Para gas-; .De. dos tml qmllll:ntos veillt~ a cuatro 
tos de la construccion, cuatrocientm; mi!; mIl CIento euaventa pesos el ltem 79 t, 
pesos. ) «D~rccci(ln J:neral»; i . . 

Item ... Para gastos jenerale¡;: i de; ,J)e u:J ,udl:Hl ochocIentos sesenta 1 

policía, doce mil pt'~os. ; cinco mil dOSClt:otos pesos cuatro centa-
vos ::l dos millones trescientos sesenta 

Se han intorcaJado, a continuacion de mil novecientos noventa i cuatro pesos. 
la partida 83, las ~jgui6ntes partidas lIue-: uuatro centa vos el ítem 19:2, «Direccion 
vas: ( de Esplotacioll». 

Partida ... -Item .. , P;.m iniciar la }i~n la p::tl'tida 90, «Materiales de Con· 
construccion del ferrocarril de Lináres a sumo», "e ha elevado de trescientos trein
Panimávida, una vez que se terminen los tu i cuatro mil novecientos cuarenta i 
estudios definitivos, coutratados ya por uno a.cuatrocientos Cl~al'enta i nueve mil 
el Mmisterio, ciBn mi! pesn', (h~hoelüntoil uchenta 1 un pesos el ítem 

Partida ., .-Item .. , Para iniciar la 
construccion del ramal del fprrocarril que 
deberá unir la ciudad de Yung-ai ('on ld 
kilómetro ;)!;j del f('rrpcarril de MOllte 
Aauila a A lltuco, veinticinco mil peS08. o . 

"Ferrocarriles part.ícuJares».- El! la 
partida sin número, «Inspeccipll», se ha 
modifi~ad() el ítem. inspector té'~llic() del 
ferrocarril tra"alldino, dejándolo t:11 la 
forma en que aparece en el ¡\I('.Ycc~o dd 
Gobierno, que es la siguiente: 

It.em ... lus pedor téert ic() d t' J fl rr(¡
carril trasandino e inj¡,nicru de la IUS
peccioll de IOfl ferrocarriles parLiculares, 
siete mil (hscientos pesus. 

79fi, «Direccion de Esplutacion», 
En la partida 91, «Gastos Variables 

JenernleE'», se ba elevado de cuatrocip.n
tos treinta i cinco mil 'setenta i ocho a 
quinicnt(¡,,; cuatro mil doseit:ntos cincuen
ta pe¡,o" .,-1 íh'lTl 800, «Direccion de Es
p!utaeioll», 

En la partida 95, «J ubiladoi:i», se ha 
agn'gudo al tillal el siguiente ítem: 

ItelI! ", J gllncio C. Infante, director 
·le t spl()t:,e¡cll de los ferrocarriles. De ... 
crelo 0,~60, de 18 de diciembre de [:j05, 
lÍos mil euatrocientos setúnta i cinco pe· 
sos. 

A jndi~aci()n del señor Presidente, 
apoyada por el sdilor Ministro del Illté-

«Ferrocarriles en esplotaci(lll». - Se rior i aeeptada unánimemente por la 
ha reemplazado el presupuesto detaliado Dala, se puso en discusion i se dió por 
de la Eillpre:,;;a de lo,,, Ferrocarriles para' aprobado en jellcral i en particular el 
1!J06, por !:lS partidas 87 a ~4 del pro· proyecto de lei, remitidu par la Honora
yecto dd G\lbierno ('OlJ ¡as ~jguit'llte,.: ble Cáma'a de Di¡JUtI,dos, qu<; establece 
modificaciones: COIlFEjuS denominados «Consejos de Ha-

E l t" 1 88 ~<E I d C bitaciotles para ObrerOf;», 

t t
u a pa¡r 1(a

l 
'l~ mp ea os a Oll'/ El 1 Jl'oyeeto it!)rubado es del tenor si. 

ra a» se la 11 \3 uVa! o: ' L , . ' ' "'mente: 
De ochenta UU] Iloveerento,,;; setellta a b 

noventa i seis m 1 euu trocie JI tos Si tt'fl fa 
peS\\s el ít.em 78tí, «DireccI0ll ;Jeuewl»; i 

De UI! miliul\ setecielit08 t!Ci¡10¡; wíl 
trescientos noventa j un peso~ llí,\'I:'UÜt 

seis centavos a dos millones dosccnto;-; 
veinticinco mil cuatrocientos noventa i 
un pesos treinta i dos centavo el ít.em 
787, «Direccion de Esplutacioll». 

PROYECTO DE LEI: 

8 I.0.~ De los Consejos .ie Habitaciones 

«Artícuio primero. Se establecen con
::;ejos denominedos <{Consejos de habi
taciones para obreros», cuyas atribucio-
nes son: 
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a) Favorecer la c0nstruccion de ha· 
bitaciones hijien 1 cas i baratas destina
das a la ciase proletaria, i su :l;-fe:nua'
miento a los obreros. 6 su venta sea al 
contado, por mensualidades o por s.mor
tizacion acumulativa: 

b) Tomar las lnedidns conducentes al 
saneamiento de las habitaciones que 
actualmente se destinan a este objeto; 

e) Fijar las condiciones que deben 
llenar las ':Iue se construyan en lo suce
sivo para que sean acreedora-; a l(;s be
neficios que otorga esta leJ, i aprobar 
los planos i especificaciones que cum
plan con los requi~itos exijiJos; 

d) Dirijir las habitaciones que ellos 
mismos construyan con los fondos que 
les hubieren sido donados o legados o 
destinados por el Estado con el indica_ 
do objeto; i 

cientos pesos, i el segundo, del sueldo 
tambien anual, de cuatro mil pesos i 
de un viático de cinco pesos diarios 
cuando tuviere que salir del lugar de 
su reeidencia. 

Los miembros serán nombrados por 
un período de tres años, pero podrán 
ser reelejidos indefinidamente. 

Estos cargos serán gratuitos. 
Art. 3.° Al Consejo Superior corres

ponde ejerC'é:f en jeneral i en todo el 
territorio de la República las atribucio
nes enumeradas en el artículo 1.0, i 
ademas mantener relaciones con los 
consejos departamentales para suminis
trarles los informes e instrucciones que 
le pidan. 

Deberá tam bien pasar al Ministro del 
Interior una memoria anual. 

Art. 4.° Los consejos departamenta .. 
les se compondrán: 

e) Fomen~ar la formacíon de socieda- 1.° Del Gobernador, que lo presi-
des encargadas de construir estas habi· d' . Ira; 
taciones. 20 0 De un miembro nombrado por la 

Art. 2.° Habrá un Consejo Superior Municipalidad; 
de Habitaciones en SantJago, que será ~ o Del cura párroco; 
ell mismo tiempo Consejo de este depar- ~> Del injeniero de provincia; 
tamento, que se compundrú: ).0 Del médico de ciudad; 

1.° Del Intendente de la provincia, 6: Del presidente de una de las sa-
que lo presidirá; ciedades obreras que tengan personería 

2.° De un miembro nombr,ldo por la; jurídica; i 
Municipalidad en la primera seSlOn 01'-/ 7.0.;)e dos vecinos nombrados porel 
dinaria; Presidente de la República. 

3. 0 De dos nombrados por el Presi- Cuando en los números ]." a 6.° hu-
dente de la RepúblIca; biere mas de una persona en el desem-

4.° De uno nombrado por el cabildo peño del puesto, entrará a formar parte 
de la igle,>ia catedral; del Consejo la que fuere deSIgnada por 

5.° De uno nombrado por el Consejo el Presidente de la República. 
Superior de Hijlene; Servirá de secretario el de la lnten-

6 o De uno nombrado por el Consejo I dencia o el oficial primero de la Go-
de Obras Públicas; ~bernacion. 

7 o De uno nombrado:por la Tunta del Arto 5'° El respectivo consejo de ... 
Beneficencia; partamental podrá nombrar de1egacio-

8. 0 De dos pr,~sidentes de so:::iedades nes en los otros territorios municipales 
obreras del departamento q ne tengan del departamento, cuando así lo acuerde 
per:.-:onería jurídica, nombrn.dos por el el Presidente de la República. 
Presidente de la República. De ellas formará parte siempre el 

Tendrá, adcmas, un sC'cretariü i un / primer alcalde municipal, i servirá de 
inspector de habitaciones para obreros. secretario el tesorero municipal. 
que deberá ser injeniero s2j)jta:oio, los: Art. 6.° Se establecen consejos en 
cuales serán nombrados por el Presi- ~ las capitales de provincia i en los de
dente de la República a propuestl en~ partamentos quedetermine el Presidente 
terna del Consejo; i gozarán, el prime- I de la República a propuesta del Consejo 
ro, del sueldo anual de tres mil seis ... \ Superior de Habitaciones. 

• 
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Art. 7.~ Los consejos funcionarán en 
los locales que designe para este objeto 
el Presidente de la República. 

El juez citará a comparendo al secre
tario del Consejo i al propietario, o a 
su mandatario o mayordomo, i con el 
mérito de los antecedentes que se hayan 

§ 'l. o-De las habitaciollcs insalubres "acompaflado hasta el día del comparen ... 
e inhabitables '(10 i con las alegaciones de las partes, 

! el juez se pronunciará sin mas tn\mite. 
Art. 8." Serán declaradas insalubres Se concederá apelacion de la resolu-

o inhabitables las casas destinadas a cion del juez solo cuando la cuán tía 
darse en arrendamiento cuyas habita- exceda de trescientos pesos, segun el 
ciones no reunan las condiciones que presupuesto acompaflado por el Con
exija la vida bajo el punto de vista dé sejo. 
la distribucion de las piezas, su nivel ( La apelacion se resolverá sin aguardar 
con relaci on a los patios i calles, el,la com parecencia de las 1'[I1"tes. 
cubo de aire, la .luz, la ventilacion i El Consejo queda C:'i.cnto de todo de
dernas preceptos de la hijicne. ' recbo Jjj:1do por los ar;~ncdes judiciales 

Sobre este particular el Presidente; o por la lei de papel sellado. 
de la República dictará las ordenanzéls Art. 12. Los conventillos o casas 
a propuesta del Consejo Superior de colectivas calificados por sentencia de 
Habitaciones i con audiencia del Con- término de insalubres e inhabitables, 
sejo Superior de Hijiene. en términos que sean capaces de dañar 

Art. 9." La casa insalubre por faHa do a sus moradores i a los vecinos, serán 
los requisitos indicados podrá ser 1'eha .. clausurados i demolidos dentro del plazo 
bilitada, haCIéndole las reparaciones que fijado por el juez. 
indique el Consejo de Hab\taciones Si la demolicion no se hubiere llevado 
rcspecth·o. a cabo dentro del plazo señalado, la 

Art. 10. Si el Consejo calificare de hará la autoridad local con cargo al 
insalubre una habitacion o edificio, co- dueño. 
municará el hecho al propietario, indi-
cándole por escrito los defectos de quo S 3."-De la protcccion a la construccioíZ 
adolece i las reparaciones que deben de los habz'tacio/lcs baratas 
hacérsele, con inclusion de un presu-
puesto aproximado de ellas. Art. 13. Toda habitacion barata, in .. 

Si fuere calificada inhabitable por ve- dividual o colectiva, declarada hijíénica 
tustez, existencia en ella de una infeccion por el respectivo Consejo de Habitacío
pern~anente capaz de daGar a sus pro- nes, gozará ac las exenciones o benefl
pios moradores o a los de las casas ve-. cios que se enumeran en el presente 
cinas, u otra causa que impida la repa-;púrn'lfo, por el término de veinticinco 
racion en términos convenientes para afios, contados desde la fecha de la de
la salud, se pasará la il.isma comunica- claraclon del Coes~jo si se trata de un 
don prescrita en el inciso precedente, (edificio ya construido, o desde la fecha 
con espresion de la causa que le da este; de la conc1l1sion, si el edificio es con s
carácter i tru1do con posterioridad a la promulga-

Se establecerá el plazo dentro del cu:Jl (cíon de esta lei, i en conformidad a 
debe procederse a la reparacíon o el In (pIanos i especificaciones nprobados por 
det;nolicion en los casos en que se tr8to el Consejo. 
de habitaciones que tengan focos per- Art. J 4. Los propiedades a que se re
manentes de illfeccion capaces de dañar l1ere el 8rtfcul0 precedente quedarán 
a las casas vecinas. exentas del Fago de toda contribucion 

Art. 11. Si en el término seflalado no fiscal o municipal, i gozarán del derecho 
se diere cumplimiento a 10 prescrito por de consumir el 8gua potable de la em
el Consejo, éste dará parte al juez 1ctra- presa fiscal o municipal que proveycre 
do en lo civil, acompañándole copia de a la localidad, en la proporcion de cien 
los antecedentes. litros diarios por ca,l~l fami!i:l, por un 
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precio equivalente al diez por ciento del 
precio comun. 

La respectiva Munici!Jalidad hará i 
arreglará por su sola cuenta el pavi men
to de la calle con piedra de rio a lo 
ménos i hs aceras con asfalto, e insta
lará el servicio de alumbrado' soste
niendo un farol cada cincuenta metros. 

Se prohibe cobrar por estas casas un 
cánon que exceda al interes i amortiza
cion de los bonos cm itidos. En caso de 
venta se estipulará libl:emco te la amor~ 
tizacion, siempre que ésta se efectúe 
dentro del plazo de veinte alias. 

§ 4.o-De Zas conHciolles p:rra sociedades 
i emprcsc¡s Si hubiere servicio de alcantarillado 

en la calle, el Fisco pagará el servicio 
interior hasta su conexion con aquél. Art. 20, Las sociedades o empresas 

Art. 15. Si las nuevas construcciones que se anumcran a continu:1cion goza
hubiere!'. de ocupar veinte o mas man, rán de los be:lCficios consultados cn el 
zanas, se iostnlnrú ademas por ~uenta párrafo anterior i en el presente: 
fiscal el alcantarillado en las calles, se L° Las sociedades quetcngan por obje
prolongará el servicio de agua potable, to construir habitaciones qGe reunan las 
i se destinará a plaza o jardin público condiciO~les enum~;radas en el artículo 
de cada veinte manzanas una, que será 13, para venderlas a los arrendatarios a 
comprada por el Fisco con este objeto, plazo qli':~ no b~1jCll dc; veinte años, pa
i se instalará una escuela púbilcn gro.- gándose el pr..?cio con amortizaciones 
tuita a lo ménos. incluidas en eL dl1Ol1 de arrendamiento; 

Art. 16. En las calles de veinte metros 2.
0 Las aso-::iacioncs cooperativas de 

o mas, la propiedad particular podrá obreros que construyan habitaciones 
tomar a cada lado hasta cuatro metros para venderlas a sus miembros; 
para dedicarlos a jardin. 3: Los dueiíos de fúbricas que cons-

. Art. 17. La Caja de Crédito Hipote .. truyan h'1bitaciones para nrrendarlas a 
cario i demas in::;tituciones rejidas por sus operarios COil dnon decreciente o 
la lei de 29 de agosto de 1S55, quedan ~'ara venderlas a los mismos en la for~ 
autorizadas pam prestnr en letras de l11a ~efíalada en el númcro 1.°; 
cróelito h:lsta el setenta i cincr) Dor ciento 4·" Las sociedades anónim:ls i las per
del valor del terreno i l~dificios a que sonas jurídicas de cl1:11quiera naturaleza 
se refiere el :lrtÍLulu [J. a condicion cleque inviertan la tOLa!iJad o Ll41a p~Hte 
qll(~ se mantengan a3c~;uracl()s C011tr:1 de su fondo de re:;Cr\';l en c<105t1'1.1:r ha
incendios el} co:npaiíín .. Ir:. 1'cspon5Jbili-, biL;ciones quc rClll1:m 1:t~; co!;diciolles 
dad, i sin perjuicio ele bsdcmas dispo~·.enulllcmda" en el :ntículo 13· 
siciones de la citada lei. Art. 21. Las sociedades u em presas 

Art. 18. Todas las conc¿siones acor, enumeradas 011 el articulo que precede, 
dadas en este p{¡rrafo ce:,ar:1n !,j la C:lsa quedarán exentas de 'el)do impuesto llS
deja de ser hijiénica o si no es dcstin2,cla', calo 111 uni\~i ral. Slb est:1tnto,; i D.11"n .. 
a habitacion: : ces se publicarúl1 gLltuitamentc en el 

Art. 19. Se autoriza a las ;,Iullicipali _; Diari() O fie/éII. 
dades ~e la Repúb~ica para que en sus! El Presidente de la República p¿'d~ 
respecttvos terntonos, cons:ruyan hahi-, conceder, [[domas, ur1él garantía del Es
taciones hijiénicas i baratas para :llrcn,,:taclo hasta de :;eis por ciento anual i por 
dar a la clase proletaria con () ~,in pro,; un tl;rll1ino que no exceda de veinte auos 
mesa de ve!l1a. ;sobrc los capitales que in'liertan las so-

Estas construcciones se ll'ldn previo ;ciedadcs comprendid:ls en los números 
pedido de pro,p~estas públicas. a precio; 1;" i 4,°, siempre que no b;lje:l ele qui, 
alzado; la admlnlstracion cor1',:1',\ :1 C!l1"go nientos mil peso::-. 
del respectivo Consejo de Habitaciones; i ~ Arl. 22, S2 auto:'in 21 Presidente de 
los recursos serún procl1rados por bonos! la República i a bs diferentes ?,lunici
que emitirún 13s ,Municipalidades con palid:des p:lra que yendan los terrenos 
acuerdo del Senado i que scr:lD garan. que el Estado o la 2\lunicipalidad ten
tidos por el Est'lelo. g:\n 01: la periferia dt' la:;, ciud,ldes aS'BI 
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sociedades, empresas o establecimientos 
enumerados en el artículo 20, por lotes 
que no excedan de una hectárea i con 
la condicionde sel" convertidas dentro 
de un año en habitaciones baratas para 
obreros. 

El decreto de indivision se inscribirá 
en el Rejistro del Conservador. 

Art. 26. Si se procediere a la parti
cion del inmueble comuo, sea por ha-
1:1er llegado todos los descendientes a la 
mayor edad o por acuerdo unánime en
tre ellos i el cónyuje sobreviviente, se 
hará;Ia adjudicacion, previa tasacion, al 
ql1C lo solicite en el siguientc órden de 
preferencia: 

La venta se hará en remate entre las 
distintas sociedades, empresas o esta
blecimientos, i el pr~cio se pagará con 
una tercera parte al contado i el resto 
en veinte anualidades con tres por cien· 
to de interes anual. 1.0 Al cónyuje que sea copartícipe i 

Art 23. Las donaciones o asignac:o- no se .encuentre separado de bienes 
nes que se dejaren con el fin de atender o divorciado; 
a la construccion de hubitaciones hijié- 2." Al designado por el testador; 
nicas i baratas, si en el instrumento de 3.~ Al designado por la mayoría, 
fundacion no se encomendaren a perso- 4. Al designado por sorteo. 
na o sociedad determinada, serán admi- Hecha la adjudicacion durante la me-
nistradas por el respectivo Consejo de nor edaJ de uno o mas de los interesa
I;Iabitaci?nes. Los cánones ~erán in ver dos, el adjudicatario pagará los alcances 
tIdos C'1 lncrementar el capItal, que seo; hereditarios de sus coherederos a me. 
guirá destinándose a la construccion de ¡ dida que vayan llegando a la mayor 
nuevas habitaciones. ¡ edad. 

¡ Art. 27. El inmueble comun no será 
) embargable durante la indivision. § 5."-De la proteccion al hogar 

del obrero i Tampoco podrá embargársete al ad
Uudicatario que lo adquiera durante la 

Art. 24. Solo se aplicarán las dispo-i menor edad de uno o mas de sus copar
siciones del presente párrafo, en vez de 1 tícipes miéntras no lleguen todos a la 
las leyes jenerales, al inmueble heredi-¡ mayor edad. 
tario urbano, en que haya tenido SUI La inembargabilidad cesa una vez que 
última habltacion el difunto i cuyo va-j llegue a la mayor edad el menor de los 
101', segun el avalúo municipal, no exce- i herederos o cuando dejen de habitar el 
da de las siguientes cantidades: )inmueble los herederos O el adjudica-

E 1 . t' .. t d ,( tari o. 
n os tern anos mUlllClpa es e me.) L' b b-l" d lt d 1 . . h b- d '1 1 a lnem arga I 1(1<.1 consu a a en e 

nos de dIez mll a ltantes, os mI pe-.. d d t t' 1 d b ' InCISO segun o o es e arlCU o e era 
so sE' 1 d d' "1 t - t -l¡inSCribirse al mismo tiempo que la es.-n os e lez m I u no a re1l1 a mI_ . " _ 
h b 't t d '1." t entura de adJudlcaclOn, a .fin de que a 1 an es, os mI qUlll1en os pesos.. d f 

E 1 d t - t'l "'l¡pro uzca e ecto contra terceros. n os e reln a ml uno a Clerl mI " " -
h b " t "1 -. t Art. 28. 1 endran. SI n em bargo, aCClOn 

a ltantes, res mI qUl11len os pesos. \ t 1 b- . . b bl 
En los de cien mil uno o mas habi-i con ra e len lOem arga e; 

tantes, cinco mil pesos. ~ 1.0 Los obreros que efectuaren modi-
Art. 25. Si entre los descendientes \ ficaciones o reparaciones en la propie

del difunto hubiere uno o mas menores, dad; i 
cualquiera de los interesados o el defen- 2_° Los que sean acreedores a pago 
sor de menores podní pedir nI juez d de dal'íos j perjuicIOs en virtud de una 
letras que decrete la indivision del in- sentencia en materia crilr.inal. 
mueble hereditario. Art. 2<). En los contratos de venta a 

La indivision durará hasta que todos! plazo o de arrendamiento con prom ésa 
los herederos hayan llegado a la mayor de venta, se tendrá por no escrita la 
edad i. entre tanto, todos tendrán dere- cláusula de que el complador pierda el 
eho a habitar el inmueble comun. todo o parte de la suma dada a cuenta 
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del precio si no p<l.gRre las cuotas res; Asimismo se dió por aprobado: en je
tantes. ) neral i particular a la V0Z, el proyecto de 

¡leí que a eOlltinuacion se copia, formula-
~ 6."-De Zas habitaciones pena los 

obrcrlls del Estado 
do por la, COlllisí'!l1 de Haciend~ de esta 
Cámara, con moti vo del proyeeto remití· 
do llOr Honorable la Cámara de Dipu ... 

Art. 30. AutorÍzase al Presidente de d . 
1 R 

'bl' . '1 '. tados que eleva a la categoría e pn ... 
a cpu lca parC11nvertlr lasta selsclen- ; dI' d d d' C . 

tos mil pesos en la cOllstruccion de ha~, mer or en. a a cm a e onccpCJo.n, 

b t
· h'"'' 1 b . para IOR efeetos de laR patentes profeslO-

1 auones l]lel1lCaS para os 0_ reros 1 . . 

empleados inferiores de las 8dministra ) \lalos e mdustrw.les. 
ciones industriales del EstRdo. ' 

Esta autorizacion durará por el térmi· 
no de cuatro afios, i las construcciones 
se llevarán a ca~o a precio alzndo i pre
via peticion de propuestns públicas. 

PROYEOTO DE LEI: 

«Artículo úníco.-Introdúcense las si
guientes modificacioucs en la lei (le pa
telltes de 22 de diciembre dfl 1866: 

Art. 31. Estas habitaciones serán 
arrendadas esclusivamente a las perso·: L Q Elévase a la cltegoría de primer 
nas indicadas, por un cánon eq uivalente; ól'den a la ciudad de COllcepcíon, que en 
al cinco por cieDto anual de su importe. ~en el artículo ~.o figura entre las (le se-

Art. 32. A tod0 obrero que hubiere)}'UlHlo órden. 
ocupado tres años una misma habitacion; . 2. () Suprímese en el artíllulo 10 la fra
i tuviere el mismo tiempo de servicios,) ,,8: «"in uiterior recurso». 
se le rebajará el cánon en una treintava; 
parte por cada.añ~ mas que sirviere i \ Oonstituida despues la Sala en sesion 
oc u pare la. l~a bl taclOn. ; secrota. S8 tomó en cOllRideracion el men· 

Los serVICIOS prestados por el padre! .' 1'<":" E 1 P 'd t d I R pu' 
h

' 1 h" l'" ,.al¡~ ( e o. . e reli! en e e a e . 
aprovec aran a 1]0 eJltlmo que <;e; 11'; >" ., l':t I d d 1 S" -

t 1 
.. dIE t d ) .ca en que so ICI a e acuer o e ena 

encuen re a serVICIO e s a o. . . d 
A t El P . d t d IR' bl' d" para con fenr el empleo de capltan e 

r ·33· , reSl en e e a epu lca, '1 1 A d N' 1 J • 
de acue¡'do con 1 e . d E -t I naVIO (e a rrna a aClOn:l a os capl-

e onseJO e ,s auo, d f d· Al' d S'l V 
fijará las ciudades en que deban llevarse neR e raga~a un . eJan ro 1 va. a-
a cabo estas construcciones i la proror : relfl, d?n LllIs V. López ~alamancll. 1 do~ 
cion que/a cada una de ellas cOlres_:S~lustlO Valdes Oortes, 1 por, la un?,lll
ponda.» nndad de doce votos otorgo, suceSIva-

lilente, su acuerdo respecto de cada uno 

Con 01 asentimiento tácito de la Sala se 
dió por aprobado en jeneral i particular, 
a la vez, el siguientu proyecto de lei, ini 
ciado rOl' S.E. el Presidente de la He· 
pública: 

PROYEOTO DE LEJ: 

«Articulo único.-Los empleados de 
la Secretaría de la. Intendencia de San· 
tiago gozarán de los sueldos que a con
tinuacion se iudic::w: 

Secretario, cinco míl peSOR. 
Oficial primero, dos luil cuatrocientos 

pesos. 
Oficial segundo, mil oclwcientos peso'l. 
Onci,tl t,1;"l'cero, mil dOR,·jentn.:; peROR.» 

de Jos jefes propuestos. 
En seguida se levantó la sesion, acor

dando no volver a reunirse silla en vir
tud dfl citacioll especial.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1. o De lo.;; siguientes oficios de la Ho

norable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 10 de febrero de 1906 . 
-·La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar. en los mism03 términos 
en que lo ha hecho el Honorable Se, 
nado, el proyecto de lei por el cual, en 
ntencion a los servicios prestados duo 
ranV,' In guerr8 <,f)ntr,l el Perú i Bolivia. 
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;;;:~s~~;~r:i~~Efr~~~~¡'~~~~~~;,~~;2~,~:~~;~)'~~:~ ~~~~~~~ 
don Juan Abraham i don Sinforoso Ga-i r899. 
lIegos, se concede, por gracia, a sus~ Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
hermanas solteras doña Zoi1a i doña¡contestaciona su oficio número 229, de 
Dolores Gallegos una pension mensual) fecha 8 de enero último. 
de veinte pesos, de que disfrutarán con \ Devuelvo los antecedentes. 
arreglo a la lei de 6 de agosto de J b:;:;. ~ Dios guarde a V. E.-CARLOS CONCHA. 

Tengo la honra de decirlo :1 V. E. en·. --.Hernalll'ricto Vial Secretario.» 
contestacion a su oficio número 38, de' ' 
fecha 13 de julio de 1898. d) ({Santiago, 12 de fr)brero de 1906 • 

Devue::lvo los antecedentes. (-La Cámara de Diputados ha tenido a 
Dios guarde a V. E. -C\RLOS CO?\CIIA. (bien aprob~r, en los mismos~ términos 

flernall Prieto Vial, Secretario» . en que lo hlZO el Honorable ::>enado, el 
. proyecto de lei por el cual se declaran 

b) «Santingo, 10 de febrero de 1()o6,- de utilidad pública los terrenos munici
La Cúmara de Diputados ha tenido a' pales ° particulares necesarios para el 
bien aprobar, en los mismos términos. cambio de trazado de los ferrocarriles de 
en que Jo ha hecho el Honorable Scna_Coquimbo a. Rivadavia, de Huasco a 
do, ;el proyecto de lei por el cu:)1 en: Vallenar, de Caldera a San Antonio, 
atencion a los servicios prest~dos al i)ais; ChañarciHo i Púquios i los que se nece
durante la !fuerra del Pacífico 1)01' el· siten para el cambio de ubicacion de los t:> 1.., • 
teniente-coronel graduado de Ejército) camino~ deterrl1l'1ad,os o amagados por 
don José Luis Araneda i especialrnente;1as creCIdas de los nos i para la reguJa
por su comportamiento en el combate rizacíon de los cauces de estos últimos. 
de S8 ngra, se le abona, por gracia, el. Tengo la honra de decirlo a V. E, en 
tiempo que permaneció fuera del ser,) contestacion a su oficionúmeto 350, en 
vicio desde el 31 de diciembre de 1890ifecha 9 del actual. 
hasta el 1, Q de mayo de 1899, i pnra los) Devuelvo los antecedentes. 
efectos de su antigüedad se le n.'stabIe~ Dios guarde a V. E.-CARLOS COl\CHA. 
ce en los derechos de que actualmente -I-Jernan Prieto Vial, Secretario,» 
estaria en posesion si no hubiere sido 
retirado del Ejército. e) «Santiago, 12 de febrero de 1906. 

Tengo la honra de decirlo a V. E, en -I~a Cámara de Diputados ha tenido a 
contestacion [1 su oficio número 225, de bien aprobar, en los mismos términos 
22 de enero de 190J. . en que 10 hizo el 110norable Senado, el 

nevuelvo los antecedentes. : proyecto de lei que auto:'iza al Presiden,. 
Dios guarde a V. K-CARlOS COl'iCT11\. í te de la República para invertir hasta la 

-Renzan Príc!o Vial, Secretario;", ) suma de cuatrocientos mil pesos en 
.. atender a los trabajos de reconstruccion 

e) «Santiago, 12 de febrero de !()OIJ,;de los puentet;, caminos i defensas des, 
-La Cámara de Diputados ha tenido a; truidils p~r laslDundaciones, i 1a de cin
bien aprobar, en los mismos términos' cuenta 1mI pesos en socorrer a los da
en que lo bizo el Honorable Sen8do, el i minficados. 
proyecto de 1ei que autoriza al Presidente ~ Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
de la República, por el término de cua-) contestacion a su oficio número 358 de 
tro años, para hacer acuñar hasta tres: fecha 6 del actual. 
millones de pesos en monedas de plata: Devuelvo los antecedentes. 
de cjncuen~a i ,cien centavos en conform~-; Dios guarde a V. E.---CARLOS CONCHA. 
dad a la lel numero r,509, de 31 de dl-(--llernan Prieto Vial, Secretario,» 
ciembre d'J 1901; hnsta un 111j110n de!; . 
peso5 en moneda de vdnte c~¡-¡tf\V()g: l! f) (tSantiaF\'0, Jll r\í!f!2brero Olil t90(i,
h&1stn qulníento5 mil petios en mnt!edn .. Lú Cúm (\1'(1. do nip\\tndofl 11::1 tenido n 
de dnGo í diez c€'ntrwo!1¡ \CDn \'lrrcglC< n la ¡ bÍ¡:,n nprnl:Hlr, en los mi~01os tél'minOiol 
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~~~~;~~~~.~. ;;:~~~;~~~~en:~¡~::::;~~;~~ 
do, el proyecto de lCl que declara de ¡ de la IntendencIa de SantIago. 
utilidad pública los diversos terrenos; Tengo la honm de decirlo a V. E. 
que se necesitan para ensanche de la i en contest~cion a su oficio número 356 , 
plaza del BU1Sil i apertura de cailes en la ¡ de fecha 9 idel actual. 
ciudad de .S8ntiago. ( Devuelvo los antecedentes. 

Tengo la honra de decirlo a V. E, en ¡ Dios guarde a V. E.-C.<\HLOS CON .... 
contestacion a su oücio llúmero 27 8 , de)cHA.-Henzan Prieto Vial, Secretario.» 
fecha 19 de enero último. ) . , . . 

Devuelvo los antecedentes. ~ J) «~,antlago, 12.de febrero de ~906. 
D' "'d V E C' C'. ¡-La Camara de DIputados ha tenIdo a 

10: g~lal )~.: • " .. - A~L?S .?:-\CIIA. ¡ bien arrobar, en los mismos términos 
-f-Ier,w,l ludo Vtal, Se<..lCÜ\llü,). )en que lo ha hecho el Honorable Sen~ 

\ . I do, el provecto de acuerdo por el cual 
f[j «SBnt1ago, 12 de febrcj'o de r~)o()'¡se concedé a la Sociedad Protectora do 

-. La Cí.m~1r'l de Dipll.tnelos 1;a l~niuo a (Empleados de Ta1'Bpacá el permiso re
blen apr?bar, en los 1111SOl?S tL:rmlllos en ~querido por el artículo 55 6 del Código 
que lo hlZO .elll()llor~1bl? Scn~d(), el pro-)Civil, para que pueda conservar, hasta 
yecto de 1(;1 que nutonza nI 21Csldente)por treinta años la posesion de un bien 
de la RCP~lb~ica l:~t",el tért~lino de .seis¡raiz, ubicado en' la plaza Prat de la ciu
meses, pala lllV.Clt.l1!O has~L1 la ca:1tldad) dad de Iquique. 
de .dasc.lentos dleclsle~e ~1~1 seteclentoS¡ Tengo la honra de decirlo a V. E. 
tremta 1 dos ~~sos velnhslete centavos)en contestacion a su ot1cio número 357, 
en atenuer a QlV~rSCS gastos que no .han ¡ de fecha 9 del actual. 
alcanzado a cubnrse con los respecÍlvOS( Devuelvo los antecedentes. 
Ítem del presupuesto elel ~linisterio del) D' d V E C C 
lnte ··c . í lOS guar e a . .- ARLOS ON-

11 JI. " H P' V' l S t' 
l ' lld·1 · 1 \T TI ) CHA.- ernan neto la. ecre ano.» engo a 10n1'a e uec1r o a .. l~. en) . 

contestacion a su oficio número ~ÜS, de; k) «Santiago, 12 de febrero de 1906. 
fecha de 28 do diciembre de J 905. ! ~La Cámara de Diputados ha tenido a 

D~vuel vo los nn teccden tes. ¡ bie~ aprob~r las mo?ificaciones i nt1'O-
DIOS guarde a V. E.-C.'RLOS CO}h¡ eluCldas pOI el Honowble Senado (>n el 

CHA. -IJcrnan Prieto Vi,17, Secretario», I proyecto de leí que autoriza al Presi-
. ~ dente de la República, por el término 

h) «Santiago, 12 de febrero de 1906.;\de cinco afias, para contratar en licita
-La C{¡mara de Diput;1.dos ha tenido a) cion pública i a precio alzado, hasta la 
bien aprob~H, en los misl1lns tónninos; SUIlla ele un millon quinientas mil libras 
en que Jo 11:1 hecho el IloílOr:ü,le 5en:1- ~estcrlil1n:;, Lliversns obras de snncnmien
do, el :'fovcctn de' ¡c·i que lT]()dific':1 1:1 .. to, nlCllltarillado i :lgua potable, i para 
planl:1 i ~;l1:'!d()'; de I():~ emplc:ldns dc~le\'ant:1r un empréstito de igual suma 
la Dircccion de Obl:1S Pt':blic:ls, fíj;¡.]ah):1L'1 ejecutarlas; modificaciones que 
por la lei de ~(; de 8::81'0 de 1:SSS. )consisteD en ir.tercalar en la enumern-

Tengo 1:1. hor.ra de decirlo a Y. E. en )cion de ciudades que hace el artículo 
contestacion a su oucio número Jl)2 de ~ 1. o las de Pisagua, Traiguen i Collipu-
fecha 25 de e'nero último, lli, i en agregar al final del artículo 20 

Devuelvo los antecedentes. la frase siguiente: (ó llenada e5ta con ... 
Dios guarde a V.R.-CARLoS CO}<CHA. dicion, pasarán a ser propiedad de las 

-·HetJw12 Prieto Vial, Secretario", I respectivas municipalidades)). 
Tengo 1:1 honra de decirlo a V. E. 

i) «Santiago, 12 de febrero de 1906. len contestacion a su oficio número .... , 
~La Cámara de Diputados ha tenido a:de fecha !O del actual. 
bien i1prnb~\r, c;;n lo;~ rni:'ü103 t('rrntnO:1 D¡;:yu(¡!lvo 10ti untccedentes. 
en que 10 hilO el Honomble S0nado, el Dios guarde a V. R.-CARLOS CON
proyecto dI'.! lei que l'lJ.ltnl'!ntn 10"\ glH~l~ CHA,~~Ht?rnan PrütQ Vial¡ Secret(irio.:. 
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l) «Santiago, I2 de febrero de 1906.; Tengo .la honra de d~cirl~ a V. E. en 
~La Cámara de Diputados ha tenido a;contestaclOn a su ofielO numero 355, 
bien aceptar la modificacion introducida, de fecha 9 del actl:al. 
por el Honorable Senado en el proyecto ~ D,;vue:vo l('s antecedentes. 
de lei, aprobado por esta Cámara, que; Dios guarde a V. F.-CARLOS CO:,¡cHA. 

) e T . modifican los derechos de aduana qUe í -Hernan Prreto ,Tial, Secret:1no) 
gravan el azúcar i concede pri mas a la 
produccio.n de betarraga, modificacioJ~ j)) /ónntiHgo, ro de febrero de 1906 . 
que conslste en reemplazar por otro el:_La Cnmara de Diputados ha tenido 
artículo 1.0 del refehdo proyectu. )a bien insistir en el proyecto de leí, 

Tengo la honra de decido a' V. E. .desechado I'or el IlollOI:able Sen8do, 
en contestacion él su ot~cj? número 3 08 , (por el ClWl, -en atencion a lc)s servicios 
de fecha ]0 de enero ultImo. I prestados al pni5 por el teniente-coronel 

Devuelvo los antecedentes. ¡don Roberto Concha, se concede a su 
Dios guarde a V. E.-CARLOS Co~-; viuda e hijos el derecho de gozar del 

cHA.--I-lernan Prieto Vial. Secret;uio.»: montepío especial que el artículo 1 1 de 
~Ja lei de 22 de diciemhre de rSSr acuer

m) «Santiago, 12 de febrero ele 1906. :da para Jos coroneles rncertos en R.ccion 
-La Cámara de Diputados h[1 tenido aide gUl'rra. 
bien aceptar las modificaciones introdu- I TeoeJo la honr3 de decirlo a V. E. 

'-' 
cidas por el Honorable Senado en el en contestclcion a su oficio número 27 r, 
proyecto de lei que concede a los em- Je fecha r8 de enero último. 
pleados de los cuerpos de policía de Acom1J8Ilo los antecedentes. 

~e~uri.dad, derec~lO a Pnel~siones ~e l:~~iro Dios g'uarde a V. E -;CARLOS ~Ol\CHA. 
IplemJOS de constanCIa, 1 a sus fam]'l::!s, -Herna12 Prieto Vial, Secretano». 
el goce de montepío en los casos que 
el proyecto determ i na. 

Tengo la honra de df'cirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 27(1, de 
fecha 19 de enero último. 

Devuelvo los nntecedentes. 

Dios guarde a V. F.--C\nUlS CO;\,ClIlI. 

-Hernan Prieto ~;ial. Sccret,:¡ri(1». 

ni «Santiago, I2 (le febrero de IC)(c6. 

-La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien acepÜlr las moji ficaciolles i ntrodu
cidas por el Honorable Senndo en el 
proyecto de lei que otorga reeOl11 pen~as 
a los sobrevivientes ele la campafía del 
Pacífico en 1879' r 884. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 259, de 
fecha 13 de enero último. 

Devuelvo los antecedentes. 

llins ~ual"d0 a V. E - CÁI{!OS CO:\"CHA. 
_ .. Hrrn(/Jl Prieto ¡'¡al, Se('~·et<lri())). 
l\~ A" '¿~ \'.'>~lf.1Y;~:<:f.:~;;;~IX",,:. ~::J~;,:. ->1 ... <,:::2::r-\t l' },::o~'" 

o) «Santiago, J 2 de febrero de L906. 
.- La Cámara de Diputf1dos ha tenido él 

bien aceptar la ... moditicaciont~s introdu
cidas por el Honorable Sen:lc!o en l'l 
proyecto de leí qne üja lo~, ~'1.h'ldos ,.1e 
los empleadofl de lo? M¡T\i8teri()~. 

el) «Santiao'd ro de febrero de ICJ00. 
h ' . 

--La CámauI de Dil,ut:1d05 h,l tc~nido a 
bien no insi~)tir en el ICC]],l7O del pro
vecto de lt"i, remitido por el Honorable 
SenAdo, por el CU:1~ se concec!C', por 
gracia, a don José Vicente Varns, ex 
pesadc::r de la Adu:lllfl de PlsagU:1, por 
una ~.ola vez, la suma de mil ochocien
tos pe;.;os como remuneracion de los 
servicios c¡ ue prestó durante tres años 
en deSe'11pefio del c~HgO de}:~fc de pe
sadores de aquella ficluana. 

Tenuo la honra de decirlo a V. E. en 
contc:;'t8cioll a su oficio número 249, de 
fecha 12 de enero último. 

Devuelvo los f1ntecedentt~s 

Diosguarde H V. E.--CA¡~LOS Cm,,:cHA. 
-f-!ern(~n Przeto \'Ial, Secretario.» 

r) Santialo, 12 de febrero de 19?6. 
-La Cámara de DjPUUldos ha tel11do 
a bien no insistir en la ll1odiücacion 
qU'3 introdujo el) el proy!:'cto de presu
puest::> de gastos público~; para ¡qo6, 
en la p~1rtc corresr,ondícnL(; al :'li'listc
río de [lldustli:t ¡ Obl"::s Pública;;, i qLk: 
dc".,chr', d Honorah10 ~-)('n¡l(.l(l, rcferen-
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te a suprimir ]a partida 48, «Es.::ue:a~impresos el número de la subdeJegacion 
Profesional de Niñas de Valdivia». ) ni el de la secciono 

Tengo la honra oe decirlo a V. ;':.. El primer alcalde de la respectivd Mu, 
en contestacion a su oficio número 351,· ni\.:ifJalidnd les hará pener en letras i 
de fecha 9 del actual. ! e11 <~ifr8", 1:1 llumeracion corf(~spondiente 

Dios guarde a V. E -C),RLoc. CO:-':CHA.·:t LI suklekgacion 1 a la secciol1 al tiem-
-Hcrnan Prieto VI,77, Secrebrio». ; po de eiltregcH los cuadernos. formula

) rios i sobre~; a los comisarios de las 

s) Santiago, r6 de febrero ele 19°6'- juntas rec0ptoras. 
Con motivo de la solicitud i de::Jas au Art. 2,° La presente lei comenzará a 
tLxedcnt('~; que kngn la llUnra de pasílr rejir desde su [ll1blicacioll en el Diario 
a mallOS de V. F., leí C.úm:llcl Ce Dipu- O/h'la!". 
tados ha dado su <1¡~robacior~ al sieguiente l)' i""\T r; C· RLOS CO!-lCHA 10Sgu3 ce a V. c,.- A . • • 

--Jlern,!1l Prieto Vial, Secretario». 
PROYECTO DE LEl: 

1": 'ó1ntiago, 12 de febrero de 1906 . 
«Artículo único. - Se concede, por -El proycct<) ele leí remitido por el 

gracia, a doria Felicind.a i doñct lSélh;l Honol:,blc SeDad,). que concede '>uple .... 
Garreton, una pensil);] de cuarenta i mentos al ítem 33 de la pclrtida 5: i 
cinco pesos mensuales de que f!)OZH¡án 1 ',. . 1 t'l o 1 1 reSl' , :1 ¡,cm J ltl <le .8 P:1¡"l(:l 1;) l (' P .' 
conjuntamente i con arreglo a la lei de· puesto de; ¡'linisterio de Relaciones 
montepl0 militar" . Esteriore:i, correspondiente al <lIIO 1905, 

Dio,:.; glJal'dc cí V. E. CAnLlJs C(J'\U-!A. ·l!a sido aprobaco por la Cámara de 
-Ifernall !'rir:l() ric~.', :'('('f'I·t:lrin \) Uiput2dos en los 1,~nnino~ siguientes: 

PROYECTO DE l.EI: t) «S:mtiago, r o de febrero de 1 f)o6. 
-Con motivo de la solicitllli i (kmas (/ Articulo único. ·--Sl~ autoriza al Pre· 
antecedentes que tcnf,o In hnnra Je P2:<H· sidc:1.te de la RE'pú!Jlica pnra invertir 
a manos de V. E., ¡el C:l:11 1 ra (~e Di r u 

d h i d 
.' l" lHlst,11:lci\;1tidad.'equincemi]pesosen 

ta os a (a o su apr008Cl011 a slgulcnte el pago de CLlenL:¡s pendientes por gastos 

PROYECTO DE LEI: 
i m previstos del Mi nistcrio ;le Relaciones 

. Estf~n()rCS; i la de' sesenta mil pesos, 

«Artículo úníco.-- Se concedr-, por oro de dicc;ochn peniques, en el pago 
graCIa, a doña Francisca Martínez, viu:ta de esp,3ns~ls de e~;tablecimiento, gastos 
de Valdes, e hija del capitall de la iil_gasto'> de vi~lje i C(l;11'siones de emplea
dependencia dOD Pedro :-1artínez, in·· do:~ diplomáticos i consulares./) 
pension de cuarenta i cin,:o pesos mCll') Tengo la h·:;[lLl d~ ,:iecil:lo a V. E. en 
suaJes que la leí de [{ de setiembre de;COll~(Jst~h;lOn 8.SU OtlCl0 !1um~:ro 177.' de 
1900 asigna n la hij;l de un capitan». . iCe_ha 5 de dIC1Cmb!··e del anO proxlmo 

. . ~ _ ,pAsado. 
:;¡')<'; "11'11"'1,. '1 "T F' _. ¡ . \1" ()S C·O"('ll \ -, c. h ' ','" T~ .~ '.i ''''. .'.'. ¡\comrnno los antccedentes. 

·-lfe1'lWfl Pne!() T ud, ;..,e!~1'()t:1T':().)) 
\ Dios guarde a V, E.--C.\RLOS CO;-;'CHA. 

u) «Santiago, 12 de feb,'cro de lqoG.1-Hern'-lJl Pnc!o ! ;(71, Secretario.}) 

La Cámara de Diputfldos ha tenido a 
bien aprobar el siguiente 

w) ((Santiago. 12 de febrero de 19 06 , 

PROYEC¡ o DE LE!: 

(-Cou motivo del mells'lje i demas ante
cedentes que tengo le1 honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Di puta
dos h3 daJo S·,1 aprobacion al siguiente: zc\rtículo 1.° Los cuadernos para [ir, 

mas, los formularios parél neta,; i los so 
bres que deben rep~Htir lo,; Pr('sidel1te~;. 
i yice Presidentes de la~; Cftnlaras en el' 

PRO.·r:CTO DE LEI: 
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m ute con el señor Agustin Ross el te.: greso el proyecto que rcform.a esta. Di, 
rreno de propiedad de dicho señor, lreccion, que pende de su conslderaclOn, 
situado en la caleta de S:111 'lice:1tc, se les aumente el sueldo de que actual. 
departamento de Taicahuano, indicado 111l~!lte gozall; i 
en el plano hecbo por b Scccion de De don Ismael Calderon, ex-teniente 
Obras Hidráulicas del Apo?,tadero Naval de g~wrdias nacionales en la campaña 
de Talcahuano, con una superficie de,contra el Perú 1 Bolivia en 1879, en la 
vcintiscis mil doscientos sc,:;::'r~t:1 i eua, que pide se le dcvllelvan los anteceden
tro metros cuadrados, por Jos cuatro tes acompañados a otra que tiene pre
terrenos de propiedad ílscal '1uc íiguran sentada a esta Cámara, acojiéndose a 
en el mismo plano, con una superficie) los beneficios que acuerda la lei de 22 

total de veinticlos mil seiscicl1ins llo-;de diciembre de I881. 
venta i dos metros cuadr:lllos. 

Se dec)dl;:l que lo~; d",sliildcs dcíini
tivos de los terrenos ti~;cnlcs e11 1<1 C:1[C
ta de San Vicente son j os formados en 
el plano formado por !;1 SCCC i U[1 de 
Obrzs Hidráulicas del J\ [1C):;t:1J'rD Navnl 
de Talc-¡[luano,» 

INCIDENTES 

El SCÚOl' ltOZAS.-Sc Cllcuentr¡t pen
diente ele la consideraeion dclllnl10rablc 
SOllado, desde mediados del mes ele oc~ 

Diosguarde a V, E.~-Ci.l\.;.()S COXCiL\, 1 ' 1 1 E· t· 
-l-lcrnan Pric!o f/¡f', Secrcl:l1io./) tu ¡re, un menSfl]eCe .1.Jceu ¡VO quecoll

c(~de la propiedad de un sitio fi"c¡tl, en la 
2,° Dd siguiente in{o,'lll(': 

«1-J onorable SCLaJu: 

ciudad de Valparaiso, al Arzobispado de 
Sant.iago, par), construir allí un templo 
cOlllos fO:lc1os, que suben ya a quinientos 

La Comision de Relnciol1cs E~itcfiores mil pesos, legados con e::::e objeto por tes
nJ ve inconveniente p::ua que deis tamullto de don Agustin Eclwards Ross. 
vuestra nprobacion al protocolo suscrito C0ll10 es induébble que dübe atenderso 
en Río Janciro el IS d2 seticlll1.,fe de cuanto állte~ al cumrlill1iel~to de la Vü~ 
190 4, por el Enviado E:;tr;lodiD~lrio í JUlltad del testador; i como ese templo a 
Ministro Plenipotcnci;nio de Chile en la vez que be!leficiad a Valparaiso, ser
-el Brasil don Anselmo Ilovia Riquclll1c vid, allí como catedral para Jos servicios 
i el ~ínistro Ple~ip.0tenci:Hi() en lllisioll del lluevo ohispado, l'ucg'o a la C~lmam 

,especwl de Slle'~la 1 Non;cga, don J. M. tenga a hien ()c~upars() de ese mensaje, 
Bolstad, con el ob~¡eto de; cal1CC!~lr la quecs mui ::'cllci¡l~), inlllediatatllente des
rec1amacion de los s:¡hdito:i IlC~:·l1C;~OS)jl¡¡('s do de:'i 1ar:11:lt!O ('1 prnyeeto 80bl'e 
armadores del bnquo "Pn!l::c Iv !,.:t\l!;/,'.¡.,í' 1·"1') .l{'í,t" .. ¡l 

, (, 1 1) ,t ( , ~ 1, ,). ~ '. 

por perjuicios sufriciu.,; en!) lllUlivlJ Je r :.j \.[ S,'l\¡\du tnvipnl Y(l]ullb1l1 de ha-
la guerr:l ci\7jl de: r Sé) l. 

el,\" nll:l b¡¡"l!:t oLra, k rogarja tatub'en 
Sala c.:e comisiones, cr:,'ro (í dc' ¡\)U,il .. {fll(~ [l,'{lrd:tl':1 ()(~llp:\l'Se a se,~·ullrla hora 

-Ramoll ]J)IIOS .luco.-- l/. JJ/7/!:'.1.- dc~ d(';-;¡l;W!lil!" C:1W.t¡·O () cinco solicitudes 
Separado el Reino de Noruega del de du "T:1C\t :plC ]¡a,i ell c"tadn do ser apro" 
Sueci3, el protocolo suscrito en lZio Ja· b:u¡-;s) i que tiendell a satisfacer prcLuio-
neiro por los seíiores Hovin Riq uclmc i ·d 1 
Bolstad debe ser sometido a la aproba-
cion i ratificacion del Gobiern o de N n
ruega. Con esta salvedad SUSClih¡ el 
presente informe, Tosé T(1cornal"j 

3. o De las si.guientes sl)]ieitud'3R: 

Do ¡DI; c:npl¡¡:;:l.doH de íg DiP",(inJ\ 
Je!1@l'!;Ü de Cont;:¡billdnd. en ia q IH' piden 
qu~! ml€ntra);! 1\'fl de8pilclH~ fJn¡ ~J C(li1~ 

sas neces! af e". 

D~stl'ucciOIl «le puentes 

El sellor LA.TORHE.-Acabo de re
ciLir un telegrama de distinguidos vcci
[jn!'j de Quillotn) en que me hacen ¡¡rescn
te f¡n~ el pm1nt8 lOfl N Of.\[I,1,,:r' dO. flido 
dt!titl.'uido por el 1'10. 

M~~ 1:l)mhipl1 que JQ,~ pnl:,\fjl',¡;¡1iI rl,., OOfll\lstl 
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i de Limache han sufrido graves dett;rio-) acuerde ocuparse de él a continuacion de 
ros, por lo que me pCl'nJito pedir al seuor ~ las prderencias .')':1 solicitadas. 
Ministro del Interior llflg~ nresente estos~ 
hechos a su colega, el s~flO'r Ministro de) 
Industrias, a fin de que, si Su Seüoría lo I 

Scnric!o d~ COI'reos 

tiene a bien, se sirva enviar injcnieros I El". - 'BALl\'f ACED ,\ _P 'ell' 11"ce 
t l · . .. . f 1~ ",CllOl j 1.\ .. ti .L~. e .. que es UC len estos pelJUlClOs I orm8n ", . 1 1 t 

1 I y:1 bastante tlClnpo a O'unos nn teceL en es 
presupuestos para l'<:pamt' os. ' •. ,; '",,,,' .':., >.t . 1 D' _ 

El - CpT reHAGA (:\1:' . t 11 que CIC.:t !tlCl.tn .. tU lt;:-;PU () .), a lrec 
senor\;U - x ~'.InIS ro (e 'oion (L: Correos i a ciertos emolumentos 

Interior).-Con mucho gusto trasmitiré 
las observacioncs del honoraLle Senador 
al señor Ministro de Obras Públicas. 

de que uozan los emD1 leados de este ramo. , 1:) 

lJan trascurrido los meses, i despues 
do ulla contosbcion completamente eva' 
siva de la Direccion .TuneraJ, u pe~ar de 
la prccision de mis preguntas, no ha 
vuelto a hacerse caso de ia pot.icion que 

El señor CHUCH AGA (Ministro del· ho formulado, aun cuando la reiteré al se
Interior),-:Me permito a mi turno fol'- . 1101' ?lIillÍslro dcs¡mGf-:, para (illC se exijierét 
mular indicacioll ¡JUra que ulla vez dcs- d Cli\'ío de eso:, datos. 
p~chado el p.royccto s:)bre ref';lllll:l de la, Cutlndo se trntu de cumplir el penoso 
lel . de elecclOlles, oUJcto (!e ¡a p.rt'scnte I debor de fiscalizM, parece llatural que 
seSlOn, se tom.e~), en cUllslderncwl1 dos los seliorus lHini"tros se apresuraran a 
pr?yectos l'el~)JtILloS por la IIollol'U?lo exiJil' de los cll1ple<1clos públioos que re
Callwra de Dlpnt?dof': UIlO que autOrIza lllitan Jos allte~ccleotes i datos que se 
la permuta .de ciertos ~efl'ellOS fisc::d?s!pic1en por los miembros Je] Congreso. 
por una propIedad del ~ellOl' don Agustlll. Es, puei', mui do la~ile¡¡tar que eso no 
Ross?~ T[1lc~h~:ai1o: 1 otro que declara I haya sucedido en este caso. 
d.e utIlIdad publIca los terreno? llecesa· Por otra parte, sé que últ,illlamente se 
flOS par.a la aPrertt~l:~ de un C:lllllllO en la ha espedido una circular a los el~lDleados 
provInCIa de "aJdn w. . . de correos, como de aeuartelamlcnto en 
. ~mbos SO? as,untos de fác¡] resolucJOll, i vísperas de la próxima lucha electoral. 
1 hal conVenle¡;Cla en que qneden despa- ( Esta wedida es aun mas gm"c, si se 
chados en el presellte porl(,do. toma en euenta que se ha pu~sto en acti-

El seliol' ESe OBAH.-La COl11;sion, vidad un pel'sonai numeroso de visitaJo
de Gobierno La informado favorable-~res, i no de los titulares, si!lo \,isitadores 
mente una solicitud en (Iue se pide el' cut J¡oe, llOlllhrados cspeeialm,.;nte 1)01' la 
perllJiso Ilecesario para c()llstruir Illl fe-', administmcioll, i <jnt~ van a oCllpnrse es
rrocarril én b provincia du Llanqllilnw,: clusivamenlt) de lll·~!:(j(:i()s p:llticulal'es o 
que, partiendo de los Ilallo~ de Yate <:e1'-' políticos ",ielldn a-í t¡U\~ ('xi,,! e un de .. 
ca del Paeífic;o, se dirija a la frontera; creto del ]¡OIlOl';llJk "dlUl' l:bllesteros, 
arjentina. í como lV[inisüo del Tnterior, que prohibe 

Esta obra, que es de gran importan-, que se llDga~l ~,stas. yi::óitac'l si!l ünlcn es
cia pam el pais, no impone grav,ll110n, presa del NfImsteno, 
alguno al Fisco, i tiell3 la ventaja de) Deso'!'aeiadamentc, In. f¡tIta de enerjía 
comunicar la costa con la vecina Hepú~ (o la be~lCvolencia tolera todo esto, . que 
blica, fomentando i facilibndo el inter-) puede llevarnos a estremos perjudiciales. 
cambio comercial entre ambos paises. Cuando el mal no se corrije a tiempo, las 

Atendidas estas circunsbllcigs i en il'regularíd8,dcs vall P:JCO a peleo en nu .. 
consideracion a oue el proyecto ha eido' mento) h[!sto, dc:,:,¡uie!c'l' por completo 

.¡, • • I 1 ¡ .. t . bien li!~hHHi\dr) l CjlJ.<:: ~1J d'2ürod10 n()' tQf~0" lo"! fSf~rvl(;l():::. y(~ la W \l11n15 .ra,C(QtJ, 

demOl'aní mns de cinco minutQfl¡ me P(;l'·; Por !'~o e8 que iln1no lo. atenolon del 
mito hPJléll' indifl9. f;ion parn que o] Hrnado ¡ filenQ,l' J\Hnil;ltro h»"lif\ e8io~ puntQ;ill t en 



e¡:;pecial al cumplimiento del decreto es" peillUS 111 t'l He·t,) del proyc(:to de reforma 
pedido por el hnnond)Je soñorBaJlest.el'os. dc' la leí el':.~ctl)nd. 

Si estos llwlc." i otro,' tJ.ue 110 he D!(,U", El ,,,¡'i(l" J3A:~~\rAGED.\. --¿Xo se 
cionado no se r:orl'ijelJ, "uf:ederá r¡ue eada > dec:p:lch,) Y;l PC:" fH'''yecto7 
oficina pública Se convertid. (~ll un \'C'.'; E::'l'lr LAZCANO (Pn~sirlente).
dadero choeloll político. 1 e"ta e,.; v..llR ¡ N ó, seiior; eshi IWlldi'~llt,~ tildavla. La 
situacion que no debe ftceptarse. \ C,\tUara de Diputados ha aprobado un 

Pro,'ision de guano 
; proyecto, que es al que me rdiero, para 
i faeilitar el cUnlu)imionto de la re:(lrlna 
; ya aprqbadR, en' las próximas ('le(:'ciones. 

El sellüf BALM A CEDA. ---- Ya uue· El Con:-:eio dp Estado StO reune (-en un 
··estoi con la palabra, solieito de ]a IW;Je- l!lOJ)Wllto Jl;!a~;; el S811ado tic!lu que des
volencia del Reñor Ministro del 11l':eJ"ior p:whar el l)J'oyedo i nlandar)o a la otra 
que se sin a hacer presente al sefíor Mi· C:í.rnara, quP, pOI" ser la. de oríjen, es la 
nistro de Hacienda la necesidad de slJb- que debe tnt:-llllitirlo al Ejcl~lIcin). 
sanar los defectos del contrato celebrado De manera (jl1U IUlrínmo..: ¡mena obra 
con un señor Cm'dovez i otros, sobre (Icup,indouos desde lue~() de p,;te aRunto, 
provision de guano parn la agricultura illte:rrumpicndo IOR illcidente,:; para rea 
nacional. nudados ell seguidn. 

Ha sido éste un asunto bien desgra- Si nadie Sl~ opone, se pt'llcederá a'lÍ. 
ci'ldo. DcspueR de elaborar un proyecto 
mui largo, porque la materia era RUH"a
mente compleja, Re llevó el asunto por 
iniciativa del Centl'll Indnstriai i Agrícola 
al eonocimiento del lHinistel'io, a fin de 
que se elllpci¡as(~ en ,,1 nfJRpacho de ese 
proyecto. 

El sei'í, r l\1inist,!'o lo tuvo ell (~"tudi!) 
dias i meSt~S, i yo mismo tuve oCh".i¡¡l\ de 
manifestar al Si:í'íor l\1ini,,,tl'o de entóllces 
muchos de los inconveniente" que habrian 
de tener las nlodific';1,·iones que, segun 
supe, p,e trataha de introducir en el Pf()~ 
yecto, cnlllo la de fijar Far:,,: la liciLaeioll 
UIl precio proporeio::rt! a la l,~i de :tZI)C i 
al ácirlo f'oRfórico. 

¡ lesgraciadamenü', se lJentl'On ndeJan
te estas ideas i no fué po"ible tomar en 
cuentl1 ninO"una de las observaci'mes que ,.., 
hice i que no eran sino el trasunto de laPo 
que había manifestado el Centro Indus~ 
trial i Agrícola. 

So comisionaba, ,",ügun t;l antiguo pro
yecto que debía ser aprolmdo, H rliversas 
corporaciones para que conif'r'Hn con la 
provi"ion rlt:l guano 1,"11 las di,;tilltaR zonas 
de la República. 

El S(cí'íor LAZCANO (Prcsidente),-
Permítame un:=t illterrupcioll el señor 
Selladof'.'\/ili a ro,'clllTir no la h·,n(~v()lnnciH 
de Su Seül!ría parn" rog-fu·ll.~ (Jlle flOR onu-

R:. forma electoral 

El seÚot· SECnETATUO.--Oficio de' 
la. Cállllll"n de Diputados: 

«Santi:¡oil, LZ de febreru de 1906.-,.., . 

La, C;L~nlnnl de Diputados In tenido a 
hien fljJ\nhal' el siguicnb· 

.At't['~ul,! 1 "Lm; üuadernmipara firmaR, 
]PS r\J'llll¡]ari'J!' ¡lBXa al'tas i los sobres 
que debl;n i'ié'¡ml'tir los Pl'esidrntes i vice
Pl't:sidelltes dt~ las C~í,rnaras en el presen
te mes de fdH'('ro, no l ievanir. impresos 
el mímero de la subJeJegaciOll ni el de la 
seccLOII 

El primer aJealde de la. respectíva Mu
nicipalidad les Jwd poncr en letras j en 
eifra:,-; la numeraeion correspnndiente a la 
subdeJegacion i a la seccion al tiempo de 
entrpgal' los cuaderno", íormuhrioR i so
bn'" a Jo,' coniifinrios de las juntaR recep· 
tora q. 

t, d. 2. o Lit j1l"8sente lei comenzará a 
~. - 1 _, 1 1.' . , • • 

ren;· cksue su puohcaClOn en el lJwrlO 
01íciol. 

nios guom!n a V.I:¡~.--CAnLos CO:iCHA. 

·--IIcrJ,(I.Jí PI'Ú'JO Vútl, S~~(;n~t,f!,rio", 
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El señor LAZCANO (Pref'idente).- h"idictado, i tiende a r\!mediarlos en parte, 
En discusioll jeneral i particular el pro. le daró mi voto. 
yecto. El :4"lí!)rLAZCAXO (Presídente).--

El sellor BALMACEDl'L-Pal'FI mi ¿Algull ;,:erlOl' Senador de:;ea usar de la 
es Ulla i'orpl'eS:l e,;te pl'oyt:cto d""tillado a palabra,~ 
dejar sin efecto Ulla parte de una leí r¡l;e En votacion; i ~i no se pide, daré por 
acabamos de dictar. ¿Para qué la apruba- aprobado el proyeuto en jeneral i parti
mo;; eutónces en e,;¡a forma! ¿I no mani-. cular. 
festó JO tuiSltíO, t;n ;';'~6iolle;; : nturiorcs.; Queda aprobado. 
con sobrade fundamento, que se estaba! El ilerlOt' CRUCHAGA (.:vlillistro del 
modificando la leí t.,n pUllín" jl¡i:'u,;talluia I'lteriOi}---Rog'aría al Senado que aeor
les, miéntl'as i'U dejab;t un Ví~'l)r :H1ue1la \ d;¡:;;e tralllitar e"te proyecto "ill esperar 
parte qU(~ haeia posihlus las dualidad la a f>j'();Jil(;ioll d,~l adil. . 

Pero ya que tall prontu ha IJe~ad() !a! El "t~tlUl' LAZCANO (Presidente).
ocasion de que se yea bien dal'i) que tales (IIai ya uu aeuerJo .íelleral para hacerlo 
reformas de la leí elel~tora! son, j)lrmita- ; a~í eOll todo los proyectos que despache 
seme la esprmlÍutl, Ulla pamplin;l, t;O puedo; eí t)enado. 
ménos que dar mi vot,) a estt: p]'()ye(~t(). 

Por Jo deruas, no crt'(¡ que lmudan ha· ! 1)O(~ Illutilt de tel'renos 
cerse estas leyes a la lljeta. ~i cmuo lo; , _.., 1 . 

manifesté ántes, !le hubiéralllo,,; hldlO la ~ E} ,;-euor SEC~E1ARIO. -OfiCIO de 
cliscusíon de este proyecto a fardd (;';rrado, ~ la () ,tmara. de DI putaJos: 

no estaríamos palpando iD que pU:Sii; t:iin; «Santiago, 12 de febrero de 1906.

estas agregaciones () aclantcione:s que el ; Con motivo del mensaje i demas ante .. 
Congreso se ve obligado a e"tar dietando ¡ cedentcs qUé tengo la honra de pasar 
al dia siguientü de habt:r aprob<ldo ulla lei, ¡ a manos de V. E., la Cámara de Dipu
habríamos l')foducido en el pais un verda- ; tados ha dado su aprobacion al si ... 
dero trastorno, guien te 

Si h lei hubiera qued:.Hlo \~ll la fUl'lua PROYECTO DE LEl: 

• primitiva en qUd fué dictada, llO habría \ ·t" lo ' - o S t -'. 1 l' -
b

'J l' L . l' (C-c\.l teU unlC.- e au atIZa a -le~ 
ha ]( o e e.eclOnes (1 p~'Orll\) tetH m que I sidellte de la República para que permute 
suceder, SI no en la pn[~lera vez, en l.a j con el Se[lOr Agustin Ross el terreno de 
seg~nda, flll lo que s"_ refiere a las atn propiedad de dicho seDar, situado en la 
~m?lO.nes que a los tlllembros d~l poder caleta de San Vicente, dep:lrtamento de 
Ju~tJcla,1 se !1:1l1 dado para COllstltUlr un Talcahuano, indicado en el plano hecho 
tnbunal ealdwador. por la seccioD de obras hidráulicas del 

Se tuvo par'lo esto como ant8cedentu ~ Apostadero Naval de Talcahuano con 
Ulla cita falsa: í:'.e !lOS cit.aba Ull'l di"po-.;i- (una superticie de veintiseis mil dos~ien
cion itlglesa que tlUrJca ha. exi"tído. ]--Ie; tos sesenta i cuatro metros cuadrados 
tenido ocasiotl de illlponermu di' la lei ! por lus cuatro terrenos de propiedad 
en refereueia. Yo recordaba que exi"tia ) fiscal que figuran en el mismo plano 
en Inglaterra una leí que habia quita- con una superficie total de veintido~ 
do a h Cámara de los Comunes la facul- mil seiscientos noventa i dos metros 
tad de resolver en asuntos relaeionados cuadrados. 
con las luchas e!ectorall~2, IW]'o nó ulla· Se declara que los deslindes definiti~ 
lei que le arj'i~bataf.)l-~ In hnnltad dl' califi- ; vos de los terrenos fiscales en la caleta 
cal' la eleccion du su'! 1l11ellJbl'ü,;;, qUL~ eH de San Vicente son los fijados en el 
uu principio reconocido uniV('rHaltl1l:'lIt',~, plano formado por la seccion de obras 
en toda~~ las Cutlstitucóne'i del mundo. hidráulicas del Apostadero N:Jval de 

Pero el rn~1 i'stcí heeho; i puesto que Talcahuano. 
el proyecto en debate es un recol!()eimiell - Dios guarde a V. E.-CÁRLOS CON
to de los defectos i vacíos de la Leí que se CHA.-Hernan Pri¿fo Vial, SecIetario», 
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1792 CAMARA DE SENADORES 

El sefíor LAZCANO (Presidcute).-i L::t suma que f3e consulta en ambos 
En discusioll. l proyectos es i{fua!. 

Si ningun sefio~ Senador hace llS0 de; El RCllor L~\Z;CANO (Prcsidento).
la palabra, se dara por aprobado 01 pro~' En discusioll la modificacion hecha por 
yecto. ][1 U,tlll:}l'lt de Diputados. 

Aprobado. Si ningun sefior Senador usa de la 
palabra ni pide vobeion¡ la daré por npro

Suplementos al ltIinistel'io (le ReJa- bada. 

El sellOr SECI-U~'l\L\IUO.-Oficío de 
la Cámara de Diputado2: 

«~;anti8go, J J de febrero J()I)(J.-,··El 

proyecto de leí, remitido por ell J ()ll()ra~ 

ble SC118do, que concede suplementos 8l 
ítem ~.3 de la partid8 5." i al ítem 1 ¡'l de 
la partida 18 del presupuest,) del ~1inis
terio del 1\.e18cionos Ec;tericres, corres
pondiente al ailo If)O), ha sidonprobndo 
por la Cámara de Diputados on 103 tér
minos siguientes 

PROYECTO DE LoI: 

«Artículo único.--Se autoriza al Pro, 
sidonte de la República para invertir 
hasta la cantidad de quince mil pesos 
en el pago ce CUl;ntas pendientes por 
gastos 1m previstos del 1\li n istcli o el e 
Relaciones Estcriores; i la de :;'.;SCl1Ül 

mil pesos, oro de dieciocllO peniques, en 
el pago de espensas de establecillliento, 
gastos de vi,lje i comisiones de emplea'
dos diplomMicos i consulares. 

Tengo la honra de decirlo a V. E, en 
contestacion él su oficio número 177, de 
fecha 5 de diciembre del élllO pr<'l:,~imo 
pasado. 

Acompaiio los antecedentes. 

Dios guarde a V. E.-CÁRL03 CON

CHA,- Ilenzar.. Prieto Vial, Secretario». 

La modificlWio)l hecha pOI' la. C<imal'u 
de Diputados consiRte en (1\.:0 el Senado 
aprobó este proyecto diciendo: «Concé· 
dese un suplell1pnto al ítem ;33, etc,». Ha

Aprobada, 

lEsI~r{jI~iacion (le ÜWi'N!.as luua el 
clnniJJ!w ~1® §an .Jos;', en lTaldivia 

El SC¡',OI' SJ<:CItE'rAFnO.~L3, Cti", 
mara ele Dipul:ulos ha remitido el si ... 
gnicnte ofiui(J: 

('~~:l:]tiago,;) de enero de l(Ji)(',.-Con 
IllDtiv,) del mCll,,:ljc i dcma" antoL:cdentcs 
(J1w tengo la lIonra de pasar a manos de 
V. E., la C:ünal'a de Diputados ha dado su 
apl'ObaciolJ al siguiento 

PHOYECTO DE LE!: 

«Artleulo ünico.-Se dec]aran (le utili
dad pública los terrenos fleCCSa¡·jos para la 
;1 [lcrtul')-l del camino de la poblacion de 
San José a la csta(~ion del mismo nombre, 
ell la p¡'ovil1('ia (10 Valdivi:l, dobiendo lIe·· 
V;lI',;e a ¡·ti)i) la c,'p:'opia('ioll cC¡lbigLliellt.e 
eil CI)lli'ol'ruid;d :d pl'o\'i'dn ronnad,) por 
la Dil'ce(:ioll de Obr'a" PL1l¡lica~)). 

Uios gU;ll'r!O a V. E,-E. FIGUEltoA.
!íClwlJt Frie/o Via', Sect'ct·ll'io.» 

El f,ofíor 1. A ZCANO (Presidente).
En di,scusion jeneral i particular el pro
yeeb). 

El soí'íor BAL~L<1.0E])A.·--iNo hai 
call1ino n]¡í'? " 

El sofior CHUCHAGA (Minist.ro del 
Interi01').--Se trata do continuar el ca
mino que exi: te', llít'"ta c()nectarlo con el 
ferrocarril. 

1'--:;1 sofio!' LAZCANO (Prcsidente).
A probado el proyecto. 

biendo la CiÍmnra de Diputados tl'atndo 1'N'}'eUHJ par:~ un teml))o en Valpa-
este proyeoto cuando ya había terminado rabo 
el ejercicio dd presupnc:=:-to de ] :)0;), ha; 
aprobado el gasto diciclldu: ,:Antorízase ~ El sefíor 
al Presidente de la H.cpública para illver- do de R. E. 
tir, etc.;) I blica: 

SI~CRlnTAIU O.-l\fensa
el Proi3idento de la. ReplÍ. 
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«Conciudadanos del Sunado i de la Cáll!am ( 
1; carlIO de la ¡"uto!-idad ecle,iástica, la de Diputados: '_' 
\ cual cleb::;rú someter a la aprobacion del 

üna de las disposiciones testall1cnta- ¡ Gobiefilo los plallOs de la obra dentro 
rias de don Agustin EdwarclsRoss cstn.,>dcl p187.0 ele UD n[10, i deberá iniciar 
bleció un legado de trescientos mil pe-I¡os trnbE¡j,j~~ dentro de seis meses des
sos que se destinarian a la construccion \ pues que 8quéilos senn aprobados. 
de un templo en la ciudad de Val p;11'niso, AJt. 3," Estas d i:-;posiciones quedarán 

El Iltmo. i Rvdmo. Arzobispo de San, sin efecto si no se presentan los planos 
tiago ha manifestado al Gobierno la o inicia;1 los trclbnj)s dentro de estos 
aspiracion jeneral del pueblo de Valpa ... plazos,',. 
raiso, condensada en una peticion de. S:1i1ti:lgo. 18 (le octubre de 1905.
muchas distinguidas señora,;, i acojida ] E:UI:\;; R1E"CO.--A .. )·uiJCn:,7SCI?l!X Pérei.») 
en los términos mas Úl vor:1 bks por el 
1 t d t "1 -El ' ]' \" ~ \ ~ TO 'P . ,1 t) n en en 'O respeccl\co, cJnc (e:sel puseer 1, ;o('!íoI' ,"i;.j~C,;.;',,' ( reswen e -
~n templo que responda a ia ~mport3ncia E:) discw,j')ll jCllcr:ll (,1 prcyecto. 
1 cultura de la segunda Cl'.l.bd de lél; El sefiur V'Al{ELA.--Desearia saber 
República. : CL!ül es el telTCllO que f'C designa para la 

, En efecto, la suma de que se pLlcde\cow;tn~ccion dd tClll¡¡JO a que se refiere 
dls'p~ncr alca~za al pre,sente :1 cerca (~e ,el pc'oyccto, porque si fuera, corno se 
qUInIentos mIl pesos, 1 C~ll ella l~ojrJa, Fcn"ú o pretendió au~eri()rmellte, el mis,
levan,ta~'se una ~or1StrucclO~ que, rc,~' 'I!lO local cn qne se: pl'incirJió la constl'UC
pOndlela a ~ecesldadcs del or,den, mCll- cion de UD edificio [lara Itltendencia i co
cado. en la,cIudad de V.al~a,r;¡¡so 1 q.ue/ rrco, yo \'cb.ria ell cO:ltrn. 
al mIsmo tiempo constItulrwel n,cJor; El" -1'OZ -, u El e to de 
de sus tem los. ,1 1. Seli()~':L -',ü0.- . proy c .'" 

El lIt 
p. R d A b" tOl'l1llna c-l lu"yar (tonde se ha de CGnstrUlr 

mO.l v mo. rzo lSpO ¡la so'. t t. 1 .,) 
licitado un terreno de propiedad fiscal, ;(;13 ~'~I Ctl~P'()¿'('Cl)r,rn \ 1)'0 S d' 

b " 1 . d 1 \ 'd) Ji.: SClt()l',::) '., ,~r'-'J.>,- -ü .- e ICeen u lcaao en e comienzo ca: vcm a 1 " . , 

Brasil elltl'e las c"ll ~])1 o - ·\ve-' el proyc(;t,o: <(jos f;it]()~.; 1 a G de In man-
• ~, • ü eS1l8 l,Hanc 1 I ),. "'\~[~;r 1', _J" l' -', l' ·11 d 

nIda Errazunz, como el único que por,Z~lla ~~, \, l\,)IC~U( R. "ntlu as c,t. es e 
su situaci?n s~fvifia para 1cvaotnr estaiBhll~~), lJ.~cl.a,vl~h~, ~.J': pl'olongaclOll de 
construcclOn, I el Intendente de Valpa~¡la j-LenlCla, dcI_.3I<'LIL) 
raiso, por su parte, ha informado que; El se~lol' \~j~tUi:~A.-~o se ve ?lara
dicho terreno no podria tene1 un desti- tllUlltC SI e~c~ S,ltlO ser;t ld ml~nlO .de~tInado 
no mejor. 'pura el ecld18;\) de la IntendencJa 1 correo 

Er~ mérito de estas consideraciones i ell que el Gubierno tiene gastados ciento 
oido el Consejo de Estado i con s~ veinte mil pesos en los cimientos. Sise 
acuerdo para q~e sea tratado en las oc' tratará del lr:isll1o local, yo no aceptaria 
tuales sesiones estraofllinarias, tengo este: proyedu, pues uunque los trabajos 
el honol de ~;ometc1'OS el siguiente i"ü nbnndonaron i el lucal estei lleno de 

PROYECTO DE LE!: 

; escombros, puedell dichos trabajos se
I fo!uirsc a.delantc. ,_o 

, Hni qll0 Lener pr{'~cllt(~ que si Valpa .. 
«(Art. 1.° Destínanse ~1 In COTI::tlllcciCll, rn;~;() necesita lwn llnr~,11 iglesin, mas 

de un templo quc se llevar;'! a cf~cto, necesita, un edificio para intendencia i 
con los fondos legados para este obJeto: corroo. 
por el sefíor don Agustín Edwards Ross, 
los sitios 1 a 6 _de la manzana :=1V. En 1.:oloclon el jln'yrcto, (lié aprobado 
ubicados entre las calles de Blanco, en jencral ])(1)' once !'Olas contra 'luiO, ha
Bellavista i la prolongacion de la Ave:- lJiéndosG (lhshuidr¡ de ¡",tOI' los scfim'es 
nida Brasil, con arreglo al plano levan- ¡-'uga Be1i'lIc) Hcdmuccdu, Ca-s[clloJli Clwr
tado en 1()03 por el injeniero don En- me. 
riquc Gimpert. En la \'utacion: 

i 

,1 
I 
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El señor CASTELLON.-N o voto, 
porque tiO entiendo el U~UIltO. 

El señor VARELA.-No cOllOei',ndo 
1 l . . I 1 •• a u )lC<lC10ll (el _oltw a qWj se rerkr,.' el 
proyecto, voro que nó, 

El señor LAZCANO (Piéi:iid,;lltc).-
Si no hai inconveuiente, pruceckrélllos a 
la discusioll partiuular del proyecto. 

En di~cusioll el artículo lo", 
El sefior SI1JCRETARIO.-En eJ ar

tículo !lO se eSlJl'u~,a en qué ciudad se 
concede el terrellO; habría que U"pi'usar 
qUt) es ell Valparaiso. 

El sefíor LAZCANO (Presid',)lIt,,).
Aprobado el artículo, cou Jet agTegucioll 
espre¡;:ada. 

S'Uce!;ÍL'amente, sin debate, se dieron por 
aprobado!; los (tTtíCHlos 2. o ,¡ 3. o. 

Fe.-roearl'il trasandino en Llall
quibue 

El seÜOl' LAZCANO (Presidente).
Los senores Selladores tienen 11 L vista 
el informe impreso acerca dei proyecto 
que concede peffuiso a dun Jorje J. 
Heuisler para construir elJ la proviucia 
de Llanquihue un ferrocarril ciltl'e los 
llanos Ju Yate i la frontera 1:ujentina, 
de modo que puede suprimirse la lectura 
de ese informe ¡del proyeúto que en él 
86 pro pune. 

Queda así acordado. 
En dí::lcusiOtl jeneraJ el proyecto. 
Si ningutl i:il3ñor SeilaJor usa de la pa· 

labra ni pide votacinn, daré por apro
bado ell je¡¡eral 01 pruyecto, 

Aprubado. 
Si no hai ill(;()tlver:.ieute, rasaremos a 

la discusion particular. 
Así se hará. 
Sucesi'vunwli tei s'in debate, se dieron 

por aprobado!; ¿os ar-t[culo,s 1.°, 2. v i 3.0, 
que dicen: 

«Articulo 1.0 Coueéd':lS0 a <JOll Jorje J. 
Heuislcr, ,) i\ quieil sus derecb· s l'dpre
sente: 

1. o Pei'mi,:;o para cow,t!'u;r i (;splotal', 
en la provincia de Llanqulhue. ;-'fl rel'I'()

carril de trocha de un metro 'JLIC, lJa¡'
tiendo de los lIemos de Yute, boca du H,e
loncav[, se dirija a la frvnt~ra ,LjeIltinct 
por el valle dell'io Puclo. 

Esta concesiun será por el término de 

cien ::.fíos, contado::- rlesde Cjue el ferroca-
1'1':1 se entl'cpw al tI'11ti,:;,) público. 

2.· El I\:~,'. m,~cl!ante la correspondiente 
l'i'[llllller:ll·j, '11. de los tef'n:no,.; fiscales que 
S(';ill nece::-;;:ll'j,),.; para la CÜll:"tl'llCcioIl de la 
,::~l fér'rea, (~:..:ta(::(H:~.·:~. desvíos, alnlacenes, 

,,1 i !l;rcs i I lem(j~'; editicios destinados al 
sel'Vieio de la ViCL, ell c¡ll1fr'rmidad él los 
p'ano'-i !:ipl'ubarius por el Presidente de h 
Rep¡jhlica. 

::;.0 El u~o de las vías núhlicas i vecina-' 
l·;,.; eH la pal't(J que las I'(~c"!'l'a o atraviese 
];, lílli'rl, 0LII tal que e"tl\ uso 11O embala-
00 tl !Jcrjllil"luu \:) tI'ático público. 

At't. 2." Se ,L,cJaran d" utilidad pública 
1,),; tUITenO;::i de propiedad partic'ulal' ¡) mu
lli.i'it'a! que SEJ lle':lo~'¡1.Bl'elJ para la linea, 
sus e",taciOLl!o; i auexus, incluyendo las 
C:lflter;;s, ¡iÜZO:S de lastre i arenas, con
forme a los [JI anos aprobCldos pUl' el Pre
sidcute de 'Ia }Ü~I!ública 

Art. ~i.O Tennlfl:ldo que ~ea GI fCTToca
rríi," d"v(dv'~l'a :JI eOllee:"loliario el valoI' 
,lo lo", cl(3I"ocho::,; de aduana que hubiere 
p;l:.~ado por la intef'll8Cion de ~ leles. rná
'iuillas i ill'teiaetos do neno destinados al 
LjlT'lC:lITil, lH) pudiendo exceder tales de
I (;I'ÍJ(I:~ eL:) la suma do Cií:lIl md pesos i de
bielldo ju,.;titici1l'''o ¡\lite el Pr~sidente de 
J¿¡ lÚl'ub!ica el empico de didlOS mate
I Ídlo';: l~Ll la ¡luoa i su.,; anexo,;.)) 

El Keüo!' LAZCANO (Presidente).
En discusioll el artículo 4.°. 

Al'L 4.° Los planos drll ferrocarril i de
m2S obras a que :0e 1'e1iel'e la concesion, 
se someteráfl a la ;wI'ob;,eion del Gobierno 
eu el tél'r:lino de ti einta meses. 

Los planos podrán pJ'e~enta!'se para su 
apN¡lJaeioIl eI! eOIljunt\' o por sec,:iones, 
que 110 bajen ele treinta kilómetros. 

L')!:"i trahajos de CCl1'itruceiotl de la via 
:se iniciarán en el Léz'mino de seis meses i 
d.;i)(,l'á tel'lIJill~H'Se i 611tregar,;o lii línea al 
sef'vi,:io públiGO en "11 término de cinGo 
ailO~, contados tlW b()s plazos desde la fe
cha de la aprubac.ion de los piaDOS. 

I./)~; tl'abajo~ se considerarán inidados 
CUfW(]O se hava inveItidu en eUos cíen mil 
pe os, a lo ulénos. 

El sdíor BALMACEDA,-Antes de 
continuar tlHUl adelante, desearia saber si 
este ferroc:'irril e.s elll1isUlO que está obli
('adu a cOllstruir el Sindicato o companía 
h . 
que se h8 forIUado para esplotar unas t1O-
I ras en el valle (~e PUf:]O, companía que 
{,Íene pUl' base la conce::>ion del señor Lum
ley. 
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El señor ESCOBAR.-Yo no podria terial de la Empresa, mas de un Iiliez Ipor 
asegurar que no se trate del mismo fe~ ciento. 
rrocarril a que se refiere el señor Senador Este vall)!' se fijará a justa tasacion de 

T 'á' -. l :, ~ . peritos. . 
for arapac, pero. ? CIer,o e¡.; que, segun AI·t. 8 .• Yel1cido el plazo de CIen años, 
.a espres~on del solI~Itallte,:,;e trata de un la via con ,,"U:3 materialef'l i edificios pasa
ferrocarrIl que, partIendo de los llanos de l rán a ser pr0piedad del Estado. 
Yate, irá a la fl"(,ntera aI:jentina por una ¡ A I't 9 o Lt presente con('esinn no rodrá 
via descubierta por él mismo. De lllOdo que trasfe¡'irse si~, a~ltorízacíon del Preslden-
casi podria asegurarse que no se trata del te de la RepuylJ('ii: . ' _ 
mismo trazado. Los c"nceSlOnal'JOS 1 las personas que 

, T'Gpl'e~el¡fen su,> derechos, aun euando .En todo ca¡.;o, !lO Se iUlf)olH' ~Tavátnen '. 1 Ch'j 
(.' .,,"an e"-'tl'a:1jer',)s 1 no reSI' an nn / r e, se 

alguno al FÍ:,;co. 'coll"ir:iel'ill'án eumo rlomiciliado" en la Re-
Antes se pedia una garantía para la pübliea i qUt~d;U'án sujetos a las leyes del 

construccion de e::ste ferrocarril, i ahora el p.'l,is CIHn;, si fuer'au ehiletlo~ para tú do 
l· . h . d 1 d ('·u.:mto ::;e relaciorw con la eOlli.:esion, en-so lCltante a renunCIa o a a garantía, e 

1 d tendiéndose que éstos, o quit'lles adquie-
manera que no se e conce e otra COfia que r-an ;,us derec:J()s, no po'lrán r','currir al 
el 'permiso para construir la línea i la CUB- amparo diplomáti;:o en ('ucdq,¡íel'a dificul
cesion de los terrenos que ha de usar. tad que por Jn mi"rP.;.¡, causa se produjere. 
Esto es lo ménosquehae('llcedidosiempre. i\l't, lO, El P¡'e '¡dente de ¡el República 

El señor LAZCANO (Presidente).-! .1a/'! iuspeecic'nar c;!da ."eis lil'~"es, la eje-
Al ~ S d d 1 l Icuel0n de !ros ti'::b;IJOS.I la :';jJJ¡ ltlZ de las ; gun senor ena 01' esea usar l e a' . ,> "d d 1 

palabra. plar.osl.probados.» 
" Z ¡ObraS I certltica.r· :.:u cnntorrOl" él con os 

Aprobado el artículo. , 

Del mismo modo se dieron pO?' r'proha- ~ 
dos los demas artículos del proyecto, que) 
dice~: . 

Provi:~ion de guaDo 

El señor LAZCANO (Presidente).
Puede continuar usando de la palabra el 

(Art. 5.° Dentro de doce meses.(',mtados' honorable Senador de Tarapacá. 
desde la fecha de la presente l,·i. el con El :,ceñor BALMACEDA.-Cuando 
cesionario constitulr'á en arca, !i"(';lleS un 
dapósito de diez mil pesos, el; blJo" en hacia uso de la palabra, me ocupaba en 
garantía del cumplimiento de h" di"'po"i- recomendar a 10['. honorables Ministros 
dones del articulu que ante"eie, Este presentes que recordaran al :,;eñor Mi
depósito quedar'á a beneficiu fise;ti i i'adu· nistro de Hacienda la necesidad de tomar 
eará el permiso, si se fa,tar'e a cualqlllaf'i-l algunas medidas en lo que se refiere a la 
de los plazos dejermiuados en dicho ar'- provision de guano para la agricultura 
tlculo. nacional. 

Caducará igualmente h conce"inn si ,no Decia que el contrato que se celebró 
se hiciere el depósito en el plazo de~Ig- (h b' 'd b t t d . d 
¡lado. . ( a la SI o as an e esgraCla o, porque 

L d ' 'd d .J' t ~ en él no se consultan las necesid::t.des qile os IVI. en os eorrespon'llen es a es-). . 1 1 b. 1 
tos bonos 'lue ser:in renovado, si t'ne:'en. se tUVIeron en mIra a ce e lar o .. 
am~rtjzad?s. ser,n pe['(:íbidus por el de-¡ Etl~l'e ellas est?:?a la de crear Ju.nta~ 
posltante 1 I(IS bonos le serán devueltns (especlale", que vlJllaran la producclOn 1 

cuando la linea haya sido termillada i; el espendio dd guano. Este punt.o inte-
entregada al tr'áfico público. . l'éSa vivamente a las provincias del sur 

A t 6 0 L t 'f '1 ' , ,) , 
r... as arllas (; d carga, equIpaJe 1; como lo pruehan las numerosas cartas 

pasa]el'o.s se someteran a l!l apl'ObaclOn' que he recibido al respecto i las muchas 
d~1 PresIdente de la Republlca. h b d b l . 

Art. 7.° Despues de cuarenta años, con- veces que ,~e ha a la. o so re (, partlCU
tados desde que comience la esplotacion, lar en la Camara de D.rputados. 
el Estado podrá adquiril' este fel'r'oC:HTil, Es el hecho que bOl, que se acerca el 
pagando el valor real que a la teeha de la tie!ll po en que los agricul tores deben con
adquisicioD. tenga la linea, f¡ditk\(ls i rna- d1.l.cir el guano a su fundo para I3mplearlo 
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en la próxima siembra, no hai guano, ni El señor BALMACEDA.-Yo espe
de los antiguos ni de los nuevos contra- ro que el señor Ministro de Hacienda se 
tistas. preocupará de este asunto i que sus co-

Cuando se discuti6 el asunto en esta legas aquí presentes tendrán a bien tras
Cámara, se pretendió resolverlo por me- I mitirle mis observaciones. Se trata de un 
dio de un proyecto corto que entregabaiasunto que interesa vivamente tanto a 
al Presidente de la República la resulu- >Jos agricultores del sur como a los del 
cion del negocio ~i la reglamentacion del norte. 
mismo. El honorable señor Montt espre- N o es posible que en la nacion produc
só entónces que le parecia que en asunto tora del guano los abonos cuesten mas 
tan grave-puesto que se entregaban caro que en Europa, de tal manera que 
todas las covadoras del Estado a los con- en Tarapacá i Antofagasta, lo que es mas 
tratistas-deberia procederse con acuer- raro todavía, sea hasta difícil, Llasi impo-
do del Consejo de Estado. sible conseguirlo. 

Aun cuando yo considero que el Con~ En las circunstancias actuales, por la 
sejo de Estado no es sino un rodaje inú· falta de cumplimiento del contrato, se 
til, que no hace mas que entorpecer la condena a aquellas poblaciones que vivie
marcha de los negocios públicos, no tuve ron siem1:)fe consumiendo guano para 
dificultad en consentir que el asunto pa- sus cultivos, a la condicion de tener que 
sara al Consejo de Estado. Sucedió qU'3 abandonar sus campos porque no les es 
en el Consejo de Estado, donde no habia posible subsistir. 
ninguna persona que tuviera los conoci· Esta misma observacion la hice pre
mientas técnicos necesarios para apreciar ~ sente hace algan tiempo i manifesté que 
la cuestion, tereió un abogado i, a indi- el Gobierno del Perú proporcionaba a 
cacion del señor Montt, se acordó supri- esas rejiones, gratuitamente, el guano de 
mil' la garantía del contrato. que necesitaban. 

El señor Montt opinó por que no se Este es otro punto que habn'i de resol-
exijiera ninguna garantía al contratista, ver el honorable Ministro de Hacienda. 
sin embargo de que se trataba de proveer El señor G RUCHAGA (Mlllistro del 
de guano a toda la agricultura nacional i Interior ).-Trasmitiré con mucho gusto 
de entregar al contratista todas, sin es a mi colega, el honorable Ministro de 
cepcion, las covaderas del litoral. Este es Hacienda, las observaciones del honora
el criterio con que fué resuelto este ne- ble Senador de Tarapacá. 
gocio, i Je ahí es que haya sido suma- En cuanto a las observaciones que Su 
mente aventurado. Sefíoría ha hecho, relativas al servicio de I 

Roí día se encuentra el sefior Ministro correos, me es grato decir a Su SeflOría 
de Hacienda en una situacion bien sin- que estudiaré el decreto firmado por el I 

guIar, que no veo cómo podrá resolver. honorable señor Ballesteros i que me haró 
Los contratistas no cumplen con sus un deber en exijir el debido cumplimien- I 

compromisos, no puede rescindirse el con- to de esa disposicion. 
trato, i si se acude a 111 justicia para 
hacerlo cumplir, nada se obtendrá desde 
que no hai ninguna garantía. 

Esa garantía era urjentemente recla
mada; h solicitaba el Centro Industrial i 
Agrícola, pero como terció un abogado 
en la discmion del O onsejo de Estado, la 
garantía fué suprimida con grave perjui
cio para la agricultura nacional. 

El señor VARELA.-N o es cuestion 
de garantía, sino de proteccion a la agri
cultura. 

Eleeclon complementaria 
de Santiago 

El señor ORUCHAGA (Ministro del 
Interior).-Aprovecho estar con la pala- I 

bra para 'someter a la consideracion del 
Honorable Senado una duda que me 
ocurre con motivo del acuerdo que dis
pone completar la reciente eleccion de 
Senador de Santiago. 

Se verificó en Santiago, el 7 de enero 
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del presente año, una eleccion de Senador intervinieron, sin embargo, en osa elec
para llenar la vacante producida por el cion, por el llecho de haber sido nom~ 
falleci miento del honoraLle señor \Valkor (bradas. 
Martínez. Por dispoécion del Honorable; Otra observacioll que me .:iujiere el 
Senado va a hacerse una oleccion complo- \ problema que SOllleto al Senad:) es ésta: 
mentaria, a fin de que funcionen lassesen- \ ¿cuáles son en este caso <das últIma!:' elec
ta i dús mesas que dejaron de funcionariciones», de que habla 01 inciso 2. 0 del 
el 7 de ellero. ; artículo 92 de la lei electoral! ¿Senín las 

Comunicado este acuerdo a S. ~. el; elecciones de 7 de enero, que no tuvieron 
Presidcnte de la República, corresponde ·lllgar tn esas mesas, o serán las eleccío
fij~lr, dantro de los términos de la lei, la nes que se verificaron hace tres años, en 
fecha de la eleccioIl, debicndo designar \ 1903~ 
este Majistrado uno de los dias com¡;ren-: Son dos, por consiguiente, las cuestio
didos dentro de los tlointa siguielltes a la nes que surjel1 con motivo del acuerdo 
comunicacioll del aCU21'Jo Jel Senado.' Jel Sellado, sobre las cuales es menester 
Este plazo espira el 7 u 8 de m:uzo, por adoptar alguna resoJucion; primero: las 
haben;e tomado d acuerdo pUl' esta Cá- juntas receptoras que no funcionaron en 
mara 01 7 u E de febrero. .la eleccion de 7 de enero ¿son las que 

El inciso 2,C' del artículo 92 de la lei deben funcional' en esta eleccion comple
electoral dispoue que en caSI) ele eleccion (mentaría'! 1 segundo: ¿las últin,as eleccio
estraordinaria, «fullciollal'<Í,n las juntas (nes, a que se refiere el inciso 2. 0 del a1'
receptoras que hubieren intervcuido en I tículo ~2 de la leí, son las de 7 dA enero, 
las últimas elecciones, cualesquiera que; o son las elecci~nes anteriores~ 
éstas sean». Ahora bien, ¿cuales fueron I Yo desearía conocer la opinion del Se
las juntas receptoras que interviníerun) nado sobre este particular. No habría 
en las últimas elecciones? ¿Cuáles fueron' ninguna ventaja en dejar este punto en 
estas últimas elecciones, en concepto de la penumbra, porque de hacerlo así, po
la lei? ¿Puede decirse que las juntas; dria suceder que se produjera mas tarde 
receptoras nombradas ¡Jara el Qcto elec-. la nulidad de la eleccion, a causa de un 
toral del 7 de ellero pasado,intclTinie1'on I defecto en la apíieacion de la lei. 
en la. eleccioll, siendo que no funciollaron? El señor C1IAHME.-Yo llIe per-

rral es la duda que SOtlleto a la resolu- I mitiria preguntar al honorable Ministro, 
cian del Senado. I si cree Su Señoría que la interpretacion 

Lit base del acuerdo para completar la) que diera el Senado- a este artículo de la 
eleccioll, está precisamente en eso, en que lei, podria cOIlsj(;(;,l'Ul'se como definitiva. 
el funcionamiento de lUi: juntas que no rrratándow de la inwrpretacioll de una 
funcionul'otJ influyo en el resultado de la lei, ¿cree Su SeüorÍa que la opinion del 
eleccjull. Altura Lioll, est,;sjutltas que lto)Senudo l'6snlvel'Ía terminantemente la 
be l'CUU¡ClUlJ, ¿hall ~¿¡¡te)'vc¡¿úlo en la dec- . CUeSti0U? 
cion, segull la c:spresion de la lei? ¿Son El señor CRUCHAGA (Ministro del 
estc¡S junta,,; Ls que deben recibir los su- Inter¡ül').--Crto que sÍ, señor Senador, 
frujios en la eleccion complementaria de desde que el Senado mismo es quien ha 
Senador por Santiago, que ha sido acor- de calificar la eleccion que debe verífi-
dada? carse. 

De nuevo, he ahí la duda. El señor CHARME.-Es que se trata 
Como estas juntas no se reunieron, (de la interpretacion de una lei i esto no 

podria decirse por algunos que no han puede hacerse por una sola 'tama del 
funcionado, o mas bien, que no han inter- Congreso_ Deberia, pues, consultarse no 
venido en la eleccion, usando los térmi~ solo al Senado sino tambien a la Cámara 
nos de la lei. Pero otros pod,rian sosten- ¡de DiI?utados, o sea, dictar otra leí inter
ner que, aunque no han funCIOnado en el pretatIva. 
acto electoral del 7 de enero, esas juntas El señor CRUCHAGA (Ministro del 
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~~~~ende el honora- ~ precisamep.~~:~::~;~mple-
b10 :Jenador por O olchagua, lo fl"e'y0 < t,n r ItL eleccioo" 
perslgo es resolver uoa, dnda, qéle se Lles- í Esto me parece que 00 puede c.tr lugar 
prende 10jicamenie de ia lectura del ill->a duda. 
ciso 2.° del artículo 92 de la leí ",jectural. i Esas se¡;enta idos me;.:e" funcionaron 
i a fuer de honrado, someto esa duda al ~ hace tres qño~, i en la eleccion de 7 de 
Senado. ~0ner? no funcIonaron; l~ego, 1,c,:!áJes son 

No sé francamente si las 1'untas re- ~l,a,s Juntas que debtm llitervenlr en la 
, '. ,. 't . '/ L f ceptoras que no funcionaron el 7 de ene- e,~cclOn comp,emeo_ ana, as que un-

ro han intervenido en esa eleccion j en ~ "'¡onaron hace tres unos, 
co~secuencia, si son esas mismas l~s 'que> I ~i no es esta la inteliJencia de la ~ei, 
deben funcionar en la eleccion comple ' ~ '10 se cuál pueda ser. ¿Como pueden In-

mentaria. ) l,ervellir en esta elecciolJ complementaria 

El ~ CRARME S S ~ i juntas que no han fUIJcionq,do, cuando la 
senor ,- u enor al' d' 1', f' 

h b á 't 1 d' . d 1 - el ICe que sean as 1unta ,. que unClOna-a r VIS o que os JarIOS e a manana l' l' " ' ? P d ' 
d 1 ., el 1 ron en aR u tlnHl" eleCel<ln~¡... ¿ o flan 

an ya a compOSlClOn e as mesas que 1" 1 ~ ,"~ .1. 1 1,' t d b fi' d dI" I tUnCIonar aH tlleH,l" CJe la e ecuon an e-
~bel!l uncIOnar"d e IDO o que a ~)pHIl~on ~penúltimH, o la" que fUlIci"IJ;¡rátl en las 

pu lCaesconoCJaenestamatena.~~llhí.~I>' " ~.,. ""11'" <''' , 

t t t 1 " d 1 S d ..( /'- ecctoncs pI,)Xlm,\". Jd .e"'puv::sta es es-re an o, a oplIllOn e ena o seri1 pro- j~ 

b bl t d
' 1 cusa, a. 

a emen e lversa, puesto que:,;e e C, t. 1 d d. h 
consulta. fL.od' pcl)rSes '°'1 gu¡ eh a u bal qMu~ . a 

80rnetJ o a. enac o e onora e ~ ~lIlIS' 
El señor CASTELLON.-Yo no sé 

si estoi paralojizado, pues no tengo la lei 
a la mano; pero me parece que la duda 
que somtte el seilor Ministro ",1 Séllad 1, 

no tiene razon de ser. 
Desde luego, es de todo punto ¡neues

tionable que las juntas receptoras a que 
se refiere la lei, son las que han funeio
nado o intervenido corno dice 1.\ !l' i "m~t 
lei, en las últimas elecciones. }:n ,~"rj,~t
cuencia, ¿cuáles son ~das últim[l~¡ eltj('cio
nes» a que se refiere la lei? Aq ¡;,,~1Ia8 en 
que funcionaron las juntas, es decir, la,sde 
hace tres años. Las juntas designadas 
para los elecciones del 7 de enero no han 
funcionado i precisamente por eso es que 
se manda completar la eleccion, lo que 
segun la lei, debe hacerse por medio de 
las juntas que funcionaron en las últimas 
elecciones. 

Respecto de todas las elecciones estra 
ordinarias se establece, como regla jene
ral, que deben funcionar las juntas que 
intervinieron o funcionaron en las últimas 
elecciones i no en las penúltimas o ante
penúltimas. ir cuáles fueron las elecciones 
últimas en que estas mesas funcionarO'l? 
Las de tres añosatras, puesto que en las 
de 7 de enero no han funcionado, i poreso 

tro del Interior no tien o razon de ser. 

El señor CRUCHAGA (Ministro del 
Interior).-- ¿De m . .lIlbra que, a juicio elel 
h<,no! able S",nador, no d, ben funcionar 
en la elpccion complementaria las juntas 
designadas para la elec(·ion de 7 de enero 
Aíno las que fueron n0l11brada8 hace tres 
tlño"? 

El señor e A.STELLON,-Exacta-
lJ Ir'T1 l,~. 

El R·,Úor HALMAGEDA.~-Pero esaK 
IJ(J hUU Ji<" 1ll1,;lm<1S que f!1eron designadas 
para la eleccion de 7 de enero, 

El señor CASTELLON.-Son las 
mismas, ~eñor. 

Las sesenta i dos meRas que no se 
eonstituyernil el 7 de enero, funcionaron 
hace tres añus¡ esa fué la última eleccion 
en que funcionaron, i por eso es que les 
corresponde intervenir en esta eleccion 
complementaria, conforme a la lsi, 

El señor BALMACI!;DA.-A mijui
cío, la duda del señor Ministro es perfec
tamente fundada, por cuanto es lo mas 
probable, i aun es ca"i seguro, que las me
sas que debieron funcionar el 7 de enero, 
no sean las mismas que funcionaron en 
1903. 

Es iududable que alguno8 vocales pue'" 
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den haber fallecido, que otros se hayan Mnces, que las juntas que deberán fun
ausentado, i el hecho mismo de haberse cionar son las que fueron nombradas para 
nombrado nuevos vocales para las elec· la eleccion de 1903. 
ciones de 7 de enero está probando que El señor ROZAS.-Pero si esas jun
no podrian funcionar ahora las mesas de tas no se reunieron el mes pasado iqué 
1903. probabilidad hai de que se reunan ahora1 

El señor OHARME.-Conforme ala Los vocales pueden haber fallecido, o 
lei, las mesas que debieron funcionar el continuar con el impedimiento que les 
7 de enero, i que no funcionaron, son las privó de funcionar en enero. 
mismas que habian funcionado en la últi· iPor qué no dEjar esta eleccion comple
ma eleceion, es decir, en 1903; luego las mentaria para verificarlajunta con la elec· 
que deben funcionar ahora son tambien cion jeneral ordinaria de marzo próximo? 
las mismas que funcionaron en marzo de El señor CASTELLON.-Porque la 
1903. lei manda 0tra cosa. Para proceder de 

La lei es perfectamente clara, i su apli. la manera que indiea el señor Senador 
c9,cion correcta salva por completo la du- por Llanquihue seria preciso dictar una 
da que ha asaltado al señor Ministro lei especial. 
del Interior, i que no tiene fundamento El señor ROZAS.--Pero si las juntas 
legal alguno. no se vuelven a reunir, resultará que no 

El señor CRDCHAGA (Ministre dfl í'e practieará la eleccion ordenada por el 
Interior) .. -Para algunas dto ",,,tas mesas Senado. 1 es mui posible que así suceda, 
de que se trata ha habido dos junt.hi:l desd~ que el mes anterior no se pudieron 
receptora;,: una que i:l8 elijió haee tres reUnIr. 
años, i otra qUl- se nombró para la elec- El señor CASTELLON.-Las sesen
cion estraordinaria de 7 de enero próx(. ta i do:·, mesas de que se trata 110 han 
mo pasado. intt'l'veni(lo ahora porque no se reunieron; 

La duda 'lue me a mIta es la siguiente: pero intervinieron hace tres años, la úl· 
¿deben actuar la.., juntas nombradas pam tima vez que se practicó eleccion en las 
la eleccion de 7 de enero, que no fUlJ- secciones correspondientes. 
cionaron, o bien las gUI:) ~"e desi~nar()n ¿Cómo iríamos a hacer funcionar jun. 
para la elec('io!l dt~' lllarzo de 1903, qllH tas designadas para una eleccion poste
supongo haya il flll\('iol,ar!o ei] aquella l'ior? Segun las reg-la,s mas elementales 
ocasiolJ? de hermenéutica, en este caso deben fun· 

Gomo lo ve d St~llado, esta duda Jionar juntas que ya hayan funcionado 
perfectamente ~)wtivada. en ocasion anterior; «las que intervinie-

El señor C ¡ ARME. - Si el sen ron en la última eleccion», dice testual· 
Mini:;tro se fija Lien en los términos \ mente la leí. Las juntas que funcionarán 
la lei, verá que la,., juntas que debier. en la eleccion ordinaria de marzo perte
funcionar el 7 de énero del presente al necen a otro réjimen, por decirlo aSÍ, i 
son las mismas que intervinieron t-:" ; no podemos tomarlas pa.ra nada en con· 
eleccion jt neral de marzo de 1903. ~ "ideracio'l. 

En efecto, segun el artículo!)2 el" ;¡;'~) No hai interes ninguno en las perso· 
lei, en caso dt>, eleccion estraordinar;a de Itas de lü8 vocales, de modo que es indio 
Senador, funciolJarán las juntas recepto, f»rente que se llamen Pedro, Juan o 
ras que hubiesen intervenido en las últi- Diego: 10 que interesa es que se observe 
mas elecciones, i é",te es el caso en qUE::) la lei, lisa i llanamente. 
nr" 0Ilcontramos. ' El señor TOCORN AL.-Yo desearía 

Pueden haberse reemplazado algunoi:l saber qué proe~dimiento se olJservó en 
vocales; pero las juntas, en jeneral, ti8- la provincia de Valdivia cnando se hizo 
nen que ser las mismas de 1903. la eleccion estraordinaria de Senador 

El señor CRDCR t\..GA (Ministro del en reemplazo del malogrado t:leñor don 
Interior).-Podrá quedar entendido, en- Eduardo Matte. 
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·~~~~~>~'~:~~:e p;:~r~~;;ué no ~~~~~':i:;~~;~:;:l:i;~: 
en el mismo dia que la eleccion jeneral) sistema que se siguió para la eleccion del 
ordinaria. ; reempla:-:ante del señor JVIatte? 

El sefior SANJ?UENTES.---Se olio) El sefíor CASTELLON.-Porque el 
jieron mesas nuevas. :Senado no lo ha querido. 

El serlOr TOCORNAL.-De manera; Cuando se propuso que se comunicara 
que hai un preceden ~o establecido, segun; al Presidente de la República la vacante 
el cual no es fuerza que en toda eleccion I producida por fallecimiento del señor 
estraordinaria funcionen precisamente las; Walker Martíno:-:, yo observé que con
mesas de la última eleccion anterior. ) vendría esperar un poco a fin de proceder 

En realidad, como decia el señor Se-¡ como en el caso de la vacaneia ocurrida 
nador por Maule, hai que aplicar hs ántes en la representacion de la provin ... 
reglas de la hermenéutica; pero, agregaré cia de Valdi vía; pero la mayoría del Se
yo, siemprtl que esa aplicacion dé algun nado pensó deotramanera. Ya no es tiem o 

resultado. En el presente caso ¿para qué po de volv3r atras; no cabe otra cosa que 
recurrir a la hermenéutica, cuando pro seguir el mismo réjimen bajo el cual se 
bablemente las mislras causas que impi· practicó la eleccion que se trata de com
dieron el funcionamiento de las juntas pletar. 
receptoras el mes pasado esüin subsisten- El seí'íor TOCOR 'J AL.-EI Senado, 
tes i volverian a impedir la reunion de sin embargo, ha l'l'ocedido de otro modo 
esas juntas? Con la aplicacion literal de en un caso amíJogo. 
la lei, es mui probable que no se obtenga· El señor CASTELLON. -Ese caso 
el resultado que se bupca. era diverso' lo mejor ahora es dejar que 

El señor CASTELLON.-Si las me· las cosas ¡~e hagan como corresponde, 
sas no funcionan, no se hanl ]a eleccíon, como 10 ordena la lei nueva; de otra ma
eso es claro; pero puede ser que se consi- nera habria que dictar una lei, i esto no 
ga la reuníon de las juntas, i en todo caso, es posible. 
se habr:i cumplido con la lei. El señor BLANCO'-La duda que 

El señor TOCOHNAL.-Es lo que a asalta al honorable Ministro del Interior 
mí me parece mas que difícil. Lo que es muí fundada í mui Jigna de ser tomada 
deseamos, i debemos procurar, es que . en cuenta, SI se piensa que las juntas que 
haya eleccÍon. Si esas juntas no se han funcionaron en 1903 i las que debieron 
reunido en enero por inconvenientes que funcionar i no funcionaron en la eleccion 
no han desaparecido, vamos a dejar en del 7 de enero no son las mismas; han 
pié la misma dificultad en que ahora nos sido modificadas ¡Jor los {¡ltimos acuerdos 
encontramos. 

El señor CASTELLON. _ Pero lo de la Municipalidad, a consecuencia de 
que, no habiéndose instalado oportuna-

probable es que funcionen. mente las respecti vas juntas, fueron reem-
Tratándose de muchas mesas, siemlH'e dI' 1 plaza os os antIguos yoca es por otros 

quedan algunas sin poder reunirse. En nuevos. 
Santiago hai quinientas mesas o mas. No 
es lo mismo reunir quinientas mesas que Ningun partido puede tener interes en 
sesenta. que se proceda en este c'tso de talo cual 

Si no todas, p0r 10 ménos algunas po- manera, en que funcionen precisamente 
drán funcional'. tales o cuaies mmms; en lo que toJos V'1 ... 

El señor rrOCORNAL.-Es cuestion nonIOS interes, es en evitar futuras difi
de apreciacion, de cálculos, que no tienen cultades, que puedan perturbar o anular 
base probable en que apoyarse. la eleccion que va a verificarse. 

Para mí, io ocurrido está demostrando Quiero suponer el caso de que se pre-
una imposibilidad mntcl'iaI, o al rnúuos senten, el dia de la eleccion complemen
el peligro inminente de que las mesas no) taria, dos vocales que no pudieron concu
funcionen. ( rrir a las mesas en la eleccion del 7 de 
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enero último i que habian sido designadoslhan sido sustancialm~nte modificadas por 

para reemplazar a otros dos vocales que nombramient~ posteriores de la Munici

formaban parte de las mesas que funcio ¡ palidad, en conformidad a las disposicio

naron en 1903. ¿Cuáles serian los qU8 de-Ines de la lei electoral, es muí posible que 

bieran funcionar en la próxima eleccion? ~ se presentara el caso de que tuviéramos 

Es indudable que el caso puede ocu-ljuntas receptoras duales. 

rrir; quiera Dios que no ocurra, pero ello' Si no hai motivo alguno para dudar de 

cabe en lo posible. ¿Tienen interes los la imparcialidad de las mesas que se 

partidos políticos en crear un nuevo ele .. nombraron con posterioridad; i si todos 

mento de discordia, una nueva dificultad los partidos políticos van a acudir a ellas 

-para no emplear otra palabra-en la con la certidumbre del triunfo ¿por qué 

próxima eleccion? no acordamos hoi lo que se acordó con 

Roi se presenta un camino sumamente respecto a la eleccion estr,aordinaria de 

sencillo para subsanar todo inconvenien- Valdívif.? 

te, i es el que señala el honorable Sena- Creo que estas consideraciones deben 

dor por Valparaiso. ser tomadas en cuenta. Aunque no he 

En el caso de la eleccion estraordina- oido bien la discusion de este asunto, he 

ria verificada con posterioridad a la muer- querido contribuir, por mi parte, i en la 

te del señor lrarrázaval, se acordó que forma que me parece mas conveniente, 

ella tuviera lugar conjuntamente con a la solucion de la duda que asalta al 

otras elecciones estraordinarias. honorable Ministro del Interior. 

En el caso de la vacancia producida El señor CASTELLON.-El honora-

por nuestro bien recordado amigo, sefior ble Senador por Santiago principió insi

Eduardo Matte, el Senado adoptó el: nuando que nadie tenia intere;.; en que se 

mismo procedimiento, es decir, dispuso procediera de esta o de aquella manera; 

que la eleccion estraordinaria se vérifi í parece, sin embargo, que huLiera intel'es, 

case conjuntamen te con las elecciones / mejor dicho, que <ílguien tuviel"l in teres 

jenerales. en que no se diera cumplillliell~(> lisa i 

1 puesto que estos precedentes existen: llanamente a la lei, i que Re buscara un 

i justifican el acuerdo aD<ílogo que hoi camino para llegar a otro resultado di

tomase el Senado, creo que lo llJas con- verso, cuaudo el que ofrece la leí es ancho 

veniente es seguir el camino recto, evitar i recto. 

las dificultades en que puede encontrarse Ra sostenido Su Señoría la convenien

la Cámara despues para calificar la clec- cia de que esta eleccion complementaria 

cion de uno de sus miembros, alejar des- sehaga como la de Valdivia, es decir, con

de luego el peligro de que lleguen al juntamente con la eleccion j~neral. ¿Cómo 

Senado, como ha ocurrido ült:imamellte, es posible, pnicticamente, que se realice 

dos personas con poderes que no son eso en Santiago, cuando se van a elejir 

tales. tres Selladores? ¿Como se arreglarán los 

¿Por qué, pues, no seguimos el peo- votos i cómo se hará el escrutinio? Para 

cedimient,') indicado por el honorable proceder así scr:L necesario diet,ar una leí 

Senador de Valparaiso? ¿Ae}1s\I laq jun- especial. 

tas que no pudieron constituirse d '/ de Si no hai illte~'es el! éste., asunto ¿por 

enero darán mas garantía a un c'lllólid,d,Q qué estamos onbrolhtndolo con estlls dis

que a otro? ¿Acaso las que fUlll;i\Jllaron eusiones i no nos ate'lelnos, ii.'3ft i llana-

en marzo no son dignas de confianza? mente, al mandato de la leí? 

Es evidente que cuando se dice lisa i Se dice que las mesas que funcionaron 

llanamente en la lei, «las que funcionaron en 1903 han sido llludi ficada~;; ¿CÓt1l() lo 

en la últim a eleccion»l :se hace referencia saben los señores St;lIaJores'! 

alasjuntas que funcionaron en las {¡Itimas Con la misma autol'id::ul que Rus Se

el ec.lones ordinarias, que en este caso ñorías dicen q!le deben hah8l' sido rn()di~ 

son las de 1903. Pero como esas juntas ficadas, yo afirmo que no lo han sido. 
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El señor BLANOO.-¿Por qué no se El señor TOOORN AL.-Oasi no se 
constituyeron, entónces? pueden tomar en cuenta las mesas que 

El señor OASTELLON.-Porque en funcionaron en 1903. 
una eleccion jeniral casi nunca se consti- Ei señor CASTELLON.-¿Por qué 
tuyen todas las me~as, sobre todo cuando casi? 
son tan numer.sai como las de Santiago. El señor TOOORN AL.-Porque esos 

Parece que lo que se busca con h duda vocales deben haber muerto o están au
que se ha traido ante el Senado es intl'o, sentes. 
ducir la confusion, siendo así que las dis- El señor CASTELLON. -Existen, 
po!!icione!! de la leí son perfectamente señor Senador. 
claras, t<nto respecto de una eleccion El señor TOOORNAL.-iOómo lo 
estraordinaria como respecto de las elec- sabe Su Señoría? 
cio~J8s jeneral~s; de modo que lo único El seJ10r OASTELLON.,-Seria yo 
que podemos i debemos resolver es que quien podria preguntar !'\, Su Señoría 
se haga sencillamente lo que la leí orde~ cómo sabe que no existen. La lei supone 
na, í no echllrnos a buscar procedim.entos de hecho que exi~ten, puesto que les or
acomodaticios. Si no haj interes en esta denft funcionar. I en realidad, lo mas na
eleccion, como se dice, dejemos entónees tural es suponer que en tres años no se 
que las cosas vayan por el camino ancho hayan muerto todos. 
i real que R0ñala 1ft lei. El seí'íor TOCORNAL.·-- La mejor 

El señor CHARME.--DHseo ag"egar~ manera de resolver el punto es hacer 
una pala bra a las observaciones hechas (esta elt!ccion el mismo dia de las eleccio
por el honorable Senarlnr de Maule. I oes jenerale~. In"isto en esta idea sin 

Creo qUE' el Se;lado trata de invadir que me rarezca qne aceptánd(\L~, invadí-
las atrihneiones del Ejecut.ivo c¡m el rile. las atribuciones del Ejecutivo. 
acuerdo que parece :,,8 desea vutar. Se: ia una simple iusinuacion, un deseo 

La ki encargft al Sf~!Iado úniüamente de la Gámara, no un manIato impera.· 
comulIiear la vacancia i no fija!' el día dE'la tivo. 
eleccioll,como ahora. se pretende, pues esto EI señor OASTELLOA.-I en segui
es facultad d~~l Poder Ejecutivo. Pri vada· da se reclamaria de nulidad de la eleccion 
mente loe "Gli(¡rOS Selladores puedéll indio por haberse efectuado infrinjiendo la lei. 
narla vol!JiltaddeS. 1~.elPn~siJentt;dela iE,s e.,;to Juqne se d'3sea.? 
Repúblíea, para que el dia gu ha c!1j {ijar El ,.euor TOCORN AL.-Cuando el 
coincida con Id de las eleccione:'l jeneraies (Jaso del señor Matte así se hizo, i la elee 
o nó, p':1'o él Congreso haria maja obra cion no fué por eso nula. 
en inmiscUlr¡"e en e'lto. El señor OASTELLON.-Ya he di· 

Por e!:'o e" que si se trata de proponer eho (¡lit! ese fué un caso enteramente 
un acuerdo semejanL(~, yo no lo votaré. diverso. Adplllll.S, entónces hubo un 

El sefio!" 'rOCOHNAL.-YiI iw.bia a(~uerdo del Senado para no comunicar 
insinuado la conveneia de que Se dejara la vaGallcia sitIO un una época oportuna 
esta elecúioIl para el día de lJS deuGiorws pftl a que la ele{~civn coincidiese con las 
jenerales, en vú,ta de que lo.,; vocale" de eleeciones jenel'ales. 
las mef'as (lUt' no quisieroll CI no pudieron I todavía se trataba de la eleccion de 
funci'mar el 7 de enero a pesar del int~ un solo Senador; ahora habria que elejir 
res de los candidatos, seguramente no ~ tres. 
podrían fUllcionar tampoco ahora. ¿Qué~ El señor TOaORNAL.- Ahora se 
ineOll\(~llimlte habría entónces en dejar 1

1

' trata tambi€li de la eleccion de uno solo. 
esta eleccion para el dia de las elecciones El señor CRUOHAGA (Ministro del 
jenerales? Interior ).-Despues del debate que ha 

El señor CASTELLON.-E:,; que la> tenido lugar, parece que ha quedado esta· 
leí mauda otra cosa, i el Senado mismo? blecido que las juntas que hicieron la 
ha resuelto tambien otra cosa. ~eJeccioll en marzo de 1903 son las que 
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deben ahora funcionar,sin tomar en cuen- Interior).-Entre tanto, otro articulo de 
ta las modificaciones que en su personal la misma lei, el 92, dice que deben fun
haya hecho la Municipalidad, debiendo cionar las mismas juntas que intervinie
funcionar con el que tenian en marzo de ron en las últimas elecciones. 
1903. El señor CHARME.-En otro inciso 

El señor CASTEL LON.-Si me per- del mismo articulo se establece el modo 
mite el señor Ministro, yo no entiendo i forma de reemplazar a los vocales. 
asi las cosas. N o sé si se ha modificadf' o N o hai, pues, sino que proceder en 
no el personal de las juntas. Si no se ha conformidad a la lei. 
modificado, nada hai que decir; i si ha El señor LAZCANO (Presidente).
sufrido alteraciones, es con estas altera- iAlgun señor Senador desea usar de la. 
ciones como deben funcionar las mesas. palabra? 
Si, a pesar de todo, se ve que actualmente Terminados los incidentes. 
faltan unos dos o diez vocales, la Munici· . . El señor BALMACEDA.-iCómo va 
pahdad debe cf)mpletar las Juntas en con- d lt t 'l 
formidad a la lei. a que ar resue o es o. 

No sé,pues,con qué objeto se ha traido El señor LAZCANO (~r~sidente).-
esta cuestion al Senado, ni por que se ha No se ha formulado prOpOSICl?n alguna, 
suscitado un debate i se han insinuado de modo que el Senado no tIene sobre 
nuevos acuerdos sobre algo qUA no ofrece qué resolver. 
dudas i que está claramente determinado 
en la leí. El Senado cumplió su deber co~ 
municando su acuerdo al Presidente de 

Solicitudes particulares 

la República, i ya no tiene mas que hacer. El señor SECRETARIO.-EI señor 
Lo repito, no me esplico a Ilué obedece Rozas ha proptwsto que a segunda hora 
esta cuesti<ln. se trate de solicitudes particulares de 

El señor CRUCHAGA (Ministro del gracia. 
Interíor).-N o ha habido mal espíritu ca El señor LAZCANO (Presidente).-
mo parece suponerse. . . . Se va a votar esta indicacion. 

El señor CASTELLO~.-ARí lo creo,; Votada dicha indicacion, f1¿é aprobada 
señor. ) por once votos contra tres. 

El.señor CRUOH~GA (Ministro del l El señor LAZCANO (Presid6nte).
I?tenor).-Lo .9ue hal es que en el Go" 89 suspende la sesion. 
bIerno hau surJldo dudas sobre E;sta ma· Se suspendió la sesion. 
teria. A¡.;Í, por ejemplo, a pesar de la solu
cion que ya parece haberse dadl·, puede; 
suceder que de los cinco miembros que, 

SEGUNDA HORA 

componian una mesa en marzo d::l 93 ~ A ;¡- h t· , la . 
ahora no exista o no concurra alguno. l. segunu,u, 01'a no con ~mw seSton 

El señor CASTELLON.-La lei pre_ipor falta de quorum. 
vé el case: la Municipalidad debe nom- í 
brarles reemplazantes. ~ 

El señor CRUCHAGA (Ministro del; 
RAFAEL EGAÑA, 

,Jefo de la Redaccion. 
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